
 

  TESIS JURISPRUDENCIAL  1/2012 (9ª). 
 
 

IMPARCIALIDAD. CONTENIDO DEL PRINCIPIO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL. El principio de imparcialidad que 
consagra el artículo 17 constitucional, es una condición esencial que 
debe revestir a los juzgadores que tienen a su cargo el ejercicio de la 
función jurisdiccional, la cual consiste en el deber que tienen de ser 
ajenos o extraños a los intereses de las partes en controversia y de 
dirigir y resolver el juicio sin favorecer indebidamente a ninguna de 
ellas. Así, el referido principio debe entenderse en dos  dimensiones: a) 
la subjetiva,  que es la relativa a las condiciones personales del 
juzgador, misma que en buena medida se traduce en los impedimentos 
que pudieran  existir en los negocios de que conozca, y b) la objetiva, 
que se refiere a las condiciones normativas respecto de las cuales debe 
resolver el juzgador, es decir, los presupuestos de ley que deben ser 
aplicados por el juez al analizar un caso y resolverlo en un determinado 
sentido. Por lo tanto, si por un lado, la norma reclamada no prevé 
ningún supuesto que imponga al juzgador una condición personal que 
le obligue a fallar en un determinado sentido, y por el otro,  tampoco se 
le impone ninguna obligación para que el juzgador actúe en un 
determinado sentido a partir de lo resuelto en una diversa resolución, es 
claro que no se atenta contra el contenido de las dos dimensiones que 
integran el principio de imparcialidad garantizado en la Constitución 
Federal. 
 
Amparo directo en revisión 944/2005. **********. 13 de julio de 2005. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
Mariana Mureddu Gilabert. 
 
Amparo en revisión 337/2009. **********. 13 de mayo de 2009. Cinco 
votos.  Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Jorge Luis 
Revilla de la Torre. 
 
Amparo directo en revisión 1449/2009. **********. 25 de mayo de 
2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio 
Medina Gaona. 
 
Amparo directo en revisión 1450/2009. **********. 25 de mayo de 
2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio 
Medina Gaona. 
 
Amparo en revisión 131/2011. **********. 1o. de junio de 2011. Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de  ocho de febrero de 



 

dos mil doce. México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 2/2012 (9ª). 
 
 
RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. 
ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN 
CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho 
fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. 
Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser 
arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con 
el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, 
deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles 
dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo 
puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales 
con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la 
Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines 
que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la 
restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos 
objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que 
significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar 
razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos 
fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa 
debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado 
por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e 
intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un 
objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación 
innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente 
protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la 
restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, 
admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si 
es el medio necesario para proteger esos fines o intereses 
constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos 
restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción 
legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que 
pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones 
deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas 
internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la 
naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de 
la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser 
estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una 
sociedad democrática. 
 
Amparo en revisión 173/2008. **********. 30 de abril de 2008. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda 
Aguilar. 
 
Amparo en revisión 1215/2008. **********. 28 de enero de 2009. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz; en su ausencia hizo suyo el asunto 
el Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo.  Secretaria: Dolores Rueda 
Aguilar. 
 
Amparo en revisión 75/2009. **********. 18 de marzo de 2009. Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Francisca María Pou Giménez. 
 



 

Amparo directo en revisión 1675/2009. **********. 18 de noviembre de 
2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Francisca María 
Pou Giménez. 
 
Amparo directo en revisión 1584/2011. 26 de octubre de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María 
Rojas Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de ocho de febrero de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

      TESIS JURISPRUDENCIAL 3/2012 (9ª). 
 
 
PENAS. PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. De la interpretación del citado precepto 
constitucional se advierte que la gravedad de la pena debe ser 
proporcional a la del hecho antijurídico y del grado de afectación al bien 
jurídico protegido; de manera que las penas más graves deben dirigirse 
a los tipos penales que protegen los bienes jurídicos más importantes. 
Así, el legislador debe atender a tal principio de proporcionalidad al 
establecer en la ley tanto las penas como el sistema para su imposición, 
y si bien es cierto que decide el contenido de las normas penales y de 
sus consecuencias jurídicas conforme al principio de autonomía 
legislativa, también lo es que cuando ejerce dicha facultad no puede 
actuar a su libre arbitrio, sino que debe observar los postulados 
contenidos en la Constitución General de la República; de ahí que su 
actuación esté sujeta al escrutinio  del  órgano  de  control  
constitucional –la legislación  penal no está constitucionalmente 
exenta–, pues la decisión que se emita al respecto habrá de depender 
del respeto irrestricto al indicado principio constitucional. 
 
Amparo directo en revisión 1405/2009. 7 de octubre de 2009. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 
 
Amparo directo en revisión 1207/2010. 25 de agosto de 2010. Cinco 
votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Jorge Luis 
Revilla de la Torre. 
 
Amparo directo en revisión 181/2011. 6 de abril de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta. 
 
Amparo directo en revisión 368/2011. 27 de abril de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Moisés 
Martínez Abrica. 
 
Amparo directo en revisión 1093/2011. 24 de agosto de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Jaime 
Santana Turral. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de ocho de febrero de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
MSN/jelb. 

 

 



 

        TESIS JURISPRUDENCIAL 4/2012 (9ª). 
 
 
EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR. SU INCORRECTA PRECISIÓN 
CONSTITUYE UNA INCONGRUENCIA QUE DEBE SER REPARADA 
POR EL TRIBUNAL REVISOR, AUNQUE SOBRE EL PARTICULAR 
NO SE HAYA EXPUESTO AGRAVIO ALGUNO. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha determinado que el principio de congruencia 
externa de las sentencias estriba en que éstas deben dictarse en 
concordancia con la demanda y la contestación formuladas por las 
partes, de manera que su transgresión se presenta cuando la parte 
dispositiva de la sentencia no guarda relación con la pretensión de las 
partes, concediendo o negando lo que no fue solicitado. Ahora bien, si 
en una sentencia que concede el amparo se precisan efectos que no 
son consecuencia directa de la ineficacia de la ley declarada 
inconstitucional, se está ante una incongruencia externa, toda vez que 
los efectos del amparo tienen estrecha vinculación con el acto 
reclamado, y según su naturaleza, ya sea de carácter positivo o 
negativo, se precisarán los alcances de la sentencia protectora, con el 
fin de restituir al agraviado en el goce de sus garantías individuales 
violadas, por lo que los efectos del amparo son una consecuencia del 
pronunciamiento de inconstitucionalidad, y su determinación depende 
de la naturaleza del acto reclamado, o de la interpretación y alcance de 
la norma declarada inconstitucional, según se trate. En esas 
condiciones, como el dictado de las sentencias de amparo y su correcta 
formulación es una cuestión de orden público, ante la incongruencia de 
los efectos precisados por el juzgador de primer grado, en relación con 
la pretensión del quejoso, según la naturaleza del acto reclamado y en 
atención, en su caso, a la interpretación de la norma declarada 
inconstitucional, debe prevalecer el sentido general de la parte 
considerativa, a fin de que los derechos, obligaciones o facultades de 
cualquiera de las partes, se limiten al verdadero alcance de la 
ejecutoria, sin incluir beneficios o prerrogativas que no sean 
consecuencia directa de la ineficiencia del acto declarado 
inconstitucional; de ahí  que el tribunal revisor debe corregir de oficio la 
incongruencia de que se trate  aunque no exista agravio al respecto. 
 
Amparo en revisión 726/2004. **********. 7 de julio de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 
Luis Fernando Angulo Jacobo. 
 
Amparo en revisión 1593/2005. **********. 30 de noviembre de 2005. 
Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Antonio 
Espinosa Rangel. 
 
Amparo en revisión 1046/2007. **********. 16 de enero de 2008. Cinco 
votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Nínive Ileana 
Penagos Robles. 
 
Amparo directo en revisión 488/2010. **********. 27 de octubre de 
2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
Amparo en revisión 720/2011. **********. 11 de enero de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 



 

Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Octavio 
Joel Flores Díaz. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de ocho de febrero de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 5/2012 (9ª). 
 
 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. SI DURANTE SU TRAMITACIÓN 
ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EL 
JUZGADO DE ORIGEN ORDENA LA APERTURA DE UN INCIDENTE 
INNOMINADO, PROCEDE DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
GARANTÍAS A ÉSTE. Para que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación pueda pronunciarse sobre un incidente de inejecución de 
sentencia en términos del artículo 107, fracción XVI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es necesario precisar si la 
autoridad responsable contó con los elementos suficientes para cumplir 
con el fallo protector, siendo uno de ellos la determinación inequívoca 
de los exactos extremos en que debe cumplirse dicha ejecutoria, los 
cuales deben fijarse por el propio órgano jurisdiccional con los 
elementos aportados por las partes en el juicio. Así, cuando durante la 
tramitación del incidente de inejecución de sentencia ante la Suprema 
Corte el juzgado de origen ordena la apertura de un incidente 
innominado, lo procedente es devolver los autos del juicio de garantías 
a dicho juzgado para que lleve a cabo todas las actuaciones necesarias 
para lograr el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, y hecho lo 
anterior, determine si ésta se acató o no para que, en su caso, el 
tribunal constitucional proceda en términos del citado precepto 
constitucional. 
 
Incidente de inejecución 483/2008. **********. 5 de noviembre de 
2008. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: 
Gustavo Ruiz Padilla. 
 
Incidente de inejecución 229/2009. **********. 29 de abril de 2009. 
Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: María 
Isabel Castillo Vorrath. 
 
Incidente de inejecución 189/2009. **********. 1o. de julio de 2009. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe 
Robles Denetro. 
 
Incidente de inejecución 108/2009. **********. 23 de septiembre de 
2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique 
Sánchez Frías.  
 
Incidente de inejecución 462/2009. **********. 30 de septiembre de 
2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo; en su ausencia hizo suyo el asunto Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: María Isabel Castillo Vorrath. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de  catorce de marzo 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, quince de marzo de dos 
mil doce. Doy fe. 
 



 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 6/2012 (9ª). 
 
 
CUMPLIMIENTO SUSTITUTO DE SENTENCIAS DE AMPARO. 
CUANDO EN AUTOS NO CONSTEN LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA EL ANÁLISIS MATERIAL DE LA FACULTAD 
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN XVI, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PROCEDE DEVOLVER EL EXPEDIENTE AL 
JUZGADOR DE ORIGEN PARA QUE LOS RECABE. Si se toma en 
cuenta que el análisis del ámbito material de la facultad prevista en el 
citado precepto, relativo a la determinación de afectación grave a la 
sociedad o a terceros frente al beneficio económico que obtendría el 
quejoso con la ejecución de una sentencia de amparo, responde a una 
racionalidad económica, resulta evidente que para que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación pueda determinar si procede o no 
ordenar el cumplimiento sustituto de la sentencia, es menester que 
cuente con los elementos necesarios para ejercer tal facultad. Por tanto, 
cuando se advierta que en autos no constan elementos suficientes para 
pronunciarse al respecto, procede devolver el expediente al juzgador de 
origen para que, como parte del procedimiento de ejecución de 
sentencia (y no en vía incidental), ordene el desahogo de las diligencias 
necesarias para determinar tanto el valor de los bienes jurídicos 
relevantes como la cuantificación derivada de la posible afectación a 
terceros, pues sólo con tales elementos este alto tribunal podrá 
determinar la procedencia o no del cumplimiento sustituto de la 
sentencia de amparo. 
 

Incidente de inejecución 471/2008. **********. 8 de octubre de 2008. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez 
Mireles. 
 
Incidente de inejecución 158/2009. **********. 1 de abril de 2009. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo; en su ausencia hizo suyo el asunto José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: María Isabel Castillo Vorrath. 
 
Inconformidad 140/2010. **********. 26 de mayo de 2010. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía 
Argumosa López. 
 
Incidente de inejecución 608/2011. **********. 8 de junio de 2011. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores 
Rueda Aguilar. 
 
Incidente de inejecución 8/2012. **********. 8 de febrero de 2012. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Gabino 
González Santos. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de once de abril de 



 

dos mil doce. México, Distrito Federal, doce de abril de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 

 

 

 

 

MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 7/2012 (9ª) 
 
 

RECLAMACIÓN. PROCEDE IMPONER MULTA AL RECURRENTE 
BAJO LA HIPÓTESIS DE INTERPOSICIÓN SIN MOTIVO, CUANDO 
EN LAS CONSIDERACIONES DEL AUTO RECURRIDO SE CITE 
UNA JURISPRUDENCIA EXACTAMENTE APLICABLE AL CASO 
PARA JUSTIFICAR SU SENTIDO Y QUE NO HA SIDO 
INTERRUMPIDA. Conforme a los artículos 3o. Bis y 103, último párrafo, 
de la Ley de Amparo, cuando el recurso de reclamación se haya 
interpuesto sin motivo, se impondrá al recurrente o a su representante, 
o a su abogado, o a ambos, una multa de 10 a 120 días de salario 
mínimo general vigente en la zona geográfica correspondiente al 
momento de realizarse la conducta sancionada. Por tanto, dicha 
sanción debe aplicarse cuando en las consideraciones del auto 
recurrido se cite una jurisprudencia que no ha sido interrumpida y que, 
por ser exactamente aplicable al caso, justifica su sentido. En este 
supuesto, el recurrente decide instar, no obstante que cuenta con un 
elemento que le anticipa el sentido de la sentencia de reclamación; por 
lo que si a pesar de ello controvierte el auto, a sabiendas del posible 
resultado, debe entenderse que ello denota un uso excesivo de ese 
medio impugnativo con fines dilatorios. 
 
Reclamación 334/2009. **********. 13 de enero de 2010. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
 
Reclamación 350/2010. **********. 24 de noviembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Alejandra Spitalier Peña. 
 
Reclamación 417/2010. **********. 9 de febrero de 2011. Unanimidad 
de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Javier Mijangos y González. 
 
Reclamación 198/2011. **********. 13 de julio de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz 
Palma. 
 
Reclamación 71/2012. **********. 11 de abril de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz 
Palma. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintitrés de mayo de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, veinticuatro de mayo de dos 
mil doce. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 

 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 8/2012 (9ª). 
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. DENTRO DE LAS CUESTIONES 
PROPIAMENTE CONSTITUCIONALES MATERIA DE ESA 
INSTANCIA, DEBE COMPRENDERSE LA INTERPRETACIÓN DE LA 
LEY CONTROVERTIDA. Si bien es cierto que en el juicio de amparo 
directo no puede señalarse como acto reclamado destacado la ley que 
a juicio del quejoso es inconstitucional, sino que conforme al artículo 
166, fracción IV, de la ley de la materia, tal circunstancia debe hacerse 
valer en los conceptos de violación, también lo es que el tribunal 
colegiado de circuito que conozca del asunto al analizar los conceptos 
relativos, entre otras consideraciones, puede sustentar las que 
establezcan el alcance de la ley o norma controvertida, aunque en 
principio éstas puedan entenderse de legalidad, pero si constituyen la 
base de ese análisis, entonces se tornan en materia propiamente de 
constitucionalidad. En este sentido, si conforme a los artículos 83, 
fracción V, de la Ley de Amparo y 10, fracción III, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, la materia del recurso de revisión 
en amparo directo se limita a la decisión de cuestiones propias de 
constitucionalidad, es evidente que su solución implica que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación analice la interpretación adoptada por el 
tribunal colegiado de circuito del conocimiento, para establecer si la ley 
cuestionada se apega a la Carta Magna. Así, el alto tribunal puede 
modificar válidamente tal interpretación, en virtud de que constituye el 
sustento del pronunciamiento de constitucionalidad que le corresponde 
emitir en definitiva. Lo anterior encuentra fundamento, por una parte, en 
el principio de unidad del ordenamiento jurídico, el que, en conjunción 
con la fuerza normativa de la Ley Fundamental, genera que el orden de 
principios reconocidos en sus disposiciones irradie a todo el 
ordenamiento jurídico secundario, haciendo posible que los contenidos 
constitucionales presenten una importante influencia en la actividad 
interpretativa de los órganos jurisdiccionales. Tal situación tiene como 
consecuencia que, por una parte, la interpretación de las disposiciones 
legales sea objetiva y uniforme, armonizando su aplicación en las 
distintas materias jurídicas y, por otra, en la labor jurisdiccional 
unificadora de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre todo, si 
se toma en cuenta que en la aplicación de normas jurídicas existe la 
posibilidad de que éstas sean interpretadas de modo diverso, con lo 
cual pueden obtenerse diferentes soluciones jurídicas, existiendo la 
posibilidad de que algunas resulten contrarias a la Ley Fundamental. 
Por tanto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el 
recurso de revisión interpuesto en amparo directo, debe fijar el alcance 
de la ley cuestionada y, por ende, interpretarla para determinar cuál es 
el mandato contenido en ella. 
 
Amparo directo en revisión 1879/2009. **********. 13 de enero de 
2010. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: José 
Francisco Castellanos Madrazo. 
 
Amparo directo en revisión 1804/2010. 3 de noviembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
Amparo directo en revisión 337/2011. **********. 11 de mayo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Hugo 
Alberto Macías Beraud. 



 

Amparo directo en revisión 2183/2011. **********. 9 de noviembre de 
2011. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Carmen 
Vergara López. 
 
Amparo directo en revisión 403/2011. **********. 25 de enero de 2012. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rolando Javier 
García Martínez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de  seis de junio de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, siete de junio de dos mil 
doce. Doy fe. 

 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL  9/2012 (9ª). 
 
 
DELITOS FISCALES. EL ARTÍCULO 101 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN QUE CONDICIONA LA PROCEDENCIA DE LA 
SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN O DEL BENEFICIO DE LA 
CONDENA CONDICIONAL, AL CUMPLIMIENTO O GARANTÍA DEL 
RESPECTIVO CRÉDITO FISCAL, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. La garantía de exacta 
aplicación de la ley penal contenida en el párrafo tercero del artículo 14 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atiende a 
la integración de la norma punitiva, concretamente en cuanto a su 
descripción típica, la previsión de una pena y su aplicación, para lo cual 
debe conformarse por elementos, características o referencias precisas 
y exactas, así como determinar el mínimo y el máximo de la duración de 
la sanción. En ese sentido, se concluye que el artículo 101 del Código 
Fiscal de la Federación, al prever como requisito indispensable para la 
procedencia de la sustitución y conmutación de sanciones o cualquier 
otro beneficio a los sentenciados por delitos fiscales, que los adeudos 
de esa naturaleza estén cubiertos o garantizados a entera satisfacción 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no viola la citada 
garantía constitucional, en virtud de que del referido dispositivo legal no 
se desprende la descripción de una conducta delictiva ni la 
determinación de una sanción, además de que tampoco autoriza al 
juzgador para imponer penas por simple analogía o mayoría de razón, 
sino que sólo condiciona la procedencia de determinadas prerrogativas 
procesales al cumplimiento o garantía del respectivo crédito fiscal; 
máxime que éste no debe equipararse a una sanción pecuniaria 
análoga a la reparación del daño, pues ambas figuras tienen naturaleza 
jurídica y efectos legales distintos. 
 
 
Amparo directo en revisión 100/2008. 27 de febrero de 2008. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba 
Rodríguez Mireles.  
 
Amparo directo en revisión 721/2009. 3 de junio de 2009. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga 
Remírez. 
 
Amparo directo en revisión 532/2010. 2 de junio de 2010. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín 
Sena Velázquez.  
 
Amparo directo en revisión 533/2010. 2 de junio de 2010. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Eugenia Tania C. 
Herrera-Moro.  
 
Amparo directo en revisión 1050/2010. 4 de agosto de 2010. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba 
Rodríguez Mireles.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 



 

la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de seis de junio de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, siete de junio de dos mil doce.  
Doy fe. 

 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 10/2012 (9ª). 
 
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. ES 
IMPROCEDENTE CUANDO EL QUEJOSO NO RECURRIÓ LA 
PRIMERA SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO 
QUE LE CONCEDIÓ EL AMPARO POR CUESTIONES DE 
LEGALIDAD Y OMITIÓ EL ESTUDIO DE LOS PLANTEAMIENTOS 
DE INCONSTITUCIONALIDAD QUE PODRÍAN LLEVAR A ELIMINAR 
EN SU TOTALIDAD  LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO.  En 
los casos en que se promueva una demanda de amparo directo en 
materia penal y se haga valer como concepto de violación la 
inconstitucionalidad de algún precepto legal que constituya un 
presupuesto lógico de la condena, tales como la competencia de la 
autoridad responsable o el tipo penal por el cual fue condenado el 
quejoso, y en la respectiva ejecutoria el tribunal  colegiado del 
conocimiento resuelva conceder el amparo únicamente por cuestiones 
de legalidad, y si por ese motivo omite analizar la inconstitucionalidad 
planteada, la parte quejosa conserva interés jurídico para impugnar tal 
determinación a través del recurso de revisión, atendiendo al principio 
de mayor beneficio ya que resulta claro que la concesión de amparo en 
la vía directa que otorga mayores beneficios jurídicos para el quejoso, 
será aquel en el que la consecuencia de tal concesión sea eliminar en 
su totalidad los efectos del acto reclamado. En este mismo sentido se 
ha pronunciado esta Primera Sala en la tesis aislada 1a. LXXXIX/2007. 
En consecuencia, si el quejoso no interpone el recurso de revisión en 
contra de esa resolución y si en la ejecutoria que se dicte en 
cumplimiento a la primera sentencia de amparo, la autoridad 
responsable volviera a aplicar el precepto legal que el quejoso tildó de 
inconstitucional en su demanda inicial, el peticionario de garantías, en 
posterior amparo que promueva contra el nuevo acto cumplimentador, 
no podrá insistir en el planteamiento de inconstitucionalidad de la norma 
anteriormente controvertida, pues de reiterarlo, deberá estimarse 
consentido, de conformidad con lo dispuesto en la fracción XII del 
artículo 73 de la Ley de Amparo y en consecuencia, los conceptos de 
violación relativos al tema de inconstitucionalidad deben calificarse 
como inoperantes, así como los agravios que se hagan valer en la 
revisión. 
 
Amparo directo en revisión 2082/2010. 17 de noviembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
Amparo directo en revisión 2385/2010. 26 de enero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Jaime Santana Turral. 
 
Amparo directo en revisión 1891/2010. 16 de febrero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
Amparo directo en revisión 101/2012. 7 de marzo de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
Beatriz J. Jaimes Ramos. 
 



 

Amparo directo en revisión 2838/2011. 11 de abril de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de veinte de junio de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, veintiuno de junio de dos 
mil doce.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  TESIS JURISPRUDENCIAL 11/2012 (9ª). 
 

 
OBLIGACIONES FISCALES. LA AUTODETERMINACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES PREVISTA EN EL ARTÍCULO 6o. DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO CONSTITUYE UN DERECHO, 
SINO UNA MODALIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO DE AQUÉLLAS 
A CARGO DEL CONTRIBUYENTE. El citado precepto dispone que 
corresponde a los contribuyentes determinar las contribuciones a su 
cargo, salvo disposición expresa en contrario. Consecuentemente, en el 
causante recae la obligación de determinar, en cantidad líquida, las 
contribuciones a enterar, mediante operaciones matemáticas 
encaminadas a fijar su importe exacto a través de la aplicación de las 
tasas tributarias establecidas en la ley. La autodeterminación de las 
contribuciones parte de un principio de buena fe, el cual permite al 
contribuyente declarar voluntariamente el monto de sus obligaciones 
tributarias. Ahora bien, la interpretación del artículo 6o. del Código 
Fiscal de la Federación pone de relieve que la referida 
autodeterminación no constituye un reflejo de algún principio 
constitucional, esto es, no se trata de un derecho a favor del 
contribuyente, sino de una modalidad relativa al cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, cuya atención supervisa la autoridad fiscal, como 
lo acredita la existencia de las facultades de comprobación en materia 
tributaria. 
 
Amparo en revisión 283/2004. **********. 23 de noviembre de 2005. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan 
Carlos Roa Jacobo. 
 
Amparo en revisión 1003/2007. **********. 21 de noviembre de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas; en su ausencia hizo suyo el asunto Juan N. 
Silva Meza. Secretaria: Beatriz J. Jaimes Ramos. 
 
Amparo en revisión 1005/2007. **********. 21 de noviembre de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda 
Aguilar. 
 
Amparo directo en revisión 251/2012. **********. 7 de marzo de 2012. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 
 
Amparo directo en revisión 686/2012. **********. 25 de abril de 2012. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de veinte de junio de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, veintiuno de junio de dos 
mil doce.  Doy fe. 
 



 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    TESIS JURISPRUDENCIAL 12/2012 (9ª). 
 

 
DEFENSA ADECUADA. FORMA EN QUE EL JUEZ DE LA CAUSA 
GARANTIZA SU VIGENCIA. La garantía individual de defensa 
adecuada contenida en el artículo 20, apartado A, fracción V, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de junio de 2008) entraña una prohibición para el Estado consistente 
en no entorpecer el ejercicio del derecho de defensa del gobernado y 
un deber de actuar, en el sentido de informarle el nombre de su 
acusador, los datos que obren en la causa, brindarle la oportunidad de 
nombrar un defensor, no impedirle que se entreviste de manera previa y 
en privado con él y, en general, no impedir u obstaculizar el ejercicio de 
las cargas procesales que le corresponden dentro del proceso penal 
para desvirtuar la acusación del Ministerio Público. Así, para proteger la 
citada garantía es necesario que la labor de quien funja como defensor 
sea eficaz, pues aquélla no puede concebirse como un mero requisito 
formal, sino que debe permitir una instrumentación real para tener 
oportunidades de descargo que, básicamente, permitan al imputado 
una efectiva participación en el proceso. Ahora bien, el juez de la causa 
garantiza la posibilidad de defensa al permitir que se den todas las 
condiciones necesarias para que el inculpado sea debidamente 
asistido, tanto formal como materialmente, de manera que si en los 
hechos no puede calificar su adecuada defensa –en razón de la forma 
en que se conduce el defensor respectivo–, ello no significa que el juez 
de la causa viole la garantía en cuestión, pues el control de la correcta o 
incorrecta actitud procesal del defensor, del debido ejercicio de las 
cargas procesales, así como de su pericia jurídica, sólo podrían ser 
materia de responsabilidad profesional, en términos de las leyes 
administrativas o penales, y según se trate de un defensor de oficio o 
particular. Esto es, el juez respeta la garantía de defensa adecuada: (i) 
al no obstruir en su materialización (como ocurre cuando niega el 
derecho a una entrevista previa y en privado o interfiere y obstaculiza la 
participación efectiva del asesor) y (ii) al tener que asegurarse, con 
todos los medios legales a su alcance, que se satisfacen las 
condiciones que posibilitan la defensa adecuada, sin que ello signifique 
que esté en condiciones de revisar la forma en que los defensores 
efectivamente logran su cometido, pues ello excedería las facultades 
que tiene a su cargo para vigilar que en el proceso se garantice una 
defensa adecuada.  
 
Amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
 
Amparo directo 16/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
 
Amparo directo 33/2008. 4 de noviembre de 2009. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
 
Amparo directo 6/2010. 30 de junio de 2010. Cinco votos. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 



 

 
Facultad de atracción 275/2011. Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito. 28 de marzo de 2012. Cinco votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Georgina Laso de la Vega 
Romero. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de veinte de junio de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, veintiuno de junio de dos 
mil doce.  Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 13/2012 (9ª) 
        
 

DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. EL TERCER PÁRRAFO DE LA 
FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 2o. DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. El 
citado precepto, al prever que la omisión de la autoridad fiscal de 
informar al contribuyente sobre sus derechos al inicio de las facultades 
de comprobación, no afecta la validez de las actuaciones que aquélla 
lleve a cabo y que sólo dará lugar a fincar la responsabilidad 
administrativa correspondiente, no viola la garantía de seguridad 
jurídica contenida en el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, porque dicho acto omisivo no se traduce en 
un estado de incertidumbre para el gobernado, si se consideran las 
características inherentes de la ley como ordenamiento jurídico general, 
abstracto e impersonal; además, porque la Ley Federal de los Derechos 
del Contribuyente, al establecer y regular diversas situaciones fácticas, 
las consecuencias jurídicas que en cada relación se generen, así como 
los procedimientos a seguir y los medios de defensa al alcance de los 
particulares, justifica la previsión y existencia de los procedimientos, 
trámites y delimitación de consecuencias jurídicas en las diferentes 
situaciones normativas previstas en la ley, sin que los particulares 
queden en incertidumbre jurídica respecto de los derechos que les 
reconoce ésta, pues en el propio ordenamiento se describen las 
acciones a seguir para la defensa de sus derechos. 
  
Amparo directo en revisión 2259/2009. **********. 17 de febrero de 
2010. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro 
Arroyo Soto.  
 
Amparo directo en revisión 1509/2010. **********. 20 de octubre de 
2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa.  
 
Amparo directo en revisión 2333/2010. **********. 1 de diciembre de 
2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.  
 
Amparo directo en revisión 2732/2011. **********. 18 de enero de 
2012. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Alejandro Castañón Ramírez.  
 
Amparo directo en revisión 1039/2012. **********. 30 de mayo de 
2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rolando 
Javier García Martínez.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha once de julio de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, doce de julio de dos mil doce. 
Doy fe. 
 



 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 15/2012 (9ª). 
 
 

DERECHOS FUNDAMENTALES. SU VIGENCIA EN LAS 
RELACIONES ENTRE PARTICULARES. La formulación clásica de los 
derechos fundamentales como límites dirigidos únicamente frente al 
poder público, ha resultado insuficiente para dar respuesta a las 
violaciones a dichos derechos por parte de los actos de particulares. En 
este sentido, resulta innegable que las relaciones de desigualdad que 
se presentan en las sociedades contemporáneas, y que conforman 
posiciones de privilegio para una de las partes, pueden conllevar la 
posible violación de derechos fundamentales en detrimento de la parte 
más débil. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no 
ofrece ninguna base textual que permita afirmar o negar la validez de 
los derechos fundamentales entre particulares; sin embargo, esto no 
resulta una barrera infranqueable, ya que para dar una respuesta 
adecuada a esta cuestión se debe partir del examen concreto de la 
norma de derecho fundamental y de aquellas características que 
permitan determinar su función, alcance y desenvolvimiento dentro del 
sistema jurídico. Así, resulta indispensable examinar, en primer término, 
las funciones que cumplen los derechos fundamentales en el 
ordenamiento jurídico. A juicio de esta Primera Sala, los derechos 
fundamentales previstos en la Constitución gozan de una doble 
cualidad, ya que si por un lado se configuran como derechos públicos 
subjetivos (función subjetiva), por el otro se traducen en elementos 
objetivos que informan o permean todo el ordenamiento jurídico, 
incluyendo aquellas que se originan entre particulares (función objetiva). 
En un sistema jurídico como el nuestro -en el que las normas 
constitucionales conforman la ley suprema de la Unión-, los derechos 
fundamentales ocupan una posición central e indiscutible como 
contenido mínimo de todas las relaciones jurídicas que se suceden en 
el ordenamiento. En esta lógica, la doble función que los derechos 
fundamentales desempeñan en el ordenamiento y la estructura de 
ciertos derechos, constituyen la base que permite afirmar su incidencia 
en las relaciones entre particulares. Sin embargo, es importante resaltar 
que la vigencia de los derechos fundamentales en las relaciones entre 
particulares, no se puede sostener de forma hegemónica y totalizadora 
sobre todas y cada una de las relaciones que se suceden de 
conformidad con el derecho privado, en virtud de que en estas 
relaciones, a diferencia de las que se entablan frente al Estado, 
normalmente encontramos a otro titular de derechos, lo que provoca 
una colisión de los mismos y la necesaria ponderación por parte del 
intérprete. Así, la tarea fundamental del intérprete consiste en analizar, 
de manera singular, las relaciones jurídicas en las que los derechos 
fundamentales se ven encontrados con otros bienes o derechos 
constitucionalmente protegidos; al mismo tiempo, la estructura y 
contenido de cada derecho permitirá determinar qué derechos son sólo 
oponibles frente al Estado y qué otros derechos gozan de la pretendida 
multidireccionalidad. 
 
Amparo directo en revisión 1621/2010. 15 de junio de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 



 

Amparo directo 28/2010. **********. 23 de noviembre de 2011. Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
Facultad de atracción 261/2011. Tercer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Segundo Circuito. 22 de febrero de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González. 
 
Amparo directo en revisión 2934/2011. **********. 13 de junio de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
Amparo directo 8/2012. **********. 4 de julio de 2012. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de doce de septiembre 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, trece de septiembre de 
dos mil doce.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 
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se suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 16/2012 (9ª). 
 
 
UNIDADES DE INVERSIÓN (UDIS). SON UNA UNIDAD DE CUENTA 
Y NO MONETARIA. El Congreso de la Unión, mediante el Decreto por 
el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en 
Unidades de Inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones del 
Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de abril de 1995, 
creó la figura jurídica denominada "unidad de inversión" conocida por 
sus siglas "UDI"; de contratación potestativa, exclusivamente para actos 
jurídicos, financieros y mercantiles, cuya finalidad es indexar o 
actualizar el monto de la obligación de pago en moneda nacional al 
ritmo de la inflación. Ahora bien, conforme a la exposición de motivos 
del decreto mencionado, dicha unidad de inversión se creó para 
alcanzar la estabilidad y lograr la recuperación económica, mediante la 
promoción del ahorro y el establecimiento de los mecanismos que 
permitan la rehabilitación financiera de las empresas productivas, así 
como de las personas deudoras del sistema bancario del país. De ahí 
que en las operaciones celebradas por intermediarios financieros y en 
general en las transacciones comerciales, las obligaciones pactadas 
que así lo establecieran, se denominarían unidades de cuenta de valor 
real constante, o de manera abreviada, unidad de inversión o "UDI", y 
tendrían un valor en moneda nacional que el Banco de México 
calcularía y daría a conocer cada día mediante el Diario Oficial de la 
Federación; de manera que en la fecha de su establecimiento, dicho 
valor sería de un nuevo peso y, posteriormente, se iría ajustando 
proporcionalmente a la variación del Índice Nacional de Precios al 
Consumidor, de lo cual se concluye que las unidades de inversión 
(UDIS) son una unidad de cuenta y no monetaria. 
 
Amparo directo en revisión 976/99. **********. 9 de agosto de 2000. 
Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: 
Alfonso Sierra Lam. 
 
Amparo directo en revisión 44/2005. **********. 9 de marzo de 2005. 
Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Joaquín 
Cisneros Sánchez. 
 
Amparo directo en revisión 698/2005. **********. 22 de junio de 2005. 
Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: José 
Alberto Tamayo Valenzuela. 
 
Amparo directo en revisión 1910/2005. **********. 25 de enero de 
2006. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Antonio 
Espinosa Rangel. 
 
Amparo en revisión 818/2011. **********. 9 de mayo de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana Elena 
Torres Garibay.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  



 

Sala de este alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de 
septiembre de dos mil doce. México, Distrito Federal, veinte de 
septiembre de dos mil doce.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 
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se suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 17/2012 (9ª). 

 
 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN 
CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARA LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO, AUN CUANDO SEA 
DE LA MATERIA PENAL, SI NO AFECTA A SUS ATRIBUCIONES. 
Acorde  con la jurisprudencia P./J. 4/91, del Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “MINISTERIO 
PÚBLICO FEDERAL. ES PARTE EN EL JUICIO DE GARANTÍAS Y 
PUEDE INTERPONER LA REVISIÓN AUN EN AMPARO CONTRA 
LEYES, SÓLO CUANDO LA MATERIA DE LA LEY IMPUGNADA 
AFECTE SUS ATRIBUCIONES.”, si bien es cierto que en términos del 
artículo 5o., fracción IV, de la Ley de Amparo, el Ministerio Público de la 
Federación es parte en el juicio de garantías y por ello está legitimado 
para interponer el recurso de revisión, también lo es que dicha 
legitimación no es ilimitada o absoluta, pues aun cuando su función es 
velar por el orden constitucional, dicha atribución debe ejercerla sin 
contravenir los principios que rigen el juicio de amparo. En ese tenor, 
aunque las partes están legitimadas para interponer los recursos que 
estimen pertinentes para la defensa de sus intereses, tratándose de una 
sentencia de amparo en la que se declara la inconstitucionalidad de un 
precepto penal opera una excepción, pues la sola afirmación genérica 
del Ministerio Público de la Federación, en el sentido de que está 
defendiendo el orden constitucional no significa que esté legitimado 
para interponer el recurso de revisión en cualquier caso, menos en el 
amparo contra leyes penales, toda vez que, en este caso, su 
intervención sólo tendría por objeto defender o reforzar la posición de 
las autoridades responsables que intervinieron en el proceso de 
formación de las leyes cuya constitucionalidad se cuestiona, lo cual 
trastornaría el equilibrio procesal de las partes en perjuicio de la 
quejosa; máxime cuando la norma impugnada no impide el desarrollo 
de sus atribuciones; de ahí que el agente del Ministerio Público de la 
Federación carece de legitimación procesal para interponer el recurso 
de revisión, cuando se trata de una sentencia en la que un juez de 
distrito declaró la inconstitucionalidad de un precepto legal, aunque sea 
de la materia penal. 
 
Amparo en revisión 1144/2005. 5 de octubre 2005. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto. 
 
Amparo en revisión 1141/2006. 9 de agosto de 2006. Cinco votos. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 579/2007. 17 de octubre de 2007. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
Amparo en revisión 1252/2008. 25 de febrero de 2009. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez 
Mireles. 
 



 

Amparo en revisión 238/2012. 6 de junio de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de 
septiembre de dos mil doce. México, Distrito Federal, veinte de 
septiembre de dos mil doce.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 
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se suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 18/2012 (9ª). 
 

 
LEYES. SU SOLA CITA NO CONSTITUYE UN ACTO DE 
APLICACIÓN. Las normas jurídicas contenidas en leyes constituyen 
prescripciones que obligan, prohíben o permiten a las personas la 
realización de una conducta específica. Ello lo hacen al enlazar una  
consecuencia determinada, como efecto, a la realización de cierta 
conducta, como causa. Así, ante la actualización de la hipótesis o 
supuestos previstos en la ley, el orden jurídico prescribe la aplicación de 
las consecuencias previstas también en la misma. De esa manera, una 
ley sólo se puede considerar aplicada cuando el órgano estatal 
correspondiente ordena la realización de la consecuencia jurídica que 
se sigue del cumplimiento de sus condiciones de aplicación, por 
considerar, precisamente, que estas fueron satisfechas. En 
consecuencia, la sola cita, en una resolución, de un artículo de una ley 
constituye un dato que, por sí solo, resulta insuficiente para acreditar tal 
cuestión, pues lo relevante para ello consiste en demostrar que, en el 
caso concreto, fueron aplicadas las consecuencias jurídicas que siguen 
a la configuración de la hipótesis normativa descrita en la ley. 
 
Amparo directo en revisión 1221/2007. **********. 24 de octubre de 
2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: 
José Alberto Tamayo Valenzuela. 
 
Amparo directo en revisión 2163/2007. **********. 6 de febrero de 
2008. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan 
Carlos Roa Jacobo. 
 
Amparo directo en revisión 1963/2011. **********. 1o. de febrero de 
2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana 
Elena Torres Garibay. 
 
Amparo directo en revisión 2361/2011. **********. 8 de febrero de 
2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Lourdes Margarita García Galicia. 
 
Amparo directo en revisión 829/2012. **********. 9 de mayo de 2012. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de 
septiembre de dos mil doce. México, Distrito Federal, veintisiete de 
septiembre de dos mil doce.  Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/rfr. 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 19/2012 (9ª) 
        
 

AGRAVIOS INOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO COMBATEN 
TODAS LAS CONSIDERACIONES CONTENIDAS EN LA 
SENTENCIA RECURRIDA. Ha sido criterio reiterado de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que los agravios son inoperantes cuando 
no se combaten todas y cada una de las consideraciones contenidas en 
la sentencia recurrida. Ahora bien, desde la anterior Tercera Sala, en su 
tesis jurisprudencial número 13/90, se sustentó el criterio de que 
cuando el tribunal de amparo no ciñe su estudio a los conceptos de 
violación esgrimidos en la demanda, sino que lo amplía en relación a 
los problemas debatidos, tal actuación no causa ningún agravio al 
quejoso, ni el juzgador de amparo incurre en irregularidad alguna, sino 
por el contrario, actúa debidamente al buscar una mejor y más profunda 
comprensión del problema a dilucidar y la solución más fundada y 
acertada a las pretensiones aducidas. Por tanto, resulta claro que el 
recurrente está obligado a impugnar todas y cada una de las 
consideraciones sustentadas por el tribunal de amparo aun cuando 
éstas no se ajusten estrictamente a los argumentos esgrimidos como 
conceptos de violación en el escrito de demanda de amparo. 
  
Amparo en revisión 64/1991. **********. 2 de abril de 1991. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. 
Secretario: E. Gustavo Núñez Rivera. 
 
Amparo directo en revisión 134/2012. **********. 29 de febrero de 
2012. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
Amparo directo en revisión 519/2012. **********. 25 de abril de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Martínez. Secretario: Rolando 
Javier García Martínez. 
 
Amparo directo en revisión 873/2012. **********. 9 de mayo de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rolando 
Javier García Martínez. 
 
Amparo directo en revisión 1468/2012. **********. 20 de junio de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintiséis de 
septiembre de dos mil doce. México, Distrito Federal, veintisiete de 
septiembre de dos mil doce. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 20/2012 (9ª). 
 
DERECHO PENAL. SU FUNCIÓN ACCESORIA EN OTRAS RAMAS 
DEL DERECHO. El derecho penal no es autónomo respecto de las 
demás ramas del derecho; así, en ocasiones es accesorio del derecho 
civil, mercantil o laboral, para caracterizar delitos como los de contenido 
patrimonial o los cometidos contra los trabajadores. Ahora bien, en un 
principio, la accesoriedad del derecho penal se limitaba en el ámbito de 
la técnica legislativa a la integración de los elementos normativos 
propios del injusto penal; sin embargo, la creciente necesidad de 
regulación punitiva hizo imposible que las modalidades de intervención 
se limitaran a la incorporación en los tipos penales de determinados 
conceptos jurídicos no penales y, por ello, se recurrió a fórmulas de 
remisión a la normativa extrapenal, pues sólo así pudo lograrse un 
instrumento esencial que posibilita una efectividad oportuna, siempre 
que no se desatiendan los principios de racionalidad y efectividad que 
rigen la materia. En ese tenor, en determinadas materias y cuestiones, 
y con ciertos límites, se permite que el legislador redacte los tipos 
penales que coordinen la tutela penal de un sector de actividad con una 
regulación extrapenal, lo que también responde a criterios de unidad del 
ordenamiento jurídico y de eficacia de protección jurídica; esto es, 
puede ocurrir que el derecho penal se convierta en accesorio de una 
determinada rama del derecho cuando el bien jurídicamente tutelado 
por ésta, amerite mayor protección o cuando ocurran hechos 
especialmente graves que han de evitarse, por ejemplo, cuando el paso 
de una infracción administrativa al delito se basa en la causación de un 
daño o en la creación de un peligro que rebasa la efectividad previsora 
y sancionadora del derecho administrativo.     
 
Amparo en revisión 828/2010. 19 de enero de 2011. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Jorge Roberto Ordóñez Escobar. 
 
Amparo en revisión 815/2010. 2 de febrero de 2011. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 
 
Amparo en revisión 582/2010. 9 de marzo de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 455/2011. 29 de junio de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 643/2011. 26 de octubre de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana 
Carolina Cienfuegos Posada.    
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la 
Primera  Sala de este alto tribunal, en sesión privada de diez de 
octubre de dos mil doce. México, Distrito Federal, once de octubre 
de dos mil doce.  Doy fe. 



 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/jelb. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 21/2012 (9ª). 
 
DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA GESTIÓN AMBIENTAL. 
PARA TIPIFICARLOS ES NECESARIO ARTICULAR 
COHERENTEMENTE EL DERECHO PENAL CON EL CONTENIDO 
DEL DERECHO AMBIENTAL NO PENAL. En ocasiones, el derecho 
penal es accesorio del administrativo, como cuando el bien 
jurídicamente tutelado por esta rama del derecho amerita mayor 
protección, o cuando ocurren hechos especialmente graves que han de 
evitarse, de modo que el paso de una infracción administrativa al delito, 
se basa en la causación de un daño o en la creación de un peligro que 
rebasa la efectividad previsora y sancionadora del derecho 
administrativo. En este sentido, para tipificar los delitos contra el 
ambiente y la gestión ambiental, resulta imprescindible articular 
coherentemente el derecho penal con el contenido del derecho 
ambiental no penal, pues por el carácter no jurídico que lo caracteriza, 
es imposible describir en tipos penales todos los componentes de un 
ilícito ambiental punible, así que debe acudirse a elementos normativos 
que han de interpretarse con ayuda de criterios ofrecidos por leyes no 
penales, como consecuencia de la dependencia del derecho ambiental 
de otras materias, sin ignorar que lo ideal sería que, en materia 
ambiental, la tipificación penal fuera completa, sin necesidad de recurrir 
a elementos extrapenales para conocerla; sin embargo, esto resulta 
imposible por la complejidad y tecnificación que la caracterizan, más 
aún si se toma en cuenta que pertenece al campo de la ciencia, lo que 
hace que el derecho penal por sí solo sea insuficiente para afrontar las 
exigencias que su regulación implica. 
 
Amparo en revisión 828/2010. 19 de enero de 2011. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Jorge Roberto Ordóñez Escobar. 
 
Amparo en revisión 815/2010. 2 de febrero de 2011. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 
 
Amparo en revisión 582/2010. 9 de marzo de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 455/2011. 29 de junio de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 643/2011. 26 de octubre de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana 
Carolina Cienfuegos Posada. 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de diez de octubre de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, once de octubre de dos mil 
doce.  Doy fe. 
 



 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 22/2012 (9ª). 
 
DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA GESTIÓN AMBIENTAL. 
PARA GARANTIZAR SU TUTELA DEBE EXISTIR UNA RELACIÓN 
EQUILIBRADA ENTRE EL DERECHO PENAL Y LA NORMATIVA 
AMBIENTAL. La tutela penal del medio ambiente, que se inspira en la 
conservación del equilibro de los ecosistemas, constituye un derecho 
fundamental previsto en el artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; por su parte, la misma Norma Fundamental 
establece que corresponde al Estado proteger el medio ambiente. 
Ahora bien, para garantizar esa tutela debe existir una relación 
equilibrada entre el derecho penal y la normativa ambiental, sin que 
pueda ignorarse que ésta tiene un carácter eminentemente tecnológico 
y científico que escapa a toda posibilidad de una regulación jurídica. Es 
en ese tenor, en que en materia ecológica el órgano jurisdiccional tiene 
una función de delimitación del ilícito administrativo en relación con el 
ilícito penal, que nace de la imposibilidad del establecimiento, por parte 
del legislador, de dicha frontera, lo que lleva necesariamente a que el 
juez asuma funciones regulativas que van más allá de la función que le 
es propia, que es únicamente aplicativa. Aunado a lo anterior, en el 
campo ambiental inciden constantemente cambios que incluso pueden 
ocurrir de momento a momento; de ahí el deber de plantear cómo 
puede establecerse el equilibrio entre las exigencias de seguridad 
jurídico-penal y la actualización del derecho penal. Tomando en cuenta 
la multiplicidad de formas de agresión a los ecosistemas, resulta 
inevitable recurrir a normas extrapenales para ejercitar una adecuada 
función preventiva y sancionadora, lo que implica renunciar a un 
derecho penal absolutamente autónomo, en favor de un derecho penal 
capaz de establecer una adecuada relación con otras ramas del 
ordenamiento jurídico, y que por ello se acaba, incluso, reforzando el 
principio de seguridad jurídica, siempre que la tipicidad penal tenga un 
bien jurídico de referencia claramente determinado. Es decir, que el 
núcleo de la conducta punible esté en ley y que esté precisamente 
descrita, al igual que la pena a imponer. 
 
Amparo en revisión 828/2010. 19 de enero de 2011. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Jorge Roberto Ordóñez Escobar. 
 
Amparo en revisión 815/2010. 2 de febrero de 2011. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 
 
Amparo en revisión 582/2010. 9 de marzo de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 455/2011. 29 de junio de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 643/2011. 26 de octubre de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
AnaCarolina Cienfuegos Posada. 
 



 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la 
Primera  Sala de este alto tribunal, en sesión privada de diez de 
octubre de dos mil doce. México, Distrito Federal, once de octubre 
de dos mil doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 23/2012 (9ª). 
 
 
DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA GESTIÓN AMBIENTAL. 
BIEN JURÍDICO TUTELADO EN EL TIPO PENAL PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 420, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. El 
bien jurídico tutelado directamente por el precepto mencionado es la 
eficacia de la declaración de veda ordenada por la autoridad 
administrativa, la cual es el producto final del procedimiento de 
elaboración de las Normas Oficiales Mexicanas, la cual requiere la 
protección reforzada del derecho penal. Lo anterior es así, debido a que 
en el tipo penal contenido en el artículo 420, fracción II, del Código 
Penal Federal, después de prever todos los tipos de conducta que 
puede realizar el sujeto activo del delito, específicamente, la captura, 
transformación, acopio, transportación o daño, señala en su parte final a 
aquellos ejemplares de especies acuáticas declaradas “en veda”. De lo 
anterior se concluye que el objeto del delito es claro y preciso, pues se 
actualiza cuando no se acata la resolución administrativa que declara la 
veda, de ahí que el bien jurídico tutelado indirectamente es todo aquello 
que sea declarado en veda por la autoridad administrativa, lo cual tiene 
como propósito directo la conservación de las especies, lo cual reviste 
un interés de carácter superlativo, ya que la protección jurídica del 
medio ambiente es una necesidad universalmente reconocida y porque 
en nuestro país dicha protección tiene rango constitucional en los 
artículos 4o. y 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Amparo en revisión 828/2010. 19 de enero de 2011. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Jorge Roberto Ordóñez Escobar. 
 
Amparo en revisión 815/2010. 2 de febrero de 2011. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 
 
Amparo directo en revisión 2938/2010. 16 de febrero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
Amparo en revisión 582/2010. 9 de marzo de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 500/2012. 26 de septiembre de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de 
octubre de dos mil doce. México, Distrito Federal, veinticinco de 
octubre de dos mil doce.  Doy fe. 
 



 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 24/2012 (9ª). 
 
PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO EN MATERIA PENAL. EL 
ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE PLANTEAN 
LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO QUE CONTIENE EL 
DELITO POR EL QUE SE CONDENÓ AL QUEJOSO ES 
PREFERENTE A LOS QUE IMPUGNAN CUESTIONES DE 
LEGALIDAD. De la jurisprudencia emitida por esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, febrero de 2005, 
página 5, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO 
DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU 
CONCESIÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR 
BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE 
AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA 
ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE 
REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.", se advierte que 
los tribunales colegiados de circuito deben analizar en su integridad los 
conceptos de violación expresados por el quejoso para determinar, en 
su caso, cuál de ellos puede otorgarle un mayor beneficio en el 
supuesto de que se le conceda la protección constitucional, para lo cual 
es indispensable que en la resolución respectiva se plasmen las 
razones por las que se llegó a tal determinación. Sin embargo dicha 
regla, lejos de constituir un parámetro absoluto de aplicación mecánica, 
implica que dichos órganos ejerzan libre y responsablemente la 
jurisdicción de control constitucional que les ha sido encomendada, 
procurando resolver las cuestiones que otorguen un mayor beneficio al 
gobernado. En ese sentido, si en los conceptos de violación se plantea 
la inconstitucionalidad del artículo que contiene el delito por el que se 
condenó al quejoso, es indudable que, en atención a los efectos de la 
concesión de las sentencias en los juicios de amparo –salvo que se 
hicieran valer cuestiones de legalidad que tuvieran como consecuencia 
la concesión de un amparo en forma lisa y llana–, aquél constituye el 
aspecto que mayor beneficio podría otorgar al quejoso, y, por ende, su 
estudio es preferente a los que impugnan cuestiones de legalidad que, 
por ejemplo, únicamente pudieran dar lugar a reponer el procedimiento 
por violaciones formales. Lo anterior es evidente aun cuando se llegue 
a desestimar el planteamiento de inconstitucionalidad del precepto 
respectivo ya que, en todo caso, el tribunal colegiado de circuito debe 
exponer las razones por las cuales considera que la protección 
constitucional que otorga es la de mayor beneficio para el quejoso. 
 
Amparo directo en revisión 1987/2006. 7 de febrero de 2007. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique 
Sánchez Frías.  
 
Amparo directo en revisión 468/2010. 12 de mayo de 2010. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba 
Rodríguez Mireles. 
 
Amparo directo en revisión 2334/2009. 2 de junio de 2010. Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: José Luis Ceballos Daza. 
 



 

Amparo directo en revisión 1891/2010. 16 de febrero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
Amparo directo en revisión 1397/2011. 31 de agosto de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Moisés 
Martínez Abrica. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de  veintiuno de 
noviembre de dos mil doce. México, Distrito Federal, veintidós de 
noviembre de dos mil doce. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 

 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 25/2012 (9ª). 
 
 

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONCEPTO. En términos de 
los artículos 4o., párrafo octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 3o. de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, ratificada por México y publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de enero de 1991; y 3, 4, 6 y 7 de la Ley para la 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los 
tribunales, en todas las medidas que tomen relacionadas con los 
menores, deben atender primordialmente al interés superior del niño; 
concepto que interpretó la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(cuya competencia contenciosa aceptó el Estado Mexicano el 16 de 
diciembre de 1998) de la siguiente manera: "la expresión ‘interés 
superior del niño’ ... implica que el desarrollo de éste y el ejercicio pleno 
de sus derechos deben ser considerados como criterios rectores para la 
elaboración de normas y la aplicación de éstas en todos los órdenes 
relativos a la vida del niño". 
 
Amparo directo en revisión 908/2006. 18 de abril de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Heriberto Pérez Reyes. 
Amparo directo en revisión 1475/2008. 15 de octubre de 2008. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo en revisión 645/2008. 29 de octubre de 2008. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan 
N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 
 
Amparo directo en revisión 1187/2010. 1o. de septiembre de 2010. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Ana 
María Ibarra Olguín y Javier Mijangos y González. 
 
Amparo directo en revisión 2076/2012. 19 de septiembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Alejandro García Núñez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de 
noviembre de dos mil doce. México, Distrito Federal, veintidós de 
noviembre de dos mil doce.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 

 
MSN/jelb. 

 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 1/2012 (10ª) 
   
 

PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA. PUEDE 
CONFIGURARSE ESE DELITO RESPECTO DE LAS PERSONAS 
QUE HAYAN SIDO DETENIDAS A BORDO DE UN VEHÍCULO EN EL 
QUE SE ENCUENTRE UN ARMA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE 
ESTÉ PRESENTE QUIEN ASUMIÓ SU TENENCIA. La Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 
195/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, febrero de 2006, página 396, con 
el rubro: “PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO. SE INTEGRA ESE 
DELITO CUANDO ÉSTA SE LLEVA CONSIGO, EN CUALQUIER 
PARTE DEL VEHÍCULO Y CON INDEPENDENCIA DEL NÚMERO DE 
MOVIMIENTOS QUE EL SUJETO ACTIVO DEBA REALIZAR PARA 
ALLEGÁRSELA.”, determinó que el delito de portación de arma de 
fuego no se actualiza únicamente cuando el arma se encuentre al 
alcance inmediato de la persona, sino también cuando tal objeto está en 
cualquier sitio de la cabina, en la guantera, en la cajuela trasera, en el 
motor o en cualquier otra parte del vehículo en donde ésta pudiera 
ocultarse, independientemente del número de movimientos que deba 
realizar el sujeto activo para hacerse de ella. En ese sentido, el delito de 
portación de arma de fuego sin licencia puede configurarse respecto de 
las personas que hayan sido detenidas a bordo de un vehículo en el 
que se encuentra un arma con independencia de que esté presente 
quien asumió su tenencia, en virtud de que esta particularidad no 
excluye la posibilidad de que pueda utilizarla otro de los acompañantes 
por virtud del consentimiento de aquél, o en su defecto, porque sea 
desapoderado de ella. Sin embargo, para que alguien distinto del 
tenedor del arma pueda considerarse también como portador, se 
requiere prueba que evidencie el conocimiento de la existencia de 
aquélla y la realización de algún acto concreto de disposición o del 
acuerdo que permitía a alguno o a todos los ocupantes del vehículo 
hacer uso del arma a su alcance, ya que, por regla general, existe la 
presunción humana de que quien porta un arma lo hace para su uso 
personal; de manera que en estos casos, para tener por demostrada la 
responsabilidad penal, el juzgador deberá hacer un análisis 
concatenado del caudal probatorio, a fin de demostrar si las personas 
ajenas al tenedor sabían o no de la existencia del arma, su ubicación 
exacta dentro del automóvil, la posición que guardan los sujetos 
respecto de ella, su proximidad a la misma y la factibilidad o no de que 
pudieron allegársela cuando así lo decidieran, en razón de su cercana 
disponibilidad. 
 
 
Contradicción de tesis 53/2011. Entre las sustentadas por el entonces 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, actualmente 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 4 de noviembre de 
2011. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 
 
 
 



 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de enero 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, diecinueve de enero de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  2/2012 (10ª) 
 
 

VIOLENCIA FAMILIAR Y EQUIPARABLE A LA VIOLACIÓN 
AGRAVADA. NO SE ACTUALIZA UN CONCURSO DE NORMAS 
QUE DEBA SOLUCIONARSE MEDIANTE EL PRINCIPIO DE 
ESPECIALIDAD (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 287 BIS, 
287 BIS I Y 287 BIS II DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN). La declaratoria de existencia de un concurso de 
normas que requiera solucionarse mediante la aplicación del principio 
de especialidad, exige que se actualicen las circunstancias siguientes: 
a) la existencia de por lo menos dos normas penales en las que se 
subsuma el supuesto de hecho que se analiza; b) que las normas 
penales contengan los mismos elementos; y c) que el diferendo en las 
disposiciones normativas radique en la generalidad de una de ellas, 
frente a la especialidad de la otra, al adicionar algún factor o elemento 
que le otorga precisamente esa calidad. En este sentido, de una 
interpretación literal y teleológica de los citados numerales, se llega a la 
conclusión de que no es factible que el delito de violencia familiar se 
subsuma al de equiparable a la violación, en razón de que la conducta 
sancionada por el primero, no se encuentra comprendida en su 
totalidad en el segundo, aunado a que los referidos tipos penales 
tutelan diversos bienes jurídicos, pues para estimar actualizado el delito 
equiparable a la violación se requiere la imposición de la cópula a un 
menor de trece años o mayor de edad pero que se halle sin sentido, o 
que por cualquier causa no pudiera resistirse a la acción delictiva ─no 
exige una conducta reiterada─ y el bien jurídico que tutela es la 
seguridad sexual y el normal desarrollo psicosexual de los menores e 
incapaces, que resulta agravado cuando es cometido por quienes 
tengan el vínculo de parentesco o familiaridad con los ofendidos  
descritos en los artículos 287 bis y 287 bis II; mientras que para estimar 
configurado el diverso delito de violencia familiar, se requiere una 
conducta activa u omisiva grave reiterada que dañe la integridad física o 
sicológica de uno o varios miembros de la familia; de ahí que no pueda 
considerarse la actualización de un concurso aparente de normas 
penales que requiera solución mediante la invocación del principio de 
especialidad. Lo que además se corrobora de la lectura de la 
descripción típica prevista en el aludido artículo 287 bis, in fine, del 
Código Penal vigente en el Estado de Nuevo León, que establece que 
“si además del delito de violencia familiar resultare cometido otro, se 
aplicarán las reglas del concurso”, puesto que de ahí emana la voluntad 
soberana del legislador de sancionar los injustos penales aplicando las 
reglas del concurso, lo cual, ponderándolo con la exposición de motivos 
correspondiente mediante la cual se llegó a la tipificación del delito de 
violencia familiar, permite concluir que ésta constituye una conducta 
típica, antijurídica y culpable totalmente independiente, lo que faculta a 
la autoridad judicial a sancionar ambas conductas de manera 
autónoma, incluyendo la agravante para el delito de violación 
equiparada, en tanto que la conducta sancionada por el delito de 
violencia familiar, no se encuentra comprendida en su totalidad en el 
diverso de equiparable a la violación agravada. 
 
 
Contradicción de tesis 269/2010. Suscitada entre el Primero y el 
Segundo Tribunales Colegiados, ambos en Materia Penal del Cuarto 
Circuito. 16 de noviembre de 2011. La votación se dividió en dos partes: 



 

mayoría de tres votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos en cuanto al fondo. Ausente: 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Jaime Santana Turral. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de enero 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, diecinueve de enero de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  TESIS JURISPRUDENCIAL  3/2012 (10ª) 
 
 

ACCIÓN DE OBJECIÓN DE PAGO DE CHEQUE PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 194 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO. PARA TENER POR ACREDITADA O 
NO LA FALSIFICACIÓN NOTORIA DE LA FIRMA ASENTADA EN EL 
TÍTULO, EL JUZGADOR DEBE EFECTUAR EL COTEJO DIRECTO 
DE LA OBJETADA CON LA REGISTRADA EN EL BANCO COMO 
AUTORIZADA. El indicado precepto prevé el derecho del librador para 
objetar el pago de un cheque que aparezca extendido en el esqueleto 
de los que el librado le proporcionó para tal efecto cuando la 
falsificación de la firma del librador fuere notoria. En ese contexto, para 
dimensionar el alcance de la expresión “falsificación notoria de la firma 
del cheque” no debe equipararse con la falsificación simple respecto de 
su autor, sino referirla a la falta de correspondencia visual entre la firma 
que ostenta el título presentado para su pago y la que tiene registrada 
el banco librado como autorizada para emitir cheques, así como que 
dicha falta de correspondencia pueda ser apreciada mediante la simple 
comparación que efectúe el personal bancario que tiene la encomienda 
de llevar a cabo la verificación visual respectiva previamente al pago del 
cheque. Ahora bien, la cuestión anotada contiene dos hechos objetivos 
cuya apreciación deriva directamente de los documentos en los que 
consten: la firma estampada en el cheque y la reproducción digital de la 
registrada en la tarjeta de firmas del banco, pero además contiene dos 
elementos cuya determinación no puede derivar de prueba directa 
alguna, sino que implican una necesaria valoración racional por el 
juzgador: la ausencia de fidelidad visual entre dos impresiones de 
firmas y la circunstancia de que la apreciación respectiva se pueda dar 
por sabida para el grueso del personal bancario. Respecto de estos 
últimos elementos es indispensable que el juzgador efectúe un análisis 
inmediato de las firmas cuestionadas sobre la base de que la ausencia 
de fidelidad entre dos impresiones de firmas no necesariamente debe 
ser tan burda que cualquier persona sin experiencia en la apreciación 
de firmas de cheques pueda advertirlas, sino que basta que las 
diferencias puedan apreciarse por el juzgador a simple vista como 
persona que cuenta con experiencia en la apreciación de firmas, para lo 
cual debe dar a conocer a las partes la motivación de su decisión sobre 
el cotejo efectuado. 
 
 
Contradicción de tesis 292/2011. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Tercero, ambos en Materia Civil del 
Sexto Circuito y los Tribunales Colegiados Cuarto y Sexto, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 23 de noviembre de 2011. La votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,VC E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de enero 



 

de dos mil doce. México, Distrito Federal, diecinueve de enero de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  4/2012 (10ª) 
 
 

ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN O VIOLACIÓN PROCESAL 
QUE AFECTE EN GRADO PREDOMINANTE O SUPERIOR. NO LO 
CONSTITUYE LA DETERMINACIÓN QUE ADMITE A TRÁMITE UNA 
DEMANDA DE NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO. La admisión de 
una demanda de nulidad de juicio concluido, no constituye un acto que 
afecte en grado predominante o superior a los demandados, puesto que 
únicamente produce el efecto de someter a las partes a un 
procedimiento jurisdiccional, donde tendrán la oportunidad de contestar 
la demanda, ofrecer pruebas y alegar; de ahí que los vicios que pudiera 
llegar a tener dicha admisión pueden no trascender a su esfera jurídica. 
No pasa inadvertido que la institución procesal que está en juego con la 
admisión a trámite de este tipo de procedimientos, es la de la “cosa 
juzgada” del juicio concluido; sin embargo, ello no constituye un 
elemento válido para establecer la procedencia del amparo indirecto, 
pues en todo caso, será la sentencia que recaiga a dicho 
procedimiento, la que pudiera repercutir en la cosa juzgada del juicio 
que concluyó. 
 
 
Contradicción de tesis 330/2011. Suscitada entre el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 23 de noviembre de 2011. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro 
votos en cuanto al fondo. Disidente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Oscar Vázquez 
Moreno. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de enero 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, diecinueve de enero de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

    TESIS  JURISPRUDENCIAL  5/2012 (10ª) 
   
 

DIVORCIO. SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES POR MÁS DE DOS 
AÑOS. NO EXISTE APLICACIÓN RETROACTIVA DE LA FRACCIÓN 
XIX DEL ARTÍCULO 404 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
JALISCO CUANDO LA SEPARACIÓN OCURRIÓ ANTES DE LA 
ENTRADA EN VIGOR DE DICHO PRECEPTO, ES  CONTINUA Y SE 
CUMPLE EL PLAZO PREVISTO. Conforme a la teoría de los 
componentes de la norma, admitida por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para dirimir cuestiones de retroactividad, se concluye que 
no existe aplicación retroactiva de la fracción XIX del artículo 404 del 
Código Civil para el Estado de Jalisco, vigente a partir  del 30 de 
diciembre de 2009, cuando la separación de los cónyuges ocurrió antes 
de la entrada en vigor de dicha disposición legal, si esa situación 
continúa y se cumple el plazo previsto para ello, porque aquel precepto 
no afecta situaciones ocurridas con anterioridad a su vigencia, sino que 
regula un acontecimiento que se da con posterioridad a su entrada en 
vigor. 
 
 
Contradicción de tesis 382/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Primero, Segundo y Quinto, todos en Materia Civil del 
Tercer Circuito. 23 de noviembre de 2011. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Alejandro García 
Núñez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de enero 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, diecinueve de enero de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

    TESIS JURISPRUDENCIAL 6/2012 (10ª) 
   
 

COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA MATERIA. EL JUEZ DEL 
CONOCIMIENTO PUEDE EXAMINARLA DE OFICIO EN EL PRIMER 
PROVEÍDO QUE EMITA RESPECTO DE LA ADMISIÓN DE LA 
DEMANDA, O BIEN, DURANTE EL PROCEDIMIENTO, E INCLUSO, 
AL DICTAR LA SENTENCIA CORRESPONDIENTE 
(LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE CHIHUAHUA Y CHIAPAS). 
De la interpretación de los artículos 40 y 150 a 152 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, así como de los 
numerales 151, 153 y 165 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Chiapas, se advierte que la competencia por razón de la 
materia es improrrogable y, por consiguiente, no puede inferirse 
sumisión tácita o expresa por las partes; de ahí que es válido que su 
análisis se verifique de oficio por los órganos jurisdiccionales 
respectivos, ya sea en el primer proveído que pronuncien sobre la 
admisión de la demanda, o bien, durante el procedimiento, e incluso, al 
dictar la sentencia correspondiente, en virtud de constituir un 
presupuesto procesal para dictar una resolución válida. 
 
 
Contradicción de tesis 377/2011. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo 
Séptimo Circuito, el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito y el entonces Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, 
actual Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 30 de 
noviembre de 2011. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez 
Estrada. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de enero 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, diecinueve de enero de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  TESIS JURISPRUDENCIAL 7/2012 (10ª) 
 
 

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO. EL EDICTO PUBLICADO 
EN LA PRIMERA SECCIÓN CONSTITUYE EL LLAMAMIENTO A 
JUICIO RESPECTO DE AQUELLOS SUCESORES QUE NO FUERON 
EXPRESAMENTE SEÑALADOS EN EL ESCRITO INICIAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). El artículo 818 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, obliga al 
denunciante del juicio sucesorio intestamentario a expresar en su 
demanda el nombre y domicilio de los demás coherederos, y si se trata 
o no de mayores de edad, bajo pena de tener por no hecha la denuncia 
en caso de omitir esos datos. Por otra parte, el numeral 819 del mismo 
ordenamiento, establece que una vez hecha la citada denuncia, el juez 
tendrá por radicado el juicio de intestado y mandará publicar un edicto, 
por una sola vez, en el Boletín Judicial y en el Periódico Oficial donde 
aquél no se publique, así como en un periódico de los de mayor 
circulación en el Estado, en el cual convocará a quienes se crean con 
derecho a heredar para que comparezcan a deducirlo dentro de treinta 
días contados desde la fecha de su publicación. En ese tenor, el edicto 
publicado en la primera sección de un juicio sucesorio intestamentario 
tiene como fin “convocar” o llamar a juicio a aquellas personas inciertas 
o ignoradas que pudieran tener derecho a la sucesión del de cujus, a 
efecto de que intervengan en el juicio sucesorio referido para que se les 
reconozca la calidad de herederos con todas las consecuencias legales, 
y se respeten sus derechos previstos en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
  
Contradicción de tesis 308/2011. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Tercero, ambos en Materia Civil del 
Cuarto Circuito. 30 de noviembre de 2011 La votación se dividió en 2 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez 
Almaraz. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de enero 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, diecinueve de enero de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 8/2012 (10ª) 
 
 

ALIMENTOS. SU GARANTÍA RESULTA INSUFICIENTE MEDIANTE 
LA SUSCRIPCIÓN DE PAGARÉS (LEGISLACIONES DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y DEL DISTRITO FEDERAL). Los artículos 4.143 y 317 
de los Códigos Civiles del Estado de México y del Distrito Federal, 
respectivamente, establecen que el aseguramiento del pago de la 
pensión alimenticia podrá consistir en hipoteca, prenda, fianza, depósito 
o cualquier otra forma de garantía suficiente, a juicio del juez. Ahora 
bien, en ninguno de estos artículos se contempla expresamente la 
figura del pagaré como medio para garantizar su pago. Por tanto, el 
pagaré no puede considerarse un medio de garantía suficiente para el 
pago de alimentos, porque: 1) garantizar el pago de la pensión 
alimenticia constituye una obligación a la que el legislador ha querido 
otorgar un estatus preferente por su naturaleza misma, por ello 
determinó que la protección de este derecho fundamental debía llevarse 
a cabo mediante figuras jurídicas que generaren un privilegio para los 
acreedores alimentistas frente a otro tipo de créditos y personas 
mediante su inscripción en el Registro Público de la Propiedad, lo que 
supone naturalmente un acceso directo a la satisfacción del derecho 
fundamental en juego, pues ante otro tipo de intereses o valores el 
legislador quiso que la satisfacción de los alimentos tuviera 
preeminencia; 2) considerar que la garantía para el pago de la pensión 
alimenticia puede hacerse mediante un pagaré constituye una falsa 
analogía, pues aun cuando se puede aceptar que dicho documento 
puede fungir como una garantía, lo cierto es que el legislador no pensó 
en cualquier tipo de garantía, sino en una que guardara identidad de 
razón (una semejanza justificada) con las figuras jurídicas de la 
hipoteca, prenda, fianza o depósito, ya que el pagaré no tiene una 
propiedad exigible por las normas analizadas a fin de que pueda 
considerarse un medio idóneo para garantizar el pago de los alimentos, 
a saber, que la garantía sea suficiente en el mismo grado que lo son la 
hipoteca, la prenda, la fianza o el depósito; y, 3) el hecho de no 
mencionar al pagaré como figura idónea para la garantía de los 
alimentos no supone sin más que esté permitida por no estar prohibida, 
sino que las normas deben entenderse en su integridad, considerando 
que no prescriben algún tipo de permiso (fuerte ni débil) sino mandatos 
a la autoridad limitados por las citadas figuras jurídicas de garantía, ya 
que cuando las normas hacen referencia a un permiso en sentido débil 
(una mera ausencia de prohibición) sólo se está admitiendo que el 
legislador no consideró otorgar a otras figuras como el pagaré un 
estatus normativo, por la sencilla razón de que no contempló todas las 
posibilidades normativas de garantía de los alimentos. Por ello, se 
concretó a prescribir determinadas formas de garantía, es decir, a 
establecer (como imperativo) el aseguramiento mediante la prenda, la 
hipoteca, la fianza o el depósito, lo cual se traduce en un mandato en el 
sentido de que ninguna autoridad puede impedir esas formas de 
garantía sin referirse a otras en específico. Así, el operador jurídico 
tiene la obligación de validar toda garantía suficiente, teniendo como 
parámetro las figuras de la prenda, la hipoteca, la fianza o el depósito, 
de manera que está limitado o, si se quiere, tiene prohibido fijar 
cualquier otra forma de aseguramiento que no se asemeje 
(válidamente) a las indicadas. 
 



 

Contradicción de tesis 241/2011. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de noviembre 
de 2011. La votación se dividió en 2 partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de enero 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, diecinueve de enero de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 9/2012 (10ª) 
 
 

PERSONA EXTRAÑA A JUICIO POR EQUIPARACIÓN. NO TIENE 
ESA CALIDAD EL QUEJOSO QUE CONOCE LA EXISTENCIA Y LOS 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL JUICIO AL QUE PRETENDE SER 
LLAMADO, AUNQUE NO HAYA COMPARECIDO A AQUÉL 
(ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 3a./J. 18/92). Acorde con la 
jurisprudencia P./J. 39/2001, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, abril de 2001, 
página 93, con el rubro: “PERSONA EXTRAÑA A JUICIO. CARECE DE 
TAL CARÁCTER QUIEN COMPARECIÓ AL PROCEDIMIENTO 
NATURAL, POR LO QUE DEBE SOBRESEERSE EN EL JUICIO AL 
ACTUALIZARSE LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XVIII, DE LA LEY DE AMPARO, EN 
RELACIÓN CON EL DIVERSO 114, FRACCIÓN V, APLICADA EN 
SENTIDO CONTRARIO, DEL PROPIO ORDENAMIENTO, AUN 
CUANDO HAYA SIDO PROMOVIDO DENTRO DEL TÉRMINO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA PROPIA LEY.”, la 
persona extraña a juicio por equiparación pierde ese carácter cuando, 
en su calidad de parte formal en el juicio del que reclama la omisión o 
ilegalidad del emplazamiento, comparece a dicho proceso judicial. 
Ahora bien, lo anterior no amplía el criterio sustentado por la otrora 
Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia número 3a./J. 18/92, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 58, 
octubre de 1992, página 16, de rubro: “EMPLAZAMIENTO, FALTA O 
ILEGALIDAD DEL, EN MATERIA CIVIL. DEBE RECLAMARSE A 
TRAVÉS DEL AMPARO DIRECTO SI SE TIENE CONOCIMIENTO DE 
ÉL ANTES DE QUE SE DECLARE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.”, 
en la que se afirmó que basta el conocimiento de la existencia del juicio 
natural, aún no resuelto mediante sentencia definitiva, para que el 
quejoso que se ostenta como persona extraña por equiparación carezca 
de tal carácter. Ello es así, porque en la ejecutoria que dio origen al 
criterio primeramente citado, el Tribunal en Pleno examinó el caso 
específico en que el quejoso –demandado en el juicio de origen– alegó 
omisión o ilegalidad del emplazamiento y, no obstante ello, compareció 
al juicio, y la conclusión alcanzada fue que tal comparecencia impide 
otorgar al peticionario la calidad de extraño a juicio. De ahí que tal 
determinación no es extensiva a todos los casos, por lo que no es 
válido afirmar que el carácter de extraño a juicio alegado por la parte 
formal en el juicio de origen se pierda solamente si concurren ambos 
requisitos, esto es, el conocimiento del juicio y la comparecencia a él, 
pues como la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reiterado en 
asuntos similares, basta que el promovente del amparo tenga 
conocimiento del juicio seguido en su contra antes de que se dicte 
sentencia o ésta cause ejecutoria para que pierda el carácter de extraño 
al juicio, en cuyo caso está en aptitud de integrarse a la relación 
procesal para hacer valer los recursos y medios de defensa ordinarios 
previstos en la ley para ejercer su garantía de audiencia. 
 
 
Contradicción de tesis 379/2011. Entre las sustentadas por el Noveno 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito. 30 de noviembre de 
2011. La votación se dividió en 2 partes: mayoría de cuatro votos por la 



 

competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de enero 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, diecinueve de enero de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 10/2012 (10ª) 
 
 

RECONVENCIÓN. CONTRA SU DESECHAMIENTO NO PROCEDE 
EL RECURSO DE QUEJA (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DE LOS 
ESTADOS DE MORELOS, MÉXICO, CHIAPAS, PUEBLA –
ABROGADA–, Y JALISCO, VIGENTE ANTES DE LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL EL 31 DE DICIEMBRE DE 
1994). La demanda y la reconvención gozan de una misma naturaleza 
jurídica, pues ambas derivan del derecho genérico del que todo sujeto 
goza para acceder a los tribunales para plantear una pretensión o 
defenderse de ella, a través de un proceso en el que se observen 
ciertas formalidades esenciales. Lo anterior es así, porque la 
reconvención es un acto procesal de petición mediante el cual el 
demandado deduce contra el actor una acción propia, independiente o 
conexa con la que es materia de la demanda, a fin de que ambas se 
sustancien y decidan simultáneamente en el mismo proceso. Sin 
embargo, no puede afirmarse que el recurso de queja previsto para 
combatir el desechamiento de la demanda inicial proceda contra el auto 
que desecha la reconvención, pues dicho medio de defensa es un 
recurso especial cuyos supuestos de procedencia deben ser 
específicos, lo que de antemano repudia toda noción de integración por 
analogía de sus supuestos de procedencia. Por tanto, si la normativa 
procesal civil respectiva no contiene expresamente la posibilidad de 
interponer el referido medio de defensa contra la determinación que 
desecha una reconvención, no debe hacerse procedente, a fin de no 
desnaturalizarlo. 
 
 
Contradicción de tesis 234/2011. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Cuarto en Materia Civil del Segundo Circuito, 
Primero, Segundo y Tercero, todos en Materia Civil del Tercer Circuito, 
el entonces Segundo del Sexto Circuito, actual Segundo en Materia 
Civil del Sexto Circuito, Primero del Vigésimo Circuito y Primero del 
Décimo Octavo Circuito. 30 de noviembre de 2011. La votación se 
dividió en 2 partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos en cuanto 
al fondo. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de enero 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, diecinueve de enero de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 

    
 



 

    TESIS  JURISPRUDENCIAL 11/2012  (10ª) 
 
 

REMATE. EL JUZGADOR NO ESTÁ OBLIGADO A ORDENAR DE 
OFICIO EL REAVALÚO DE LOS BIENES EMBARGADOS CUANDO 
POR MEJORAS O POR EL TRANSCURSO DEL TIEMPO HUBIERE 
VARIADO SU PRECIO (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DE LOS 
ESTADOS DE SINALOA, JALISCO Y EL DISTRITO FEDERAL). Los 
artículos 495, 486 y 511, de los Códigos de Procedimientos Civiles para 
los Estados de Sinaloa, Jalisco y el Distrito Federal, respectivamente, 
prevén sustancial y coincidentemente que para la ejecución de 
sentencias se requiere que los bienes embargados se valúen para 
venderse en almoneda pública, y que el avalúo será innecesario si el 
precio consta en instrumento público, se ha fijado por el consentimiento 
de los interesados o se determina por otros medios conforme a las 
estipulaciones del contrato, a menos de que por el transcurso del 
tiempo o por mejoras aquél hubiere variado. Por otra parte, de los 
artículos 490, 481 y 500, primer párrafo, de los Códigos de 
Procedimientos Civiles para los Estados de Sinaloa, Jalisco y el Distrito 
Federal, respectivamente, se advierte que la ejecución de sentencia 
procede a instancia de parte, es decir, el juzgador no puede iniciar tal 
etapa oficiosamente. De ahí que si bien es cierto que mediante el 
avalúo de los bienes embargados se persigue que se vendan con base 
en un valor real, vigente al momento del remate, también lo es que 
dicho fin, salvo disposición expresa de la ley en contrario, está 
inseparablemente vinculado al interés de las partes legitimadas para 
intervenir en el procedimiento de ejecución, sin que exista justificación 
jurídica para que en ese procedimiento se imponga al juzgador el deber 
de revisar que el valor de avalúo de los bienes embargados 
corresponda con su valor real, ni la obligación de ordenar de oficio su 
reavalúo, cuando por mejoras o por el transcurso del tiempo hubiere 
variado su precio.  
 
 
Contradicción de tesis 310/2010. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito.  30 de noviembre de 
2011. La votación se dividió en 2 partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de enero 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, diecinueve de enero de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 
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OBJECIÓN DE DOCUMENTOS PRIVADOS PROVENIENTES DE 
TERCEROS. LA NECESIDAD DE EXPRESAR EL O LOS MOTIVOS 
EN QUE SE SUSTENTA, DEPENDERÁ DE LA PRETENSIÓN DE 
QUIEN OBJETA (CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES). Tratándose de la objeción de documentos provenientes de 
terceros, el artículo 203 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
no exige determinada formalidad para formular la oposición respectiva; 
sin embargo, se considera que, -atendiendo a la naturaleza de la 
prueba-, si lo que se pretende con la sola objeción de un documento 
privado proveniente de un tercero, es que no se produzca la presunción 
del reconocimiento tácito del documento por no haberlo objetado, 
bastará con que exprese su objeción de manera genérica a fin de que el 
juzgador tome en consideración este dato al momento de valorar la 
prueba, -ello con independencia del valor probatorio que se le otorgue, 
derivado del hecho de que se perfeccione o no la documental-. En 
cambio, si lo que se pretende con la objeción es controvertir, -entre 
otras causas-, la autenticidad de la firma o del contenido del 
documento, se estima que sí constituye un presupuesto necesario para 
tener por hecha la objeción, que se expresen las razones conducentes, 
dado que la objeción no es una cuestión de capricho, sino que se 
compone precisamente de los argumentos o motivos por los que el 
interesado se opone al documento respectivo. Dichas razones permiten 
que la parte oferente tenga la oportunidad de saber en qué sentido tiene 
que perfeccionar su documento, más aún cuando proviene de un 
tercero, ya que de lo contrario, el cumplimiento de esa carga procesal 
estará al arbitrio de quien simplemente objeta un documento sin 
exponer ninguna razón. Además, tal información también resulta 
importante para que el juzgador, teniendo esos elementos, le otorgue el 
valor y alcance probatorio en su justa dimensión. 
 
 
Contradicción de tesis 246/2011. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito. 30 de noviembre de 
2011. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Oscar Vázquez Moreno. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de enero 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, diecinueve de enero de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 



 

  TESIS  JURISPRUDENCIAL 13/2012 (10ª) 
 
 

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. TRATÁNDOSE DE 
DELITOS PREVISTOS EN EL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, EL 
MONTO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO DEBE INCLUIRSE EN LA 
GARANTÍA QUE SE FIJE PARA SU OTORGAMIENTO. El artículo 799 
del mencionado código, reformado mediante Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de julio de 1994, establece que 
para conceder el beneficio de la libertad provisional, excepto tratándose 
de los delitos graves, el monto de la caución que fije la autoridad judicial 
comprenderá la reparación del daño y las sanciones pecuniarias que en 
su caso puedan imponérsele; lo cual, como se puede advertir de la 
exposición de motivos de la reforma de referencia, fue llevada a cabo 
con el propósito de ajustar las disposiciones del Código de Justicia 
Militar a lo dispuesto en el artículo 20, fracción I, de su apartado A. 
Asimismo, en la fracción IV, del apartado B, del artículo 20 
constitucional, se establece expresamente como un derecho 
fundamental de la víctima el que se le repare el daño, por lo que 
establece, cuando proceda, la obligación para el Ministerio Público de 
solicitar la reparación del daño y que el juzgador no podrá absolver al 
sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia 
condenatoria. Así entonces, acorde con las disposiciones 
constitucionales y legales aplicables, el monto que se fije para poder 
gozar del beneficio de libertad caucional, necesariamente deberá 
comprender el monto estimado de la reparación del daño. Esto, sin que 
resulte obstáculo a lo anterior lo que dispone el artículo 436 del Código 
de Justicia Militar, que si bien no soslaya la reparación del daño, remite 
a otra vía para hacerla efectiva; toda vez que debe atenderse a lo que 
establece la Norma Fundamental, que precisa que el juzgador no podrá 
absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia 
condenatoria. 
 
 
Contradicción de tesis 341/2011. Suscitada entre el Segundo y 
Octavo Tribunales Colegiados, ambos en Materia Penal del Primer 
Circuito. 7 de diciembre de 2011. La votación se dividió en 2 partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Nínive Ileana Penagos 
Robles. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de enero 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, diecinueve de enero de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 
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COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO 
PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN RECLAMADA DE OTRO TRIBUNAL DE IGUAL 
JERARQUÍA QUE CONFIRMA UN AUTO DE FORMAL PRISIÓN. 
PARA DETERMINARLA DEBE ATENDERSE A LA REGLA 
ESPECIAL QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. El citado 
precepto prevé que los tribunales unitarios de circuito conocerán de los 
juicios de amparo promovidos contra actos de otros tribunales unitarios 
de circuito, que no constituyan sentencias definitivas, en términos de lo 
previsto por la ley de la materia respecto de los juicios de amparo 
indirecto promovidos ante juez de distrito;  en estos casos, el tribunal 
unitario de circuito competente será el más próximo a la residencia de 
aquel que haya emitido el acto impugnado. Lo anterior implica que el 
precepto citado establece una regla especial en cuanto a la 
competencia de dichos tribunales para conocer de los actos reclamados 
de otro de la misma jerarquía, en el sentido de que debe ser el más 
próximo a su residencia, siendo innecesario determinar si el acto 
reclamado requiere o no ejecución material para fincar la competencia 
del órgano jurisdiccional, pues donde la ley no distingue, no 
corresponde hacerlo al juzgador. 
 
 
Contradicción de tesis 326/2011. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito y el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 16 de noviembre de 
2011. La votación se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cuatro votos en cuanto al fondo. Ausente: Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Jaime 
Santana Turral. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de enero 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, diecinueve de enero de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 
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PATERNIDAD. EL VARÓN DISTINTO DEL MARIDO ESTÁ 
LEGITIMADO PARA CUESTIONAR LA DEL HIJO NACIDO EN EL 
MATRIMONIO DE LA MADRE CON AQUÉL, PERO LA ADMISIÓN DE 
LA DEMANDA DEPENDERÁ DE LA PONDERACIÓN QUE HAGA EL 
JUZGADOR PARA DETERMINAR QUE EL EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN ARMONIZA EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR CON 
LOS DEMÁS DERECHOS INHERENTES (LEGISLACIONES DE LOS 
ESTADOS DE GUANAJUATO Y DE NUEVO LEÓN). Los artículos 430 
y 345 de los Códigos Civiles de Guanajuato y Nuevo León, 
respectivamente, en cuanto obstaculizan la posibilidad de que un varón 
distinto del marido cuestione la paternidad del menor nacido durante el 
matrimonio de la madre con el cónyuge que lo reconoció como hijo, 
carecen de racionalidad constitucionalmente válida; por tanto, de una 
interpretación conforme con la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de los que nuestro país 
es parte, dicha prohibición debe ceder en beneficio de los derechos 
humanos reconocidos, especialmente el que tutela el acceso a la 
administración de justicia, con el fin de establecer que dicho tercero sí 
cuenta con el derecho de ejercer la acción correspondiente; sin 
embargo, la admisión de la instancia dependerá, en cada caso, del 
ejercicio de ponderación que habrá de realizar el juzgador, tomando en 
cuenta todos los factores que convergen en el caso, como lo son la 
integralidad de la familia donde se ha desenvuelto el menor, la situación 
general que éste guarda, así como el estado en que se encuentra la 
relación matrimonial y especialmente de cada consorte con respecto al 
menor, así como el derecho a la identidad, entre otros aspectos 
importantes. Lo anterior, a través de los medios de convicción 
suficientes que allegue el demandante o los que de oficio obtenga el 
juez, para determinar si el pretendido ejercicio del derecho mencionado 
armoniza todos los derechos inherentes con el derivado principalmente 
del interés superior del menor, para que en caso de que se estime 
propicio se admita la demanda y pueda incoarse el proceso, en donde 
todos los involucrados tendrán iguales oportunidades de ser oídos 
como establece la ley. 
 
Contradicción de tesis 152/2011. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Tercera Región, en apoyo del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 23 de noviembre de 
2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alfonso Francisco 
Trenado Ríos. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de enero 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, diecinueve de enero de 
dos mil doce. Doy fe. 
MSN/lgm. 
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ELEMENTOS DEL DELITO. LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL 
DEBE ANALIZARLOS EN LA SENTENCIA DEFINITIVA 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). De los artículos 122, 124, 
286 Bis y 297, del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal, se advierte que el Ministerio Público acreditará el cuerpo del 
delito de que se trate y la probable responsabilidad del indiciado como 
base del ejercicio de la acción penal y la autoridad judicial, a su vez, 
examinará si ambos requisitos están acreditados en autos; asimismo, 
se prevé que el cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando se 
demuestre la existencia de los elementos que integran la descripción de 
la conducta o hecho delictuoso según lo determine la ley penal. Por otra 
parte, de los artículos 16 y 19 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se desprende que el análisis del cuerpo del delito es 
exclusivo de las resoluciones correspondientes a las órdenes de 
aprehensión y comparecencia, así como en las de plazo constitucional, 
ya que el estudio mediante el cual se comprueba el cuerpo del delito 
debe ser distinto de aquel que el juez realiza cuando emite la sentencia 
definitiva; ello, porque esto último únicamente tiene carácter presuntivo, 
pues no comprende el análisis que supone la acreditación de la 
comisión de un delito. Por tanto, la demostración de los elementos del 
tipo penal sólo debe realizarse en la sentencia definitiva, al comprender 
la aplicación de un estándar probatorio más estricto, en virtud de que la 
determinación de la existencia de un delito implica corroborar que en los 
hechos existió una conducta (acción u omisión) típica, antijurídica y 
culpable. Atento a lo anterior, en el supuesto de que la autoridad 
responsable haya analizado en la sentencia definitiva el cuerpo del 
delito o los elementos del tipo penal -o ambos-,  de manera alguna da 
lugar a que el Tribunal Colegiado de Circuito, al conocer del asunto en 
amparo directo, conceda la protección constitucional para el efecto de 
que la autoridad funde y motive el acto, pues si de todas formas estudió 
el conjunto de elementos normativos, objetivos y subjetivos del tipo 
penal, ello no causa perjuicio a la parte quejosa al grado de otorgar el 
amparo para el efecto mencionado. 
 
 
Contradicción de tesis 367/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Segundo y Séptimo, ambos en Materia Penal del Primer 
Circuito. 23 de noviembre de 2011. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de enero 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, diecinueve de enero de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 
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DOCUMENTO PRIVADO PROVENIENTE DE UN TERCERO. BASTA 
LA OBJECIÓN PARA QUE QUIEN QUIERE BENEFICIARSE  DE ÉL 
JUSTIFIQUE LA VERDAD DE SU CONTENIDO CON OTRAS 
PRUEBAS (LEGISLACIÓN PROCESAL FEDERAL). De conformidad 
con el artículo 203 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
cuando en una contienda jurisdiccional de orden federal se aporta un 
documento privado proveniente de un tercero y el mismo es objetado 
por el colitigante, aún sin explicar el motivo de la objeción, (solamente 
para evitar el efecto de la norma de que la no objeción hace que el 
documento pruebe en su contra), ello basta para que quien lo aporte y 
quiere beneficiarse de él deba probar la verdad de su contenido por 
otras pruebas,  pues el objetante, en tal circunstancia, no está obligado 
a probar la objeción, en tanto no incurrió en externar una negativa que 
encierra la afirmación de un hecho, inclusive si al objetar explica los 
motivos y no los prueba, la objeción por sí sola obliga al que aporta la 
documental privada a demostrar la veracidad del contenido con otras 
pruebas, todo lo que será ponderado al resolver la contienda, sobre 
todo respecto de la valoración del documento a que se ha hecho 
referencia. 
 
 
Contradicción de tesis 331/2011. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el 
entonces Tercer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, actual 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Octavo Circuito. 30 de noviembre de 2011. La votación se dividió en 2 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alfonso Francisco 
Trenado Ríos. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de enero 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, diecinueve de enero de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 
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CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y DE CONVENCIONALIDAD 
(REFORMA CONSTITUCIONAL DE 10 DE JUNIO DE  2011). 
Mediante reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de junio de 2011, se modificó el artículo 1º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, rediseñándose la forma en la que los 
órganos del sistema jurisdiccional mexicano deberán ejercer el control 
de constitucionalidad. Con anterioridad a la reforma apuntada, de 
conformidad con el texto del artículo 103, fracción I, de la Constitución 
Federal, se entendía que el único órgano facultado para ejercer un 
control de constitucionalidad lo era el Poder Judicial de la Federación, a 
través de los medios establecidos en el propio precepto; no obstante, 
en virtud del reformado texto del artículo 1º constitucional, se da otro 
tipo de control, ya que se estableció que todas las autoridades del 
Estado mexicano tienen obligación de respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el propio Estado mexicano es parte, lo que 
también comprende el control de convencionalidad. Por tanto, se 
concluye que en el sistema jurídico mexicano actual, los jueces 
nacionales tanto federales como del orden común, están facultados 
para emitir pronunciamiento en respeto y garantía de los derechos 
humanos reconocidos por la Constitución Federal y por los tratados 
internacionales, con la limitante de que los jueces nacionales, en los 
casos que se sometan a su consideración distintos de las vías directas 
de control previstas en la Norma Fundamental, no podrán hacer 
declaratoria de inconstitucionalidad de normas generales, pues 
únicamente los órganos integrantes del Poder Judicial de la Federación, 
actuando como jueces constitucionales, podrán declarar la 
inconstitucionalidad de una norma por no ser conforme con la 
Constitución o los tratados internacionales, mientras que las demás 
autoridades jurisdiccionales del Estado mexicano sólo podrán inaplicar 
la norma si consideran que no es conforme a la Constitución Federal o 
a los tratados internacionales en materia de derechos humanos. 
 
 
Contradicción de tesis 259/2011. Entre las sustentadas por el Primer 
y Segundo Tribunales Colegiados, ambos del Trigésimo Circuito. 30 de 
noviembre de 2011. Mayoría de tres votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia y José Ramón Cossío Díaz.  Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Jesús Antonio Sepúlveda Castro. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de enero 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, diecinueve de enero de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 
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ROBO CONTRA TRANSEÚNTE. LA AGRAVANTE PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 224 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, SE ACTUALIZA CUANDO LA VÍCTIMA SE 
ENCUENTRA EN UN LUGAR TRANSITORIAMENTE O PASA POR 
ÉL, Y NO CUANDO ESTÁ DONDE DESARROLLA SU JORNADA 
LABORAL, AUNQUE SE TRATE DE UN ESPACIO ABIERTO QUE 
PERMITA EL ACCESO AL PÚBLICO. De la exposición de motivos que 
originó la calificativa prevista en la fracción IX, del artículo 224 del 
Código Penal para el Distrito Federal, se advierte que la finalidad del 
legislador fue castigar con mayor severidad el alto índice de robos 
cometidos contra transeúntes, por ser uno de los ilícitos perpetrados 
con mayor frecuencia en la entidad. Así, el indicado precepto define al 
transeúnte como quien se encuentra en la vía pública o en espacios 
abiertos que permiten el acceso al público. En ese sentido y tomando 
en cuenta que el significado gramatical del término "transeúnte" indica 
una temporalidad limitada de la estancia de una persona en 
determinado lugar, se concluye que la indicada agravante se actualiza 
cuando la víctima o sujeto pasivo del delito se encuentra en un lugar 
transitoriamente o pasa por él, es decir, por breve tiempo, pudiendo 
estar en movimiento o estático, y no cuando está donde desarrolla su 
jornada laboral, aunque se trate de un espacio abierto que permita el 
acceso al público. Por el concepto “espacio abierto que permite el 
acceso al público” se debe entender aquel en el que la posibilidad de 
ingreso no se encuentra restringida por algún obstáculo genuino, ya sea 
material o virtual. La racionalidad de la norma sujeta a interpretación es 
agravar aquellos robos cometidos en espacios donde tanto la salida 
como el ingreso son libres, pues tal circunstancia tiende a facilitar la 
comisión del ilícito. Así, el legislador decidió contrarrestar esa facilidad y 
desincentivar la conducta en cuestión a través del establecimiento de 
una agravante; por tanto, cuando el juzgador deba dirimir si se actualiza 
la citada calificativa,  podrá recurrir al criterio orientador antes 
enunciado y valorar, caso por caso, si el supuesto guarda congruencia 
con la racionalidad de la norma.  
 
 
Solicitud de modificación de jurisprudencia 23/2011. Magistrados 
integrantes del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito. 7 de diciembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de enero 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, diecinueve de enero de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 
 
 
 



 

   TESIS  JURISPRUDENCIAL 20/2012 (10ª) 
 
 

LIBERTAD PREPARATORIA. LA PROHIBICIÓN EXPRESA DE 
CONCEDER ESE BENEFICIO A QUIENES HUBIESEN SIDO 
CONDENADOS POR EL DELITO CONTRA LA SALUD PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 194 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, ES 
INAPLICABLE CUANDO SE HAYA ACTUALIZADO LA TRASLACIÓN 
A ALGUNO DE LOS TIPOS PENALES CONTENIDOS EN EL 
CAPÍTULO DE DELITOS CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD 
DE NARCOMENUDEO DE LA LEY GENERAL DE SALUD. En 
términos del artículo 85, fracción I, inciso b), del Código Penal Federal, 
no es posible –salvo las excepciones expresamente reconocidas en la 
norma– que la autoridad ejecutora de la pena conceda el beneficio de 
libertad preparatoria a quienes fueron sentenciados por el delito contra 
la salud previsto en el artículo 194 del mismo ordenamiento. Sin 
embargo, a la luz del principio de exacta aplicación de la ley penal y del 
fin que subyace a la figura de traslación del tipo, tal prohibición es 
inaplicable a quienes fueron condenados en términos del citado artículo 
194, pero posteriormente recibieron en su beneficio la traslación del tipo 
a alguno de los supuestos del delito contra la salud en la modalidad de 
narcomenudeo, previstos en el capítulo VII, del Título Décimo Octavo, 
de la Ley General de Salud. Acorde con la lógica del principio referido, 
no es aceptable interpretar el silencio del legislador en un sentido que 
restrinja los derechos de quienes están sometidos al ius puniendi del 
Estado; es decir, en este ámbito no es válido atender a la regla de 
interpretación analógica, según la cual es admisible aplicar la misma 
solución donde existe la misma razón. En supuestos en los que el 
derecho comprometido es la libertad, los jueces y autoridades 
administrativas de ejecución de la pena deben aplicar únicamente los 
contenidos normativos explícitos. Lo anterior se refuerza si se considera 
que, por virtud de la reforma al artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de junio de 2011, todas las autoridades del país están 
obligadas a aplicar el principio interpretativo pro persona y, 
consecuentemente, a preferir las interpretaciones que más favorezcan 
los derechos. Por otra parte, la racionalidad que subyace a la figura de 
la traslación del tipo penal recae en el objetivo de crear una especie de 
ficción jurídica que obliga a entender que el sistema normativo 
inicialmente aplicado queda íntegramente   reemplazado   por   uno más 
benéfico. Así, se sustituyen todas las consecuencias normativas que 
inicialmente se seguían de la aplicación de la norma menos 
favorecedora; esto es, a la situación de facto en la que está la persona 
favorecida sólo le son aplicables las consecuencias normativas que 
lógicamente se sigan del sistema que subsistió. En la hipótesis 
analizada, el sistema normativo que subsiste, por ser más favorecedor, 
es el previsto en el apartado relativo al “Narcomenudeo” en la Ley 
General de Salud. Lo anterior es así, porque las personas penalmente 
condenadas tienen el  derecho constitucionalmente protegido a que se 
les aplique retroactivamente toda nueva ley que les resulte benéfica, así 
como todas las consecuencias legales que se sigan de esa aplicación. 
 
 
Contradicción de tesis 337/2011. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero, Quinto y Octavo, todos en Materia 
Penal del Primer Circuito. 7 de diciembre de 2011. La votación se 



 

dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio 
Veredín Sena Velázquez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de febrero de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 TESIS JURISPRUDENCIAL 21/2012 (10ª) 
 
 

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. ESTÁ LEGITIMADO PARA 
PROMOVER JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA LA 
SENTENCIA DEFINITIVA QUE ABSUELVE AL ACUSADO. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
constitucionalmente se han reconocido derechos a la víctima u ofendido 
del delito –entre ellos la legitimación procesal activa a fin de acreditar su 
derecho a la reparación del daño–, al grado de equipararlo 
prácticamente a una parte procesal, y que una resolución puede, de 
facto, afectar su derecho fundamental a la reparación del daño 
proveniente de la comisión de un delito, cuando no ocurra por afectarse 
la pretensión reparatoria. De ahí que si el juicio de amparo directo es el 
medio procesal idóneo para reclamar la constitucionalidad de una 
sentencia definitiva o las resoluciones que ponen fin al juicio, es 
evidente que el ofendido o víctima legalmente reconocidos en el 
proceso natural están legitimados para promoverlo contra la sentencia 
definitiva que absuelve al acusado, ya que ésta afecta el nacimiento de 
su derecho fundamental previsto en el artículo 20, apartado C, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Con lo 
anterior se hace efectivo el derecho de acceso a la justicia contenido en 
el artículo 17 constitucional, al permitir que la víctima u ofendido 
reclame la constitucionalidad de la resolución de la cual depende el 
nacimiento del derecho fundamental a la reparación del daño, 
favoreciendo sus derechos al permitírsele reclamar la correcta 
aplicación de la ley a través del juicio de amparo. 
 
 
Contradicción de tesis 229/2011. Entre las sustentadas por el Primer 
y el Cuarto Tribunales Colegiados, ambos en Materia Penal del Primer 
Circuito. 7 de diciembre de 2011. La votación se dividió en dos partes: 
Mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos en cuanto al fondo. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Jaime Santana Turral. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de febrero de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 
 
 

     
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 22/2012 (10ª) 
 
 

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. LA LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVER JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA LA 
SENTENCIA DEFINITIVA QUE ABSUELVE AL ACUSADO NO 
IMPLICA QUE ADQUIERA FACULTADES QUE CORRESPONDEN 
AL MINISTERIO PÚBLICO. La circunstancia de que la víctima u 
ofendido esté legitimado para promover juicio de amparo directo contra 
la sentencia absolutoria que hace nugatorio su derecho fundamental a 
la reparación del daño, no implica que adquiera facultades que 
corresponden al Ministerio Público como titular de la acción penal, en 
tanto que la impugnación que realice a través de aquella vía no coloca 
al sentenciado ante un diverso frente de imputación penal bajo el 
pretexto de la reparación del daño; por el contrario, los motivos de 
inconformidad que la víctima u ofendido exponga en los conceptos de 
violación no pueden rebasar los términos en los cuales la 
representación social concretó la pretensión punitiva, los cuales, el 
órgano de control constitucional debe analizar bajo el principio de 
estricto derecho que rige el juicio de amparo, al no existir actualmente 
norma alguna que lo faculte a suplir la deficiencia de la queja a favor de 
la víctima u ofendido. Por tanto, al existir imposibilidad para el órgano 
de control de analizar los tópicos que no sean controvertidos por la 
víctima u ofendido, éste debe controvertir los elementos torales de la 
resolución impugnada, es decir, aun considerando la causa de pedir, 
explicar cómo o de qué manera, contrario a lo expuesto en la sentencia 
reclamada, la autoridad responsable debió emitir una sentencia de 
condena como condición para la procedencia de la reparación del daño. 
 
 
Contradicción de tesis 229/2011. Entre las sustentadas por el Primer 
y el Cuarto Tribunales Colegiados, ambos en Materia Penal del Primer 
Circuito. 7 de diciembre de 2011. La votación se dividió en dos partes: 
Mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos en cuanto al fondo. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Jaime Santana Turral. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de febrero de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 

 
 
 
 



 

  TESIS JURISPRUDENCIAL 23/2012 (10ª) 
 
 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. PROCEDE DECLARARLO SIN 
MATERIA CUANDO SE DEMUESTRE QUE SE RESOLVIÓ SOBRE 
LA DEFINITIVA EN UN DIVERSO JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO 
POR EL PROPIO QUEJOSO CONTRA LAS MISMAS AUTORIDADES 
Y POR LOS MISMOS ACTOS, AUN CUANDO SE HAYA DICTADO 
SENTENCIA EJECUTORIA EN EL PRINCIPAL. El artículo 134 de la 
Ley de Amparo en vigor prevé que debe declararse sin materia el 
incidente de suspensión cuando en la audiencia incidental se 
demuestre que se resolvió sobre la definitiva en un diverso juicio de 
amparo promovido por el propio quejoso, o su representante, contra las 
mismas autoridades y por los mismos actos; lo cual tiende a desalentar 
una conducta dolosa, en tanto se presume que la interposición del 
segundo juicio de garantías sólo tiene como fin obtener la suspensión 
del acto para retardar injustificadamente su ejecución. Por tanto, la 
circunstancia de que en el primer juicio de amparo se haya dictado 
sentencia ejecutoria en el principal, no es óbice para proceder en los 
términos indicados, pues si bien es cierto que ello conlleva la 
insubsistencia de lo decidido sobre la medida cautelar, también lo es 
que el pronunciamiento relativo a la constitucionalidad o la 
inatacabilidad del acto, en tanto adquiere la calidad de cosa juzgada, 
genera la improcedencia del segundo juicio de garantías y, por ende, la 
presunción válida de que éste se promovió con el único propósito de 
obtener la suspensión del acto para retrasar injustificadamente su 
ejecución o evitar sus efectos. 
 
 
Contradicción de tesis 227/2011. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito. 11 de enero de 2012. La 
votación se dividó en dos partes: Mayoría de tres votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cuatro votos en cuanto al fondo. Ausente: Ministro Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia.  Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Georgina Laso de la Vega Romero. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de febrero de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 24/2012 (10ª) 
 
 

AGRAVIOS EN APELACIÓN. EL ORDEN EN QUE ÉSTOS SE 
EXPONGAN EN EL ESCRITO RESPECTIVO, NO ES OBSTÁCULO 
PARA ATENDER LA EXPOSICIÓN DE LOS ARGUMENTOS 
SUSTANCIALES DE INCONFORMIDAD (LEGISLACIÓN PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO DE PUEBLA). El artículo 382 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla establece que en el 
escrito con que se interponga la apelación, el recurrente expondrá los 
agravios que en su concepto le cause la resolución, los que deben 
expresarse guardando el orden siguiente: "violaciones procesales", 
"violaciones substanciales en el procedimiento" y "violaciones de 
fondo", esto es, prevé un formato para elaborar el escrito de agravios. 
Sin embargo, el alcance de tales requisitos formales debe apreciarse a 
la luz del respeto a la garantía de tutela jurisdiccional prevista en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
acorde con la cual el legislador no puede supeditar el acceso a los 
tribunales a condiciones u obstáculos innecesarios, excesivos o 
carentes de razonabilidad; lo que aunado a que de los artículos 383, 
396 y 397 del código indicado, se advierte que el legislador local 
enfatizó que los agravios deben expresarse por separado, señalando el 
hecho que constituye la infracción, las disposiciones legales violadas y 
los conceptos de violación, así como que para el análisis de los 
agravios no se requiere proceder de forma determinada, bastando que 
el estudio comprenda en su integridad las cuestiones planteadas. Se 
concluye que se privilegió el contenido de los agravios sobre la forma 
en la que éstos se hubieren expuesto en el escrito respectivo, por lo 
que los requisitos de orden deben interpretarse como una formalidad 
respecto del escrito de expresión de agravios, cuya inobservancia no 
constituye un obstáculo para atender la exposición de los argumentos 
sustanciales de inconformidad en la apelación cuando los agravios 
cumplan con los requisitos de expresarse por separado, señalar el 
hecho que constituye la infracción, las disposiciones legales violadas y 
los conceptos de violación. 
 
 
Contradicción de tesis 388/2011. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del 
Sexto Circuito. 18 de enero de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo 
Avante Juárez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de febrero de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 



 

  TESIS  JURISPRUDENCIAL  25/2012 (10ª) 
 
 

AMPARO INDIRECTO. REGLAS PARA DETERMINAR LA 
COMPETENCIA CUANDO SE IMPUGNA LA RESOLUCIÓN 
JUDICIAL QUE FIJA EL MONTO DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA 
PROVISIONAL. El primer párrafo del artículo 36 de la Ley de Amparo, 
dispone que será competente el juez de distrito del lugar en que deba 
tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el 
acto reclamado. Ahora bien, si el acto reclamado es la orden de 
descuento al salario del porcentaje fijado como pensión alimenticia 
provisional, a llevarse a cabo por una dependencia o entidad del Estado 
en cumplimiento a la orden girada dentro de un juicio de alimentos que, 
a su vez, se instruye en un lugar distinto, ello no implica que pueda 
considerarse a dicho ente público como autoridad ejecutora, pues su 
intervención en el juicio se equipara a la de un particular que actúa 
como auxiliar en la administración de justicia. En consecuencia, para 
determinar la competencia del juez de distrito, debe atenderse a, por lo 
menos, los siguientes supuestos: (i) que el juez de la causa se prevalga 
de un exhorto o despacho para conseguir la ejecución; (ii) que la parte 
interesada se ocupe de hacer entrega del oficio de descuento a la parte 
patronal y así lo acredite ante el juez; (iii) o bien, si la legislación 
procesal así lo autoriza, que el juez remita el oficio directamente al 
responsable de la fuente de trabajo, aun cuando la diligencia deba 
practicarse en un distrito judicial distinto de aquél en el que se sigue el 
juicio, siempre y cuando se encuentre dentro del territorio del Estado. Si 
se trata del primer supuesto, el juez de distrito competente será el del 
lugar en que dicho exhorto se ejecute, toda vez que aun cuando la 
autoridad exhortante, en tanto ordenadora, tiene un papel destacado, lo 
cierto es que la autoridad exhortada se encarga de llevar hasta sus 
últimas consecuencias la ejecución ordenada y, en esa condición, es 
quien enfrenta directamente al particular afectado. En el segundo caso, 
sólo interviene una autoridad –la que giró el citado oficio-, quien reúne 
tanto el carácter de ordenadora como de ejecutora, pues sólo se 
prevale de la gestión del gobernado en su carácter de auxiliar en la 
administración de justicia, por lo que será juez competente aquél en 
cuya jurisdicción reside la referida autoridad. Y en cuanto al último 
supuesto, también es la propia autoridad ordenadora quien asumirá el 
carácter de autoridad ejecutora, de ahí que será igualmente competente 
el juez de distrito en cuya jurisdicción resida el juez de la causa. 
 
 
Contradicción de tesis 458/2010. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo en Materias Civil y de Trabajo del 
Vigésimo Primer Circuito y el entonces Tercero en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, actual Tercero en Materias Penal y de Trabajo del 
mismo Circuito. 18 de enero de 2012.  La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 



 

Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de febrero de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 
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COSA JUZGADA EN UN JUICIO CIVIL O MERCANTIL. LA 
CONSTITUYEN LAS SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO CUANDO 
ABORDAN CUESTIONES DE FONDO EN ESAS MATERIAS. Si bien 
el juicio de amparo directo no es una acción procesal ordinaria que 
tenga como propósito inmediato la declaración del derecho sustantivo 
de los particulares, como sí lo hacen los tribunales del fuero común, lo 
cierto es que los tribunales del Poder Judicial de la Federación, en aras 
de revisar si estos últimos han respetado las garantías individuales de 
los gobernados, en particular, las de audiencia, debido proceso y 
legalidad, deben advertir si se actualizan violaciones formales o 
procesales en la sentencia reclamada, al tenor del artículo 159 de la 
Ley de Amparo, o bien, violaciones de fondo. Así, dada la mecánica del 
juicio de amparo directo, los tribunales de la Federación se han 
convertido en revisores de los actos de las autoridades ordinarias 
judiciales, por lo que pueden estudiar el problema jurídico planteado 
ante éstas, convirtiéndose entonces en un medio de control de la 
legalidad. De ahí que si en el juicio de amparo directo se emite un 
pronunciamiento sobre temas de legalidad referidos al fondo del asunto 
en materia civil o mercantil –como por ejemplo, la naturaleza jurídica de 
la obligación, del acto jurídico o de los mecanismos procesales 
conducentes para hacer valer el derecho que se estima afectado- aquél 
adquiere el carácter de cosa juzgada, al no existir alguna instancia 
adicional para revocar dicha determinación, salvo que coexista un 
planteamiento de constitucionalidad que, declarándose fundado en 
revisión, pudiera impactar a la materia de legalidad. El carácter de cosa 
juzgada de los pronunciamientos de fondo que emitan los tribunales 
colegiados no depende de que la autoridad responsable emita un nuevo 
acto en cumplimiento de la sentencia de amparo, porque la decisión 
adoptada por el tribunal federal indefectiblemente habrá de 
cumplimentarse, en términos del artículo 80 de la Ley de Amparo, de 
ahí que no podría ser variada en modo alguno, so pena de incurrir en 
un desacato a la misma. Por otro lado, debe tenerse presente una 
acotación, en el sentido de que las cuestiones que pueden llegar a 
constituir cosa juzgada son las que impactarán en los efectos de la 
concesión de amparo y que, en su momento, habrá de cumplimentar la 
autoridad responsable. De esta manera, quedan excluidas tanto las 
consideraciones emitidas en una sentencia denegatoria de amparo, 
como las que se expresen obiter dicta, pues los temas que éstas 
aborden no pueden considerarse aptas para oponer la excepción de 
cosa juzgada en otro juicio. Las primeras, porque se limitan a dejar 
firme o reiterar el contenido del acto reclamado, y las segundas porque 
no constituyen el thema decidendi y pueden introducir cuestiones que 
no hayan sido materia de debate en el juicio de origen, en apelación o 
en el propio juicio de amparo. 
 
 
Contradicción de tesis 127/2011. Entre las sustentadas por el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el entonces 
Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, actualmente Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 11 de 
enero de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de tres 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cuatro votos en cuanto al fondo. Ausente: Guillermo I. 



 

Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: 
Carmina Cortés Rodríguez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de febrero de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 27/2012 (10ª) 
 
 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO PENAL. NO IMPIDE EL 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES ADMINISTRATIVAS DE  LAS 
AUTORIDADES CARCELARIAS (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 172 DE LA LEY DE AMPARO). De conformidad con dicho 
numeral, cuando la sentencia reclamada imponga la pena de privación 
de la libertad, la suspensión surtirá el efecto de que el quejoso quede a 
disposición del tribunal colegiado de circuito competente, por mediación 
de la autoridad que haya suspendido su ejecución. Ahora bien, de no 
proceder la libertad caucional, la suspensión no tendrá por efecto 
dejarlo en libertad, sino que se limita al hecho específico de que se 
paralice la ejecución de la condena y queden las cosas en el estado 
que guardan hasta en tanto se resuelva el fondo del amparo; es decir, 
el quejoso continuará privado de su libertad, por lo que el estatus de 
interno y el régimen de vida penitenciaria que padece dentro de 
determinado reclusorio, constituye una circunstancia no comprendida 
en los alcances de la medida precautoria concedida. En esa tesitura, el 
hecho de que el quejoso quede a disposición del tribunal colegiado, 
debido al otorgamiento de la suspensión, no implica que dentro de las 
facultades de dicho órgano esté la de intervenir en los actos de 
disposición que en el ejercicio de sus atribuciones despliega la 
autoridad carcelaria y administrativa respecto de la persona del 
quejoso, hecha excepción del supuesto en que llegaran a realizar algún 
acto vinculado directamente con la ejecución de la pena, objeto de la 
suspensión. Consecuentemente, frente a actos propios de tales 
autoridades administrativas que determinan el traslado del condenado o 
cualquier otra medida que modifique su situación de recluso, no 
procede el recurso de queja por incumplimiento de la suspensión, sino 
el amparo indirecto, sujeto al principio de definitividad, o no, según el 
caso. 
 
 
Contradicción de tesis 283/2011. Suscitada entre el entonces Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, actual Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito y el 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito. 18 de enero de 2012. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos en cuanto al fondo. Disidentes: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de febrero de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 



 

   TESIS  JURISPRUDENCIAL 28/2012 (10ª) 
 
 

ACLARACIÓN DE SENTENCIA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA 
DECLARA IMPROCEDENTE O INFUNDADA PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO, SALVO QUE LA IMPROCEDENCIA 
OBEDEZCA A LA EXTEMPORANEIDAD DE LA SOLICITUD 
RESPECTIVA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sustentado que las resoluciones pronunciadas en aclaración de 
sentencia, en sentido positivo o negativo, son parte integrante de ésta. 
En ese tenor, la resolución que declara improcedente o infundada dicha 
aclaración debe impugnarse mediante el juicio de amparo directo, salvo 
cuando la improcedencia obedezca a la extemporaneidad de la petición 
respectiva. Lo anterior se robustece si se considera que una 
interpretación contraria traería como consecuencia una pluralidad de 
procesos que complica la impartición de justicia pronta y expedita, e 
incluso podría dejar en estado de indefensión a las partes. 
 
 
Contradicción de tesis 105/2011. Suscitada entre el Décimo Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 
25 de enero de 2012.  La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Mayoría de cuatro votos en cuanto al fondo. Disidente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Mireya Meléndez Almaraz. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de febrero de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 29/2012 (10ª) 
 
 

JUICIO REIVINDICATORIO. EL TÍTULO DE PROPIEDAD DERIVADO 
DE LA DECLARACIÓN EMITIDA EN UN PROCEDIMIENTO DE 
INMATRICULACIÓN POR RESOLUCIÓN JUDICIAL, MEDIANTE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, ES APTO PARA DEMOSTRAR LA 
PROPIEDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO).  Si bien, 
en el Estado de Hidalgo, la declaración derivada de un simple 
procedimiento de jurisdicción voluntaria sobre diligencias de información 
ad perpetuam, no puede constituir un título de propiedad que sea 
oponible a los demás, sino únicamente un “título supletorio”, no resulta 
válido sostener una premisa similar para el caso de un título 
proveniente del trámite de inmatriculación por resolución judicial 
mediante información de dominio, ya que por disposición expresa del 
artículo 3059 del Código Civil de dicha entidad -una vez cumplidos los 
requisitos establecidos para tal efecto-, la declaración que se emita en 
ese procedimiento, se tendrá como título de propiedad para ser inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad, como primer antecedente del 
bien inmueble; sin perjuicio de que tal inscripción pueda cancelarse 
mediante mandato judicial contenido en sentencia irrevocable. 
 
 
Contradicción de tesis 47/2011. Suscitada entre el Primer y Segundo 
Tribunales Colegiados, ambos  del Vigésimo Noveno Circuito. 25 de 
enero de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretario: Oscar Vázquez Moreno. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de febrero de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 30/2012 (10ª) 
 
 

CONDENA CONDICIONAL. LA PENA SUSPENDIDA POR SU 
OTORGAMIENTO NO SE EXTINGUE POR EL SOLO TRANSCURSO 
DEL TIEMPO. De la interpretación conjunta de los artículos 90, fracción 
VII y 116, del Código Penal Federal, se obtiene que la pena de prisión 
cuya ejecución se encuentra suspendida en virtud del otorgamiento del 
beneficio de la condena condicional, puede extinguirse al actualizarse 
los tres siguientes supuestos: a) que el sentenciado hubiere dado 
cumplimiento a las obligaciones impuestas con motivo del otorgamiento 
del beneficio de la condena condicional; b) que el cumplimiento de tales 
requisitos se lleve a cabo durante el tiempo de duración de la pena; y, 
c) que durante ese tiempo el sentenciado no hubiere dado lugar a 
nuevo proceso por delito doloso que concluya con sentencia 
condenatoria; todo lo cual equivale a haber compurgado la pena y, por 
tanto, ya no podrá exigirse su cumplimiento. No obstante, en el 
supuesto de que la autoridad jurisdiccional deba pronunciarse sobre la 
extinción de la pena de un sentenciado que no cumplió con las 
obligaciones derivadas del otorgamiento del beneficio de la condena 
condicional cuando ha transcurrido igual o mayor tiempo al que debiera 
durar la pena, puede hacer uso de la facultad que le confiere el artículo 
90, fracción IX, y hacer que se cumpla la sanción suspendida o 
amonestar al sentenciado con el apercibimiento de que si vuelve a faltar 
a alguna de las condiciones fijadas, se hará efectiva la sanción 
impuesta en la sentencia condenatoria, pues el sólo transcurso del 
tiempo no es suficiente para declarar la extinción de la pena de prisión, 
ya que de conformidad con lo estatuido por los preceptos legales en 
mención, es el cumplimiento de las obligaciones impuestas al obtener el 
beneficio de la condena condicional lo que extingue la sanción y no el 
simple hecho de haber dejado transcurrir el tiempo en el que debían 
cumplirse. Por tanto, en el supuesto de que el sentenciado no de 
cumplimiento a las obligaciones que adquirió con motivo del 
otorgamiento de la condena condicional o les de cumplimiento 
únicamente por un lapso que no es el equivalente al que debiera durar 
la pena de prisión impuesta, la autoridad jurisdiccional de conformidad 
con lo que dispone el citado artículo 90, fracción IX, está facultada para 
hacer que se ejecute la sanción suspendida o conminar al sentenciado 
al cumplimiento de las obligaciones derivadas de la condena 
condicional, aun cuando haya transcurrido igual o mayor tiempo al que 
debiera durar la pena. Lo anterior, sin que el juzgador deje de observar 
el supuesto en el que el sentenciado acogido al beneficio de la condena 
condicional ha cumplido con las obligaciones derivadas de ese 
beneficio penal por un tiempo que no es el equivalente al que debería 
durar la sanción privativa de libertad, pues en dicha hipótesis, de 
conformidad con una interpretación extensiva a la garantía prevista en 
la vigente fracción X del apartado “A” del artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece el derecho 
que tiene el inculpado de que en toda pena de prisión que se le 
imponga se compute el tiempo de detención que sufrió (para descontar 
a la pena a imponer el tiempo de prisión preventiva), válidamente puede 
extraerse que dicha garantía también es aplicable a la pena de prisión 
de un sentenciado que ha cumplido con las obligaciones derivadas del 
otorgamiento de la condena condicional sólo por un lapso que no es 
igual al que se le fijó como de duración de la sanción, dado que el 
tiempo en el que el sentenciado acató las obligaciones mencionadas se 



 

ciñó a una determinación que se dio en sustitución de la pena y, por 
tanto, ese tiempo equivale al cumplimiento parcial de la sanción que se 
le impuso en sentencia. 
 
  
Contradicción de tesis 86/2011. Suscitada entre el Tercer Tribunal 
Colegiado del Décimo Segundo Circuito y el entonces Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Noveno Circuito, actualmente Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y  Civil del Décimo Noveno 
Circuito. 23 de noviembre de 2011. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos en cuanto al fondo. Disidentes: José 
Ramón Cossío Díaz y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jesús Antonio Sepúlveda Castro. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de febrero de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 31/2012 (10ª) 
 
 

OBJECIÓN DE DOCUMENTOS. NO BASTA QUE EL INTERESADO 
OBJETE UN DOCUMENTO PROVENIENTE DE UN TERCERO, PARA 
QUE POR ESE SOLO HECHO PIERDA VALOR PROBATORIO, EL 
CUAL DEPENDERÁ DE QUE ESTÉN O NO ROBUSTECIDOS CON 
OTROS MEDIOS (CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES). No basta que el interesado objete un documento proveniente 
de un tercero, para que por ese solo hecho pierda valor probatorio, ya 
que de acuerdo a lo establecido por el artículo 203 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, su valor dependerá de que dicha documental 
esté o no robustecida con otros medios de convicción. Lo anterior es 
así, en razón de que el propio artículo establece la posibilidad de que, 
en caso de que el documento haya sido objetado, el oferente pueda, a 
través de otros medios de convicción, demostrar la veracidad de su 
contenido, lo que implica la oportunidad de perfeccionar el documento 
y, de ser así, éste sea valorado en su justa dimensión, por lo que no 
resulta válido restar, a priori, el valor de la documental, por su sola 
objeción. 
 
 
Contradicción de tesis 246/2011. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito. 30 de noviembre de 
2011. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Oscar Vázquez Moreno. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de febrero de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 32/2012 (10ª) 
 
 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA REGULADA POR EL ARTÍCULO 
137 BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE A LOS 
JUICIOS MERCANTILES QUE SE RIGEN POR LAS DISPOSICIONES 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO ANTERIORES A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE 
MAYO DE 1996. Ante los vacíos legislativos que se manifiestan con la 
aplicación individualizada de la ley, el juzgador debe realizar una labor 
interpretativa utilizando los métodos hermenéuticos que desentrañen el 
sentido del contexto normativo de que se trate, entre los que se 
encuentra la supletoriedad de la norma, figura jurídica reconocida por el 
derecho positivo y que es constitucionalmente válida, siempre que sea 
necesaria para lograr la eficacia de la ley suplida y le dé congruencia 
sin contradecir sus principios. En ese tenor su aplicación no puede 
condicionarse a que proceda sólo en aquellos casos en los que la ley a 
suplir prevea expresamente la figura jurídica a suplirse, ya que dicha 
interpretación puede tener como consecuencia demeritar la finalidad 
que persigue dicha institución, que es auxiliar al juzgador en su función 
aplicadora de la ley para resolver las controversias que se le sometan a 
su jurisdicción, en cumplimiento a los principios generales del derecho y 
a los principios constitucionales que rigen el proceso. Además, no 
puede partirse de la premisa de que el legislador ha previsto 
absolutamente todos los casos a los que la ley que emite puede ser 
aplicable, de manera que cualquier carencia implique una omisión 
deliberada, por lo que es dable concluir que la caducidad de la instancia 
establecida en el artículo 137 Bis, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, es aplicable supletoriamente a los juicios 
mercantiles que se rigen por las disposiciones del Código de Comercio 
anteriores a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
24 de mayo de 1996, pues tal figura jurídica, que permite al juzgador 
extinguir procesos ante la falta de interés de quien debe impulsarlos 
hasta su resolución, no impone una institución extraña que el legislador 
no hubiese tenido la intención de establecer, sino que es congruente 
con el contexto de la legislación comercial, en tanto que atribuir efectos 
jurídicos a la inactividad procesal implica poner fin a la indefinición de 
los derechos litigiosos y evita que las partes pudieran prolongar –a su 
voluntad o capricho– juicios que el legislador quiso tramitar con especial 
celeridad, así como la pendencia indefinida de los procesos, lo que 
entraña el acogimiento a los principios de seguridad jurídica y 
administración de justicia. 
 
 
Contradicción de tesis 390/2011. Suscitada por los Tribunales 
Colegiados Décimo Primero y Noveno, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 30 de noviembre de 2011. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas 
Vértiz Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 



 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de febrero de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  TESIS  JURISPRUDENCIAL 33/2012 (10ª) 
 
 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. SU REGULACIÓN EN LOS 
CÓDIGOS PROCESALES LOCALES ES APLICABLE 
SUPLETORIAMENTE A LOS JUICIOS MERCANTILES QUE SE 
RIGEN POR LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO 
ANTERIORES A LAS REFORMAS PUBLICADAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE MAYO DE 1996. Ante los 
vacíos legislativos que se manifiestan con la aplicación individualizada 
de la ley, el juzgador debe realizar una labor interpretativa utilizando los 
métodos hermenéuticos que desentrañen el sentido del contexto 
normativo de que se trate, entre los que se encuentra la supletoriedad 
de la norma, figura jurídica reconocida por el derecho positivo y que es 
constitucionalmente válida, siempre que sea necesaria para lograr la 
eficacia de la ley suplida y le dé congruencia sin contradecir sus 
principios, aun cuando la institución respectiva no esté expresamente 
contemplada en la ley a suplir, por lo que es dable concluir que aun 
ante la falta de previsión específica de los efectos de la inactividad 
procesal en el Código de Comercio, anterior a las reformas publicadas 
el 24 de mayo de 1996, se actualiza el supuesto de la aplicación 
supletoria, permitida en lo general por el artículo 1054, de las 
disposiciones relativas a la caducidad regulada en las leyes adjetivas 
locales, en los procedimientos mercantiles, pues tal figura jurídica, que 
permite al juzgador extinguir procesos ante la falta de interés de quien 
debe impulsarlos hasta su resolución, no impone una institución extraña 
que el legislador no hubiese tenido la intención de establecer, sino que 
es congruente con el contexto de la legislación comercial, en tanto que 
atribuir efectos jurídicos a la inactividad procesal implica poner fin a la 
indefinición de los derechos litigiosos y evita que las partes pudieran 
prolongar –a su voluntad o capricho– juicios que el legislador quiso 
tramitar con especial celeridad, así como la pendencia indefinida de los 
procesos, lo que entraña el acogimiento a los principios de seguridad 
jurídica y administración de justicia. 
 
 
Contradicción de tesis 398/2010. Entre las sustentadas por el Décimo 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 7 de 
diciembre de 2011. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Constanza Tort San Román. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de febrero de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 
 

 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 34/2012 (10ª) 
 
 

REVOCACIÓN. ESE RECURSO NO PROCEDE CONTRA LAS 
RESOLUCIONES INTERLOCUTORIAS DICTADAS CON MOTIVO DE 
UN INCIDENTE DE FALTA DE PERSONALIDAD EN LOS JUICIOS 
MERCANTILES, CUANDO POR SU MONTO SE CONSIDEREN POR 
LA LEY COMO DE CUANTÍA MENOR (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011). De la interpretación conjunta 
de los artículos 1057, 1334, 1339 y 1340 del Código de Comercio, se 
concluye que el recurso de revocación es improcedente contra las 
resoluciones interlocutorias dictadas con motivo de un incidente de falta 
de personalidad en un juicio mercantil, cuando por su monto sean de 
cuantía menor en términos del último de los artículos referidos, pues el 
citado artículo 1334 establece su procedencia sólo contra decretos y 
autos, los cuales son resoluciones judiciales dictadas para la 
tramitación del juicio, a diferencia de la sentencia interlocutoria emitida 
dentro de un incidente de falta de personalidad, en la que se resuelve 
en definitiva una controversia de carácter adjetivo al juicio mercantil, en 
este caso, sobre la personalidad de alguna de las partes contendientes 
en el juicio. 
 
 
Contradicción de tesis 205/2011. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Tercero y Noveno, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 7 de diciembre de 2011. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana Elena Torres 
Garibay. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de febrero de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 35/2012 (10ª) 
 

 
PRISIÓN PREVENTIVA. COMPRENDE EL TIEMPO EN QUE LA 
PERSONA SUJETA AL PROCEDIMIENTO PENAL PERMANECE 
PRIVADA DE SU LIBERTAD, DESDE SU DETENCIÓN HASTA QUE 
LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA CAUSE ESTADO O SE 
DICTE LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDO GRADO. Conforme al 
artículo 20, apartado A, fracción X, tercer párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008, la prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como 
máximo de pena fije la ley al delito que motivare el proceso, además de 
que en toda pena de prisión que imponga una sentencia se computará 
el tiempo de la detención. En ese sentido, la prisión preventiva 
comprende el lapso efectivo de privación de la libertad, -en cualquiera 
de los casos que prevé la constitución- desde la detención -con motivo 
de los hechos- de la persona sujeta al procedimiento penal, hasta que 
la sentencia de primera instancia cause estado o se dicte la resolución 
de segundo grado que dirima en definitiva su situación, sin que deba 
sumarse a ese lapso el periodo en que se resuelve el juicio de amparo 
que, en su caso, se promueva; no obstante lo anterior, si se concede la 
protección constitucional para que se deje sin efectos la sentencia y se 
reponga el procedimiento, en ese supuesto también debe considerarse 
como prisión preventiva el tiempo en que esté privado de su libertad 
para llevar a cabo las actuaciones que correspondan a la fase del 
proceso repuesto y hasta que se dicte de nuevo resolución definitiva y 
firme. 
 
 
Contradicción de tesis 393/2011. Entre las sustentadas por el Primer 
y Segundo Tribunales Colegiados, ambos en Materia Penal del Sexto 
Circuito. 1 de febrero de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de tres votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos en cuanto al fondo. Ausente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de febrero de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 

 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 36/2012 (10ª) 
 
 

PAGARÉ. UNA VEZ QUE ES PRESENTADO PARA SU 
ACEPTACIÓN O PAGO, LA OMISIÓN DE INSERTAR EL LUGAR DE 
SUSCRIPCIÓN IMPIDE QUE SURTA EFECTOS COMO TÍTULO DE 
CRÉDITO, PUES TAL CIRCUNSTANCIA NO  SE PRESUME 
EXPRESAMENTE EN LA LEY. Conforme a los artículos 8, 14, 15, 170 
y 171, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se 
desprende que para que los títulos de crédito surtan sus efectos como 
tales, deben reunir todos los requisitos que la referida legislación 
señala, los cuales únicamente pueden ser subsanados con anterioridad 
a que éstos sean presentados para su aceptación o pago. Por otra 
parte, el artículo 171 de la referida ley presume, únicamente, qué debe 
suceder ante la falta del lugar y de la época de pago. Por tanto, si el 
lugar de suscripción no se encuentra expresamente establecido dentro 
de las referidas presunciones, resulta claro que dicho requisito no es 
subsanable ni puede presumirse, por lo que al ser un requisito esencial, 
su omisión evita que el mencionado título de crédito surta todos sus 
efectos como tal. 
 
 
Contradicción de tesis 376/2011. Suscitada entre el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Tercer Tribunal 
Colegiado del Décimo Segundo Circuito. 30 de noviembre de 2011. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Jorge Roberto Ordóñez Escobar. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de febrero de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, nueve de febrero de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 37/2012 (10ª) 
 
   

EMPLAZAMIENTO. LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA NULO EL 
REALIZADO POR EDICTOS, Y ORDENA REPONER EL 
PROCEDIMIENTO A FIN DE QUE SE EMPLACE NUEVAMENTE A 
LA DEMANDADA POR ESE MEDIO, NO GENERA UNA 
AFECTACIÓN CIERTA E INMEDIATA A LOS DERECHOS 
SUSTANTIVOS DEL ACTOR RESPECTO DEL PAGO QUE HIZO DE 
LAS PUBLICACIONES, POR LO QUE LA SOLA CIRCUNSTANCIA 
DE HABERLAS PAGADO NO HACE PROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO (MATERIA CIVIL). La determinación judicial 
que en definitiva declara nulo el emplazamiento por edictos y ordena 
reponer el procedimiento para que se emplace nuevamente a la 
demandada por ese medio no constituye una afectación a los derechos 
sustantivos de la actora respecto del pago que hizo de las 
publicaciones respectivas, sino una de tipo adjetivo, ya que la sola 
circunstancia del impacto patrimonial consistente en dejar sin efectos 
los edictos cuya publicación subvencionó, jurídicamente está vinculada 
con su respectiva carga procesal en el litigio, de las que son propias e 
inherentes a todo procedimiento judicial. Esto último encuentra 
explicación en que si el contenido del citado artículo 114, fracción IV, 
de la Ley de Amparo, revela que fue voluntad del legislador proscribir 
que el juicio de amparo indirecto proceda indiscriminadamente respecto 
de cualquier acto en el juicio, y si es máxima de la experiencia que en 
la prosecución de los juicios civiles, es regla general que las partes se 
ven determinadas a efectuar diversas erogaciones de tipo patrimonial a 
fin de responder a las cargas procesales, o hacer peticiones derivadas 
del interés que tienen en que se resuelva el juicio a favor de sus 
pretensiones, entonces debe admitirse que jurídicamente y para 
efectos de fijar el alcance conducente del citado artículo 114, fracción 
IV, la sola circunstancia consistente en el impacto patrimonial que sufre 
el actor al cumplir con la carga procesal de pagar las publicaciones de 
edictos para emplazar a su contrario en la tramitación de un juicio, no 
afecta sus derechos sustantivos, sino sólo los adjetivos, pues las 
anotadas erogaciones patrimoniales no pueden desligarse ni 
entenderse sin atender a la conducta procesal que le dio origen. Lo 
anterior, sin perjuicio de que se pueda analizar en cada caso particular, 
si es que existen otras consecuencias de la reposición del 
procedimiento (diferentes a la sola circunstancia de que el actor tuvo 
que erogar los gastos de la publicación de los edictos 
correspondientes) que puedan significar una afectación de imposible 
reparación para los efectos de decidir sobre la procedencia del juicio de 
amparo indirecto contra actos dictados dentro de juicio. 

 

Contradicción de tesis 456/2010. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos en Materia Civil del 
Tercer Circuito. 18 de enero de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo 
Avante Juárez. 
 



 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha quince de febrero de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, dieciséis de febrero de dos 
mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 38/2012 (10ª) 
 
IMPEDIMENTO POR ENEMISTAD MANIFIESTA. LA EXISTENCIA DE 
UNA DENUNCIA PENAL FORMULADA POR ALGUNA DE LAS 
PARTES EN CONTRA DEL JUZGADOR QUE CONOCE DE UN 
ASUNTO DE SU COMPETENCIA, NO ES SUFICIENTE POR SÍ 
MISMA PARA CALIFICARLO DE LEGAL; SÍ LO ES EN EL CASO DE 
LA DENUNCIA FORMULADA A TITULO PERSONAL POR EL 
FUNCIONARIO JUDICIAL EN CONTRA DE AQUÉLLAS. De lo 
previsto en el artículo 66, fracción VI, de la Ley de Amparo, se 
desprende que los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los magistrados de circuito, los jueces de distrito y las 
autoridades que conozcan de los juicios de amparo conforme al artículo 
37 de dicho ordenamiento legal, deben manifestar que están impedidos 
para conocer de los juicios en que intervengan si existe amistad 
estrecha o enemistad manifiesta con alguna de las partes, sus 
abogados o representantes. En ese sentido, se advierte que en relación 
con la presentación de una denuncia penal, existen tres supuestos que 
pueden ocurrir: a) que alguna de las partes en el juicio o sus 
representantes formulen una denuncia penal en contra de algún 
funcionario del Poder Judicial de la Federación, ante el cual ha de 
desarrollarse o resolverse el juicio en que éstas se vean involucradas; 
b) que el juzgador denuncie a título personal a alguna de las partes o a 
sus representantes en un juicio de su competencia; y c) que el 
funcionario judicial comunique al Ministerio Público de la Federación 
hechos posiblemente constitutivos de delitos, cometidos por alguna de 
éstas. Al respecto, para efecto de acreditar la causa del impedimento a 
que se refiere el mencionado precepto de la Ley Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución General de la República, cabe 
señalar, que en el caso de la denuncia formulada en contra del 
juzgador, por sí misma, es insuficiente para que se actualice el 
impedimento referido, pues su existencia no implica de manera patente 
e indubitable, que se actualice en éste un ánimo de aversión en contra 
de la parte en cuestión, así como tampoco que se haya visto mermada 
su imparcialidad, puesto que de ser invocada dicha causa de 
impedimento por alguna de las partes en el juicio, deberá probarse con 
los medios idóneos, ya que se trata de aspectos subjetivos atribuidos al 
juzgador; por otra parte, en aquellos casos en que el funcionario judicial 
hubiera denunciado a título personal a alguna de las personas que 
actúan en el proceso sujeto a su conocimiento, es suficiente la sola 
existencia de la delación de la probable comisión de hechos ilícitos 
constitutivos de responsabilidad penal formulada por él ante la 
autoridad persecutora, para acreditar que en el caso se ha mermado su 
imparcialidad; finalmente, cuando únicamente se trate de hacer del 
conocimiento de la autoridad investigadora de delitos, la posible 
comisión de un hecho que pudiera ser tipificado por la ley, como una 
obligación derivada de su función como juzgador, de modo alguno 
puede considerarse actualizado el impedimento, pues ésta deriva de su 
calidad como rector del proceso y como una exigencia derivada de las 
atribuciones encomendadas constitucional y legalmente, y de modo 
alguno de una cuestión personal que represente enemistad manifiesta. 
 
Contradicción de tesis 255/2011. Entre las sustentadas por el 
Primero, Segundo y Tercer Tribunales Colegiados, todos del Noveno 
Circuito. 23 de noviembre de 2011. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 



 

Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ignacio Valdés 
Barreiro. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintidós de febrero 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, veintitrés de febrero de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 39/2012 (10ª) 
      

 
ACLARACIÓN DE DEMANDA DE AMPARO. EL AUTO QUE RECAE 
A LA PROMOCIÓN DEL QUEJOSO PRESENTADA ANTES DEL 
VENCIMIENTO DEL PLAZO CONCEDIDO PARA HACERLA, PERO 
SIN CUMPLIR CON LAS PREVENCIONES IMPUESTAS, DEBE 
NOTIFICARSE PERSONALMENTE. Cuando la quejosa presenta su 
escrito de aclaración de demanda de amparo en el primero o segundo 
de los tres días que integran el plazo previsto en el artículo 146 de la 
Ley de Amparo, pero sin cumplir con las prevenciones impuestas, el 
juez de distrito debe emitir un acuerdo en el que determine que no las 
acató, señalando las omisiones en que incurrió para darle oportunidad 
de subsanarlas dentro del mismo término, el cual se interrumpe con la 
presentación del ocurso aclaratorio, y se reanuda al día siguiente al en 
que surta efectos la notificación de ese auto, la cual debe realizarse 
personalmente, conforme al primer párrafo del artículo 30 de la ley de la 
materia, con el fin de asegurar el conocimiento fehaciente y oportuno de 
dichas razones por el agraviado y evitar que se vuelva nugatorio su 
derecho a subsanar las deficiencias detectadas cuando aún está en 
tiempo para hacerlo. 
 
Contradicción de tesis 411/2011. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Sexto Circuito. 22 de febrero de 2012. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Jaime Santana Turral. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de 
febrero de dos mil doce. México, Distrito Federal, primero de marzo 
de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 40/2012 (10ª) 
  
 

REVOCACIÓN. DICHO RECURSO PROCEDE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE DESECHA POR EXTEMPORÁNEA LA QUEJA 
INTERPUESTA CONTRA LA DETERMINACIÓN MINISTERIAL DEL 
NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, POR LO QUE DEBE 
AGOTARSE PREVIO AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). Los artículos 339 y 
316 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Veracruz 
establecen, respectivamente, que la sentencia de segunda instancia 
sólo podrá revocar, modificar o confirmar lo impugnado, y que serán 
revocables (en esa instancia) las resoluciones dictadas antes de dicha 
sentencia. En ese sentido, del análisis sistemático de ambos preceptos, 
se advierte que contra el desechamiento por extemporáneo del recurso 
de queja interpuesto contra la determinación del no ejercicio de la 
acción penal, por exclusión –al ser una determinación emitida antes de 
la sentencia de segundo grado–, procede el recurso de revocación, por 
lo que debe agotarse previo al juicio de amparo indirecto, a fin de 
observar el principio de definitividad de las sentencias, rector en el 
proceso constitucional autónomo de amparo. 
  
Contradicción de tesis 425/2011. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Tercero y Primero, ambos en Materias Penal y 
de Trabajo del Séptimo Circuito. 22 de febrero de 2012. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
José Díaz de León Cruz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de 
febrero de dos mil doce. México, Distrito Federal, primero de marzo 
de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

      TESIS  JURISPRUDENCIAL 41/2012 (10ª) 
 
 

CONFLICTO COMPETENCIAL. CORRESPONDE A LOS 
TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO RESOLVER EL 
SUSCITADO ENTRE UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA PENAL Y 
UNO ESPECIALIZADO EN EJECUCIÓN DE PENAS. Conforme al 
artículo 29, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, los tribunales unitarios de circuito conocerán de las 
controversias suscitadas entre los jueces de distrito sujetos a su 
jurisdicción, excepto en los juicios de amparo. Consecuentemente, si el 
conflicto competencial se suscita entre un juez de distrito en materia 
penal y uno especializado en ejecución de penas, a fin de conocer de 
una petición incidental vinculada con la ejecución de la pena de prisión 
impuesta a un sentenciado, corresponde al tribunal unitario del circuito 
en cuya jurisdicción se encuentre el juez que previno, su conocimiento y 
resolución, ya que por virtud de la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de junio de 2008 a los artículos 18 y 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la fase 
judicializada de ejecución de penas comprende una etapa del 
procedimiento penal federal ordinario como lo establece el artículo 1o., 
fracción VI, del Código Federal de Procedimientos Penales. Además, en 
términos del punto segundo del Acuerdo General 23/2011 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de 
inicio de funcionamiento de los Juzgados Primero, Segundo y Tercero 
de Distrito Especializados en Ejecución de Penas, en Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México; así como a las reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos entre los juzgados de distrito 
referidos, dichos jueces tienen jurisdicción en toda la República 
Mexicana. 
 
Contradicción de tesis 467/2011. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 22 de febrero 
de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: José Díaz de León Cruz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de 
febrero de dos mil doce. México, Distrito Federal, primero de marzo 
de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 42/2012 (10ª) 
     
 

ACCIÓN CAMBIARIA. DEBE EJERCERSE EN LA VÍA EJECUTIVA 
MERCANTIL. La interpretación gramatical y sistemática de los artículos 
167 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 1377 y 
1391, fracción IV, del Código de Comercio, lleva a afirmar que la acción 
cambiaria para lograr el cumplimiento de las obligaciones consignadas 
en un título de crédito debe ejercerse en la vía ejecutiva mercantil y no 
en la ordinaria, pues dicho artículo 1377 prevé que el juicio ordinario 
mercantil procede en las contiendas que no tengan señalada una 
tramitación especial en las leyes mercantiles y, en el caso de la acción 
cambiaria, existe ese procedimiento especial, conforme a los indicados 
artículos 167 y 1391, fracción IV, en relación con el 5o. de la citada ley, 
que establecen expresamente que la acción cambiaria es ejecutiva y 
procede cuando se trata de hacer efectiva la obligación consignada en 
un título de crédito. De ahí que la acción cambiaria debe ejercerse en la 
vía ejecutiva mercantil y excluirse la ordinaria para tal efecto, pues el 
trámite del juicio ordinario contraviene la naturaleza de la acción 
cambiaria que tiene como único fin la ejecución del título de crédito 
mediante un procedimiento breve, de ahí que esa ejecución no puede 
llevarse a cabo en un juicio ordinario cuyas etapas procesales distan de 
ser sumarias. 
 
 
Contradicción de tesis 440/2011. Entre las sustentadas por el Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 8 de febrero 
de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha siete de marzo de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, ocho de marzo de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  TESIS JURISPRUDENCIAL 43/2012 (10ª) 
 
 

FARMACODEPENDENCIA. CONSTITUYE UNA CAUSA 
EXCLUYENTE DEL DELITO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 15, 
FRACCIÓN IX, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, CONDICIONADA A 
LA POSESIÓN DE NARCÓTICOS Y EN LAS CANTIDADES 
ESTABLECIDAS EN LA TABLA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 479 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD. El Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis  P. VII/2010, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXI, febrero de 2010, página 19, de rubro: 
“EXCUSA ABSOLUTORIA. EL ARTÍCULO 199, PÁRRAFO PRIMERO, 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, AL ESTABLECERLA PARA LOS 
FARMACODEPENDIENTES, VIOLA EL DERECHO A LA SALUD 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 20 DE AGOSTO DE 2009).”, 
sostuvo que la farmacodependencia es una enfermedad y, por tanto, 
constituye una causa de exclusión del delito. Ahora bien, la posesión de 
narcóticos por farmacodependientes no puede constituir una acción 
desmedida, sino que debe sujetarse tanto a la naturaleza de los 
narcóticos, como a las dosis establecidas en la tabla de orientación de 
dosis máximas de consumo personal e inmediato prevista en el artículo 
479 de la Ley General de Salud, al tratarse de un sistema normativo 
cerrado creado por el legislador federal que contiene delimitaciones de 
tipo cuantitativo y cualitativo que atienden a la libertad del 
farmacodependiente, al no restringirle el consumo de sustancias que 
requiere por su problema de salud, así como a la protección a la salud 
de terceros, evitando la posesión indiscriminada de narcóticos. Por 
tanto, la posesión de narcóticos diversos o en cantidades distintas a los 
establecidos en la citada tabla, no actualiza la causa de exclusión del 
delito contemplada en el artículo 15, fracción IX, del Código Penal 
Federal, no obstante que el sujeto activo padezca dicha enfermedad. 
  
 
Contradicción de tesis 454/2011. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 29 de febrero 
de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: José Díaz de León Cruz. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha siete de marzo de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, ocho de marzo de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 44/2012 (10ª) 
         
 

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. DEBE AGOTARSE EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN CONTRA DE UN ACTO 
DE EJECUCIÓN IRREPARABLE DICTADO DENTRO DE UN JUICIO 
DEL ORDEN CIVIL. De la interpretación literal del artículo 107, fracción 
III, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los numerales 73, fracción XIII, y 114, 
fracción IV, de la Ley de Amparo, la acción constitucional de amparo 
indirecto que se tramita ante los jueces de distrito, procede contra actos 
dictados dentro de juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
siempre que con anterioridad se agoten los recursos que sean idóneos 
para modificar, revocar o anular el acto reclamado y que además sean 
eficaces para reparar el acto en un plazo razonable. Por tanto, es 
obligación de la parte quejosa agotar el medio ordinario de defensa que 
en su caso prevea la ley que rige dicho acto, que tenga como efecto 
modificarlo, revocarlo o anularlo. 
 
  
Contradicción de tesis 277/2011. Suscitada entre el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito y el Tribunal Colegiado 
en Materias.  Civil y de Trabajo del Octavo Circuito. 18 de enero de 
2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha catorce de marzo de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, quince de marzo de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 45/2012 (10ª) 
 
 

CONCILIACIÓN EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. CONTRA LA 
OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PROCURARLA 
TRATÁNDOSE DE DELITOS PERSEGUIBLES POR QUERELLA 
NECESARIA Y EN LOS DE OFICIO CUANDO EL PERDÓN DEL 
OFENDIDO O LA VÍCTIMA SEA CAUSA DE EXTINCIÓN DE LA 
ACCIÓN PENAL, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS). Conforme al 
artículo 118, fracción III, del Código de Procedimientos Penales para el 
Estado de Tamaulipas, el Ministerio Público, antes de iniciar la 
averiguación previa o durante ésta, procurará la conciliación entre el 
ofendido o víctima y el inculpado en los delitos que se persiguen por 
querella necesaria y en los de oficio cuando el perdón sea causa de 
extinción de la acción penal, de donde se colige que el representante 
social puede dar inicio a aquella fase sin que sea óbice que no se haya 
desahogado la referida conciliación, pues puede llevarla a cabo 
posteriormente. Ahora bien, no obstante que la conciliación pueda 
derivar en el perdón del ofendido, la omisión de celebrarla durante la 
indagatoria hace procedente el juicio de amparo indirecto, por traer 
aparejada una transgresión a las garantías del indiciado previstas en el 
artículo 20, apartado A, fracciones V y IX, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a las reformas 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008); 
visto así, los argumentos dirigidos a impugnar dicha omisión en la vía 
directa resultan inoperantes, porque la citada ilegalidad no afecta las 
defensas del quejoso con trascendencia al resultado del fallo, ya que 
durante el proceso el inculpado puede lograr la conciliación con la 
víctima u ofendido y obtener su perdón; además, de considerar que 
debe ordenarse la reposición del procedimiento para que se verifique la 
conciliación hasta la etapa de averiguación previa, representaría un 
contrasentido con el espíritu de ese medio alternativo de justicia y sería 
perjudicial para la causa del quejoso, pues se postergaría la resolución 
del conflicto innecesariamente, vulnerándose la garantía de pronta 
impartición de justicia contenida en el artículo 17 de la Constitución 
General de la República, con las consecuencias del dispendio de 
recursos materiales y humanos que ello acarrea y sin que tenga la 
certeza de que va a obtener el perdón. 
 
  
Contradicción de tesis 434/2011. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Décima Región. 7 de marzo de 2012. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz 
Palma. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha catorce de marzo de 



 

dos mil doce. México, Distrito Federal, quince de marzo de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 46/2012 (10ª) 
         
 

GARANTÍA PARA LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN 
AMPARO INDIRECTO. PLAZO TENTATIVO PARA EL CÁLCULO 
DEL TIEMPO DE DURACIÓN DEL JUICIO CUANDO SEA 
NECESARIO PARA FIJAR EL MONTO DE LA CAUCIÓN. Atento a lo 
dispuesto en los artículos 124 y 125 de la Ley de Amparo, la 
suspensión del acto reclamado en el amparo indirecto está 
condicionada a que la quejosa otorgue una garantía bastante para 
reparar la posible afectación patrimonial que con dicha figura jurídica se 
pudiera causar al tercero perjudicado en el caso de que no se obtenga 
una sentencia protectora, y para ello puede resultar necesario calcular, 
en cada caso, un plazo probable para la tramitación y resolución del 
juicio, ello ante la imposibilidad de previsión legal y jurisprudencial de 
fijar un plazo fijo, pues no todos los asuntos revisten el mismo grado de 
dificultad y no todos los órganos jurisdiccionales se encuentran en 
iguales condiciones de operatividad. Sin embargo, tal imposibilidad no 
implica que no pueda establecerse un plazo tentativo que derive de un 
parámetro objetivo, constituido éste por los resultados de operatividad 
de los órganos jurisdiccionales, pues con tales resultados puede 
calcularse el tiempo promedio de resolución de los amparos indirectos 
en una época y en un Circuito determinados. En ese entendido, debe 
atenderse a los datos estadísticos que maneja la Dirección General de 
Estadística Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, respecto del 
tiempo promedio de resolución de los juicios de amparo indirecto en 
ambas instancias, y a fin de fijar el plazo en meses calendario, por ser 
ésta la costumbre en la práctica judicial en este tema, procede dividir 
esa cantidad entre treinta, que son los días promedio que tienen los 
meses del año, lo que dará un total calculado en meses, que serán los 
que deben considerarse como plazo tentativo para la conclusión del 
juicio, y la estimación de si ese plazo es adecuado, insuficiente o 
excesivo para cada caso particular, es parte de la facultad de quien 
decida sobre la suspensión, facultad que deberá ejercerse de manera 
adecuada, racional y lógica, con base en una apreciación de las 
circunstancias propias del caso concreto, atendiendo -entre otros- a la 
naturaleza de la violación y a las características intrínsecas del asunto, 
como lo son la dificultad jurídica y la complejidad de los temas que 
involucra; si han sido abordados previamente o si son novedosos. 
 
Contradicción de tesis 150/2011. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Cuarto y Quinto, ambos en Materia Civil del 
Tercer Circuito. 5 de octubre de 2011. Cinco votos. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Constanza Tort San 
Román. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,C E R T I F I C A: -Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha catorce de marzo de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, quince de marzo de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 



 

  TESIS JURISPRUDENCIAL 47/2012 (10ª) 
      
 

AMPARO DIRECTO PENAL PROMOVIDO POR EL SENTENCIADO. 
SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE EN 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE QUE INDEBIDAMENTE 
FUE SANCIONADO CONFORME A LAS REGLAS DEL CONCURSO 
IDEAL Y NO DEL CONCURSO REAL, DEBE CONCEDER LA 
PROTECCIÓN PARA QUE SE SUBSANE ESA IRREGULARIDAD 
APLICANDO LAS REGLAS DEL CONCURSO REAL, SIN QUE LA 
SANCIÓN PUEDA SER MAYOR A LA IMPUESTA. Si al quejoso 
indebidamente le fue impuesta una pena conforme a las reglas del 
concurso ideal, más benéfica que la que realmente le correspondía por 
haberse actualizado en la especie un concurso real de delitos  y el 
tribunal colegiado de circuito que conoce del amparo promovido por 
aquél, decide concederlo por violarse el principio de “exacta aplicación 
de la ley penal”, el efecto debe ser que la responsable deje 
insubsistente la resolución reclamada y dicte una nueva, en la que al 
individualizar las penas, aplique las reglas del concurso real, pero sin 
imponer una sanción mayor a la decretada inicialmente, en aras de 
respetar el principio de “non reformatio in peius”. 
 
 
Contradicción de tesis 157/2011. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Sexta Región, en apoyo 
del Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito. 29 de febrero de 2012. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro 
votos en cuanto al fondo. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Francisco Octavio Escudero Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha catorce de marzo de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, quince de marzo de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 48/2012 (10ª). 
 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE UN MISMO CIRCUITO SIN ESPECIALIZACIÓN O 
ESPECIALIZADOS EN UNA MISMA MATERIA. LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CONSERVAN 
COMPETENCIA TRANSITORIA PARA CONOCER DE AQUÉLLA EN 
TANTO NO SE INTEGREN FORMAL Y MATERIALMENTE LOS 
PLENOS DE CIRCUITO. Acorde con el artículo 107, fracción XIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente a partir 
del 4 de octubre de 2011, cuando los tribunales colegiados de un 
mismo circuito (sin especialización o especializados en una misma 
materia) sustenten tesis contradictorias, la denuncia relativa debe 
hacerse ante el Pleno de Circuito correspondiente, a fin de que decida 
la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. Por otra parte, el 
artículo tercero transitorio del decreto de reformas a la Constitución 
General de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 6 de junio de 2011, prevé que los juicios de amparo iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor de dicho decreto continuarán 
tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones 
aplicables vigentes a su inicio, salvo por lo que se refiere a aquéllas 
relativas al sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la 
instancia, así como al cumplimiento y ejecución de las sentencias de 
amparo. Ahora, si bien es cierto que las contradicciones de tesis no 
constituyen propiamente juicios de amparo, también lo es que los 
criterios en potencial contradicción pueden derivar de la resolución de 
ese tipo de asuntos, así que de una interpretación armónica de dichos 
numerales puede establecerse que el indicado precepto transitorio 
resulta aplicable a la tramitación de las contradicciones de tesis 
iniciadas con anterioridad a la vigencia del decreto referido, máxime que 
no se han integrado, ni formal ni materialmente, los Plenos de Circuito. 
En ese tenor, las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conservan competencia transitoria para conocer de las contradicciones 
de tesis indicadas, siempre que hayan sido denunciadas por parte 
legítima, con fundamento en la competencia legal que prevén en su 
favor los artículos 197-A de la Ley de Amparo y 21, fracción VIII, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
 
Contradicción de tesis 109/2011. Entre las sustentadas por el Séptimo 
y el Décimo Primer Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 5 de octubre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Jaime Santana Turral. 
 

Contradicción de tesis 348/2011. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito y el 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito. 
19 de octubre de 2011. Mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez 
Almaraz. 

 

Contradicción de tesis 42/2011. Entre las sustentadas por el Tercer y 
el Noveno Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 26 de octubre de 2011. Mayoría de cuatro votos por la 



 

competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Óscar Vázquez Moreno. 

 

Contradicción de tesis 340/2011. Entre las sustentadas por el 
Segundo, el Quinto y el Séptimo Tribunales Colegiados, todos en 
Materia Penal del Primer Circuito. 7 de diciembre de 2011. Mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Jaime Santana Turral. 

 

Contradicción de tesis 413/2011. Entre las sustentadas por el Quinto 
y Cuarto Tribunales Colegiados, ambos en materia  Civil del Tercer 
Circuito. 18 de enero de 2012. Mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Alejandro García Núñez. 

 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de  veintiocho de 
marzo de dos mil doce. México, Distrito Federal, veintinueve de 
marzo de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 49/2012 (10ª) 
        
 

INTERDICTOS DE OBRA NUEVA Y DE OBRA PELIGROSA. SON 
IMPROCEDENTES TRATÁNDOSE DE CONSTRUCCIONES E 
INSTALACIONES RELACIONADAS CON EL TENDIDO DE DUCTOS 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). Los interdictos de obra nueva y de obra 
peligrosa previstos en los artículos 18 y 19 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, respectivamente, son 
improcedentes tratándose de construcciones e instalaciones 
relacionadas con el tendido de ductos para la distribución de gas 
natural. Lo anterior es así, porque dichas acciones están diseñadas 
para dirimir controversias entre particulares sin afectar actos ni 
competencias de las autoridades administrativas; por tanto, si tales 
obras tienen como sustento un permiso otorgado por el Estado 
Mexicano, a través de la Secretaría de Energía y su órgano 
desconcentrado (Comisión Reguladora de Energía), ya sea al sector 
social o al privado, para desarrollar actividades de transporte, 
almacenamiento y distribución de gas natural en beneficio de la 
sociedad, es claro que el otorgamiento de dicho permiso significa que la 
autoridad competente se cercioró de que la obra cumplirá una función 
de utilidad pública; sujetó su desarrollo a la satisfacción de requisitos 
que ofrecen seguridad y asumió la responsabilidad de supervisar que 
se atiendan todas esas especificaciones. En ese sentido, no es 
jurídicamente válido que a través de una acción judicial interdictal, un 
órgano jurisdiccional suspenda o paralice este tipo de construcciones, 
toda vez que tal actuación sale del ámbito de sus atribuciones, pues 
acorde con los artículos 35 del Reglamento de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y 11 de la Ley de la 
Comisión Reguladora de Energía, es a ésta a la que le corresponde 
conocer cualquier irregularidad en las obras con motivo del 
otorgamiento de un permiso de esa naturaleza, ya sea por medio de 
una queja o denuncia, así como resolver en sede administrativa lo 
relativo a los actos que emite. 
  
 
Contradicción de tesis 193/2011. Entre las sustentadas por el 
Segundo, Tercero y Cuarto Tribunales Colegiados, todos en Materia 
Civil del Tercer Circuito. 29 de febrero de 2012. La votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Óscar Vázquez Moreno. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintiocho de marzo 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  50/2012 (10ª) 
 
 

PROVIDENCIA PRECAUTORIA. LA DETERMINACIÓN QUE NIEGA 
FIJAR UNA CONTRAGARANTÍA PARA QUE SE LEVANTE, SÍ 
ADMITE RECURSO (INTERPRETACIÓN CONTRARIA DEL 
ARTÍCULO 254 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL  
ESTADO DE JALISCO). De la interpretación sistemática de los 
artículos 249, 251, 252, 253 y 254, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Jalisco, se advierte que la determinación que 
niega fijar una contragarantía, a fin de que se levante una providencia 
precautoria, no es equiparable a aquellas que el referido precepto 254 
cataloga como irrecurribles, ya que sus efectos son exactamente los 
contrarios; de ahí que, no debe declararse irrecurrible, pues ello 
implicaría contrariar la voluntad del legislador, que en aras de mantener 
un equilibrio procesal entre las partes, otorgó la posibilidad de que el 
perjudicado con la providencia precautoria pueda neutralizar sus 
efectos a través de una caución suficiente para responder de lo 
reclamado; en ese sentido, si no se otorgara la oportunidad de recurrir 
la determinación que niega fijar la contragarantía se vulneraría el 
derecho de defensa del afectado con la medida. 
 
  
Contradicción de tesis 346/2011. Suscitada entre el Quinto y el Tercer 
Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 29 
de febrero de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretario: Oscar Vázquez Moreno. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintiocho de marzo 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 51/2012 (10ª) 
 

         
ASOCIACIÓN DELICTUOSA. LA JERARQUIZACIÓN NO ES UN 
ELEMENTO CONFIGURATIVO DEL TIPO PENAL (LEGISLACIONES 
PENALES DE LOS ESTADOS DE TABASCO Y NUEVO LEÓN). El 
supuesto hipotético que define el ilícito de asociación delictuosa se 
actualiza al margen de la existencia o no de la composición jerárquica 
del grupo de individuos que la integran, por tratarse de una 
circunstancia que no está incorporada como elemento constitutivo de la 
norma penal. La configuración del tipo penal se colma al margen de que 
el grupo delictivo tenga definidas, en un marco de control subordinado, 
posiciones de liderazgo, dirección, operación o ejecución de las 
acciones inherentes a los fines que persigue. Lo cual depende de la 
composición multicomprensiva del tipo penal, que permite demostrarlo 
si se está en presencia de la integración de un grupo de tres o más 
personas que tienen como objetivo delinquir, conformado de manera 
informal y transitoria, así como en el supuesto de un grupo con la 
misma pluralidad de individuos conformado de manera formal o informal 
y permanente, con independencia de la estructura de organización que 
adopten, ya sea que los sujetos activos asuman un rango de igualdad 
funcional en la asociación o determinen que las funciones estén 
jerarquizadas. Así, en virtud de que el legislador no incorporó a la 
descripción normativa la exigencia de jerarquización en el grupo de 
individuos que integran la asociación delictiva, tal circunstancia debe 
considerarse como un factor contingente que no impide la actualización 
del delito. Criterio que es plenamente aplicable al margen de que la 
norma penal aluda al concepto de organización, porque tal acepción 
está referida al objetivo de delinquir y a la adopción de ese propósito 
por parte de los sujetos activos; lo que significa que el propósito 
delictivo de la asociación no está ligado a la jerarquización como forma 
de estructura funcional. En este sentido, la jerarquización es un 
componente independiente a la división de funciones que es propia de 
coautoría como forma de intervención en la comisión de delitos, en las 
que podrían concurrir roles materiales desempeñados    por   los  
diversos   individuos    para  concretar    una    determinada    acción  
criminal  -ubicación del objetivo, vigilancia, aporte de protección, 
ejecución material, etcétera–, sin que ello tenga relación con la 
existencia de un esquema de subordinación de los estrategas hacia 
quienes realizan las conductas necesarias para alcanzar el resultado 
delictivo previamente definido. 
 
Contradicción de tesis 399/2011. Suscitada entre el Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito y el 
Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, actual Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 14 de marzo de 
2012. La votación se dividió en dos partes: Mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintiocho de marzo 



 

de dos mil doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 52/2012 (10ª) 
 
 

INFORME PREVIO. EL PLAZO PARA RENDIRLO INICIA A PARTIR 
DEL MOMENTO EN QUE LA NOTIFICACIÓN A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE QUEDA LEGALMENTE HECHA Y CONCLUYE A 
LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES. Conforme a la 
interpretación sistemática de los artículos 24, 34 y 131 de la Ley de 
Amparo, se advierte que los términos en el incidente de suspensión 
corren de momento a momento, y que las notificaciones surten efectos 
para las responsables desde que quedan legalmente hechas. En ese 
tenor, el plazo de veinticuatro horas de que disponen dichas 
autoridades para rendir el informe previo se computa a partir del 
momento en que la notificación en que se les requiere para que lo 
rindan queda legalmente hecha y concluye a las veinticuatro horas 
siguientes, pues entender que dicho plazo inicia al día siguiente al en 
que se realiza la notificación y concluye a las veinticuatro horas de ese 
mismo día, contradice esa interpretación, en la que se privilegia la 
disposición de que los plazos para tramitar el incidente de suspensión 
se computan de momento a momento y no por día de veinticuatro 
horas. 
 
  
Contradicción de tesis 1/2012. Entre las sustentadas por el Primer y el 
Cuarto Tribunales Colegiados, ambos en Materia Administrativa del 
Segundo Circuito. 21 de marzo de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de tres votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos en cuanto al fondo. 
Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alfonso Francisco Trenado Ríos. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintiocho de marzo 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 53/2012 (10ª) 
         
 

HOMICIDIO. CONCEPTO DE CONCUBINATO EN MATERIA PENAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). El artículo 242, fracción 
III, del Código Penal vigente en el Estado de México, establece que por 
el delito de homicidio se sancionará al que lo cometa en contra de su 
concubina o concubinario, de cuyo texto se advierte que es un tipo 
especial, porque se encuentra integrado con los elementos “dar muerte 
a otra persona” del tipo básico (homicidio), al cual subsume y agrega, 
como característica distintiva, que la víctima sea, en el caso, un 
“cónyuge, concubina o concubinario”. En ese tenor, si entre los 
elementos normativos de valoración jurídica que integran el tipo que 
describe al delito especial que nos ocupa se encuentra el que la víctima 
sea concubinario o concubina, figura jurídica que regula la legislación 
civil, es a la que se debe acudir para construir su alcance en el aspecto 
penal. Sin que dicha remisión pueda considerarse como una aplicación 
analógica de la ley penal por el hecho de que tanto el Código Penal 
como el de Procedimientos Penales, ambos del Estado de México, no 
prevén ni definen los elementos jurídicos normativos del concubinato ni 
establezcan el término o el concepto del mismo. Lo anterior, en razón 
de que debe tenerse presente que las normas punitivas se componen 
de la descripción de una conducta que configura la infracción y el 
señalamiento de la sanción que ha de aplicarse a quien realice la 
conducta tipificada. En este sentido, si la legislación civil considera al 
concubinato como la relación de hecho que tienen un hombre y una 
mujer,  que sin estar casados y sin impedimentos legales para contraer 
matrimonio, viven juntos, haciendo una vida en común por un periodo 
determinado; en tal virtud, para determinar el elemento normativo que 
prevé la fracción III, del artículo 242 de la legislación penal invocada, no 
se puede partir de la idea de considerar concubina o concubinario a 
cualquier pareja o personas que vivan juntos si no reúnen los requisitos  
que exige el dispositivo civil invocado. 
 
  
Contradicción de tesis 285/2011. Entre las sustentadas por el Primer 
y el Segundo Tribunales Colegiados, ambos en Materia Penal del 
Segundo Circuito. 29 de febrero de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía 
Argumosa López. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintiocho de marzo 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 54/2012 (10ª) 
         
 

DIVORCIO. COMPENSACIÓN EN CASO DE. INTERPRETACIÓN DE 
LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 267 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, VIGENTE DEL 4 DE OCTUBRE DE 2008 AL 24 
DE JUNIO DE 2011. La finalidad del mecanismo compensatorio 
previsto en el artículo 267 del Código Civil para el Distrito Federal, 
vigente del 4 de octubre de 2008 al 24 de junio de 2011, es corregir 
situaciones de enriquecimiento y empobrecimiento injustos derivadas 
de que uno de los cónyuges asuma las cargas domésticas y familiares 
en mayor medida que el otro. A partir de esa premisa originada de la 
interpretación teleológica de la norma se obtiene que, cuando la 
disposición citada establece los supuestos en que debe operar la 
compensación, el elemento común e indispensable es que el cónyuge 
solicitante se haya dedicado a las labores domésticas y de cuidado, en 
detrimento de sus posibilidades de desarrollarse con igual tiempo, 
intensidad y diligencia en una actividad en el mercado laboral 
convencional. Así, al disolver un matrimonio celebrado bajo el régimen 
de separación de bienes, tendrá derecho a exigir la compensación 
hasta en un 50% de los bienes de su contraparte, el cónyuge que se 
haya dedicado al desempeño del trabajo del hogar y, en su caso, al 
cuidado de los hijos, sufriendo con ello un perjuicio patrimonial tal que, 
en consecuencia, 1) no haya adquirido bienes, o 2) haya adquirido 
notoriamente menos bienes que el otro cónyuge que sí pudo 
desempeñarse en una actividad remuneratoria. Corresponderá al juez 
en cada caso, según lo alegado y probado, estimar el monto de la 
compensación con el objeto de resarcir el perjuicio económico causado. 
 
 
Contradicción de tesis 490/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 29 de febrero de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos en cuanto al fondo. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintiocho de marzo 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, veintinueve de marzo de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 55/2012 (10ª) 
 

COSTAS. PARA SU CUANTIFICACIÓN EN LOS JUICIOS 
TRAMITADOS EN EL DISTRITO FEDERAL CONFORME AL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DEBE ATENDERSE A 
LAS DISPOSICIONES ARANCELARIAS CONTENIDAS EN LOS 
ARTÍCULOS 128 Y 129 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE ESA ENTIDAD. Acorde con el artículo 
7o., párrafo cuarto, del Código Federal de Procedimientos Civiles 
resulta, por un lado, que el criterio objetivo para determinar las costas 
de un proceso consistente en atender las disposiciones arancelarias, es 
de aplicación primigenia respecto del subjetivo relativo a la apreciación 
del tribunal de lo que la parte triunfadora desembolsó por tal concepto y, 
por el otro, que la remisión que hace la ley procesal civil federal a las 
disposiciones arancelarias corresponde a la aplicación directa de las 
normas de carácter general que regulan los aranceles respectivos, y 
que son aplicables conforme a sus ámbitos de validez, aunque no estén 
contenidas en el citado código procesal. En consecuencia, para la 
cuantificación de las costas en los juicios tramitados en el Distrito 
Federal conforme al Código Federal de Procedimientos Civiles, el 
juzgador debe atender a las normas generales que regulan la materia 
arancelaria en la entidad, contenidas en los artículos 128 y 129 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ya 
que no existen disposiciones arancelarias en la legislación procesal civil 
federal que excluyan los ámbitos de validez de la legislación local. 
 
Contradicción de tesis 466/2011. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Séptimo y Décimo Primero, ambos en Materia 
Civil del Primer Circuito, y el Sexto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, en apoyo del Décimo Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 11 de 
abril de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de abril de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, veintiséis de abril de dos 
mil doce. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 56/2012 (10ª) 
 
LIBERTAD PREPARATORIA. LA AUTORIDAD JUDICIAL PENAL ES 
COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA SOLICITUD DE SU 
OTORGAMIENTO A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA 
REFORMA AL ARTÍCULO 87 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE 
ENERO DE 2009, CON INDEPENDENCIA DE QUE EL INCIDENTE 
RELATIVO SE HUBIERA PROMOVIDO PREVIAMENTE A LA FECHA 
LÍMITE DE LA VACATIO LEGIS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMAS 
CONSTITUCIONALES DE 18 DE JUNIO DE 2008. El artículo 21, 
párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de junio de 2008, refleja la voluntad del 
Constituyente Permanente de establecer en nuestro país un nuevo 
régimen “judicializado” de modificación y duración de penas, ahora 
perteneciente al ámbito del derecho penal. Por otra parte, el artículo 
quinto transitorio del mismo decreto dispone que el nuevo régimen 
entrará en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria 
correspondiente, sin que pueda exceder el plazo de 3 años, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del propio decreto. Por tanto, 
tratándose del beneficio de la libertad preparatoria, a partir de la 
reforma al artículo 87 del Código Penal Federal, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2009, la autoridad judicial en 
materia penal es competente para resolver sobre la solicitud de su 
otorgamiento; así, a partir de esa fecha, todos los sentenciados podrán 
exigir, en respeto al derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, 
que sea una autoridad judicial penal quien conozca y resuelva en 
definitiva lo relativo a la concesión del referido beneficio para 
salvaguardar los principios de seguridad y certeza jurídicas. En ese 
tenor, los órganos de control constitucional están obligados a velar, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, por el eficaz cumplimiento 
de ese nuevo régimen penal, en acatamiento al principio de supremacía 
constitucional, con independencia de que los incidentes de libertad 
preparatoria señalados ante ellos como actos reclamados hubieran sido 
interpuestos previamente a la fecha límite de la vacatio legis establecida 
para que entrara en vigor la reforma al citado artículo 21 constitucional 
(19 de junio de 2011), ya que a partir del 24 de enero de 2009, derivado 
de la reforma al indicado artículo 87, cobró vigencia el nuevo esquema 
penitenciario, a fin de que sea la autoridad judicial quien conozca sobre 
el otorgamiento del beneficio de la libertad preparatoria. 
  
Contradicción de tesis 507/2011. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito. 18 de abril de 2012. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: José Díaz de León 
Cruz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A: Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de abril de 



 

dos mil doce. México, Distrito Federal, veintiséis de abril de dos 
mil doce. Doy fe. 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 57/2012 (10ª) 
 

QUEJA POR DENEGADA APELACIÓN. NO SE REQUIERE SU 
INTERPOSICIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ QUE 
RECHAZA EL RECURSO DE APELACIÓN, PARA TENER POR 
SATISFECHO EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD QUE RIGE EN 
MATERIA DE AMPARO (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). Del contenido de los artículos 709, 
fracción III, y 711 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Baja California que regulan el trámite del recurso de queja por 
denegada apelación, destaca que acorde con la evolución histórico 
legislativa de ese recurso, su interposición es idónea dado que persigue 
revocar la resolución recurrida; sin embargo, como en su tramitación no 
se prevé la intervención de la parte contraria al recurrente, tal recurso 
es de eficacia limitada de origen. En consecuencia, la resolución del 
juez que rechaza el recurso de apelación interpuesto en contra de la 
sentencia definitiva en juicios de naturaleza civil, no requiere ser 
impugnada mediante el recurso de queja por denegada apelación 
previsto en el artículo 709, fracción III, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Baja California, para tener por satisfecho el 
principio de definitividad contenido en la fracción XIII, del artículo 73 de 
la Ley de Amparo. 
  
Contradicción de tesis 403/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Tercero y Quinto, ambos del Décimo Quinto Circuito. 29 de 
febrero de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente José Ramón Cossío Díaz. 
Mayoría de cuatro votos en cuanto al fondo. Disidente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de abril de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, veintiséis de abril de dos 
mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 58/2012 (10ª) 
         

REMATE. EL EJECUTADO CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO 
QUE LO APRUEBA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN). Del artículo 477 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Nuevo León, se advierte que el legislador ordinario 
estableció como regla general la improcedencia de recurso alguno 
contra las resoluciones dictadas en ejecución de sentencia; por otro 
lado, a fin de respetar la garantía de audiencia de los acreedores que 
pudieran aparecer en el certificado de gravámenes, dispuso como 
excepción a esa regla la prevista en el artículo 531, fracción II, del 
mismo ordenamiento legal, a través de la cual otorga a dichos 
acreedores el derecho de recurrir a través del  recurso de apelación, el 
auto que aprueba el remate, para satisfacer su derecho a impugnar 
actos que consideren atentatorios de sus intereses en torno al avalúo y 
la subasta de los bienes, esto es, les reconoce el derecho humano a un 
recurso judicial efectivo. Así, al tratarse de una excepción a la regla 
general, debe concluirse que el ejecutado no goza de legitimación para 
interponer el citado recurso, ya que conforme a la hermenéutica 
jurídica, las excepciones a la regla general deben ser expresas y de 
aplicación estricta. 
 
Contradicción de tesis 504/2011. Entre las sustentadas por el 
Segundo y el Tercer Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil del 
Cuarto Circuito. 11 de abril de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez 
Almaraz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A: Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de abril de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, veintiséis de abril de dos 
mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 59/2012 (10ª) 
 

SOCIEDADES MERCANTILES. EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, ES APLICABLE A TODAS ELLAS, 
INCLUSIVE A LA ANÓNIMA, POR LA OBLIGACIÓN QUE TIENEN 
LOS ACCIONISTAS HASTA EL MONTO DE SUS APORTACIONES. 
El citado precepto, que en su primer párrafo establece que la sentencia 
que se pronuncie contra la sociedad condenándola al cumplimiento de 
obligaciones frente a terceros, tendrá fuerza de cosa juzgada contra los 
socios cuando éstos hayan sido demandados conjuntamente con la 
sociedad, es aplicable a todas las sociedades mercantiles, pues dicho 
numeral no distingue al respecto, además de que se ubica en el 
capítulo I de la Ley General de Sociedades Mercantiles, relativo a la 
constitución y funcionamiento de las sociedades en general; y si bien en 
su segundo párrafo establece una distinción, en atención al grado de 
responsabilidad de los socios demandados, al señalar que cuando su 
obligación se limite al pago de sus aportaciones, la ejecución de la 
sentencia se reducirá al monto insoluto exigible de las aportaciones, no 
del adeudo, ello no implica que el artículo 24 de referencia sea 
inaplicable a las sociedades anónimas, pues aunque el numeral 87 de 
la propia ley establezca que éstas se componen exclusivamente de 
socios cuya obligación se limita al pago de sus acciones, ellos sólo 
podrán liberarse de la aplicación del citado artículo 24, si demuestran 
haber cumplido íntegramente con la obligación que el mencionado 
artículo 87 les impone, que consiste en el pago de sus aportaciones, 
pues la suscripción de las acciones en que se divide el capital social de 
la anónima sólo implica que los socios contrajeron la obligación suscrita 
con su firma, de cubrir, en proporción a las acciones que hayan 
adquirido, el total del capital social; sin embargo, esto no significa que la 
obligación adquirida se encuentre satisfecha, ya que el artículo 89, 
fracciones III y IV, de la propia ley, reconoce dos formas de pagar las 
aportaciones o acciones en que se dividió el capital social, esto es, 
exhibir  íntegramente el valor de cada acción que haya de pagarse, en 
todo o en parte, o con el 20% del valor de cada acción en numerario; 
aunado a lo anterior, por lo que hace a su escritura constitutiva, el 
artículo 91, fracciones I y III, de la ley, señala que en aquélla debe 
indicarse la parte del capital social exhibido, así como la forma y 
términos en que los socios deben pagar la parte insoluta de las 
acciones que hayan suscrito. 
  
Contradicción de tesis 14/2012. Entre las sustentadas por el Cuarto y 
el Décimo Tercer Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 25 de abril de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dos de mayo de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, tres de mayo de dos mil doce. 
Doy fe. 
MSN/lgm. 



 

    TESIS  JURISPRUDENCIAL 60/2012 (10ª) 
      
 

OBJECIÓN DE DOCUMENTOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 340 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. PUEDE PLANTEARSE COMO UN ACTO 
PROCESALMENTE VÁLIDO AL MOMENTO DE CONTESTAR LA 
DEMANDA.  De la interpretación del citado precepto legal se advierte 
que en los juicios civiles la objeción de documentos puede plantearse 
como un acto procesalmente válido al momento de contestar la 
demanda, ya que el plazo de tres días a que alude dicho numeral, 
únicamente tiene el propósito de fijar la preclusión del derecho de las 
partes a objetar los documentos presentados en juicio, es decir, 
precisar el límite del tiempo en que se puede ejercer tal prerrogativa, y 
después del cual queda extinguida, mas no el de impedir que tal 
derecho se ejerza con antelación, respecto de los documentos 
presentados previo a abrirse el juicio a prueba, como es el caso de los 
exhibidos por el actor en la demanda; por tanto, si la objeción de los 
mencionados documentos se formuló en la contestación, ésta se debe 
considerar hecha oportunamente; sin que haya necesidad de su 
reiteración o ratificación en el período de pruebas. De lo contrario, es 
decir, limitar la objeción de un documento al momento del periodo 
probatorio, se atentaría contra el debido proceso, toda vez que con ello 
se restringe o amenaza de manera extensiva la defensa adecuada; por 
ello si el actor en el escrito de demanda ofrece o hace alusión a 
diversos medios de convicción, es indudable que en aras de que haya 
equilibrio procesal entre las partes, el demandado puede válidamente 
objetar el elemento de prueba que estime pertinente al contestar la 
demanda, cumpliéndose así con el principio de igualdad en el proceso. 
 
Contradicción de tesis 475/2011. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Cuarto y Sexto, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 7 de marzo de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Alejandro García 
Núñez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dos de mayo de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, tres de mayo de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 61/2012 (10ª) 
 

         
ALIMENTOS. EL JUZGADOR DEBE ACTUAR DE OFICIO Y 
ALLEGARSE DE PRUEBAS QUE PERMITAN ANALIZAR SI SE 
ACTUALIZA EL “ESTADO DE NECESIDAD MANIFIESTA” DE UNO 
DE LOS CÓNYUGES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 162, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ Y, EN SU CASO, FIJAR OBJETIVAMENTE LA PENSIÓN 
ALIMENTICIA CORRESPONDIENTE. De los artículos 162, segundo 
párrafo, y 233 del Código Civil, 225 y 226 del Código de Procedimientos 
Civiles, ambos para el Estado de Veracruz, se advierte que el derecho a 
recibir alimentos es de orden público e interés social, por lo que cuando 
en un juicio ordinario de divorcio, el juez advierta del expediente, 
incluyendo los hechos y las particularidades del caso, algún dato que le 
permita suponer que alguno de los cónyuges se ubica en la hipótesis 
prevista en el referido numeral 162, esto es, en estado de “necesidad 
manifiesta”, debe actuar de oficio y recabar las pruebas que le permitan 
analizar la existencia de dicho estado y, en su caso, fijar objetivamente 
la pensión alimenticia correspondiente, independientemente de que se 
hubiera o no reclamado como prestación su pago; sin que lo anterior 
implique que el juzgador omita otorgar la garantía de audiencia del otro 
cónyuge. 
 
  
Contradicción de tesis 20/2012. Entre las sustentadas por el Primer y 
el Segundo Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 2 de mayo de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús Lúcia 
Segovia. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha nueve de mayo de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, once de mayo de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 62/2012 (10ª). 
 
AMPARO CONTRA LEYES. LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO ESTÁ CONSTREÑIDA A 
LA INTERPRETACIÓN QUE LA RESPONSABLE, EL JUEZ O EL 
TRIBUNAL REALIZARON DEL PRECEPTO CUESTIONADO, SINO 
QUE DEBE ESTABLECER LA PROPIA PARA HACER EL 
PRONUNCIAMIENTO DEFINITIVO DE CONSTITUCIONALIDAD. En 
términos de los artículos 107, fracción VIII, inciso a), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 84, fracción I, inciso a), de 
la Ley de Amparo, para el análisis de un precepto legal a la luz de las 
garantías y derechos previstos en la Constitución General de la 
República, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación no se encuentra constreñida a la interpretación del precepto 
cuestionado que llevaron a cabo tanto la autoridad responsable como el 
órgano de control constitucional, inferior jerárquico, en razón de que 
este alto tribunal debe establecer la propia, fijando su sentido y alcance, 
para hacer el pronunciamiento de constitucionalidad que le corresponde 
emitir en forma definitiva. 
 
Amparo directo en revisión 1930/2011. **********. 19 de octubre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
José Díaz de León Cruz. 
 
Amparo directo en revisión 465/2011. **********. 4 de noviembre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Hugo Alberto Macías Beraud. 
 
Amparo directo en revisión 1968/2011. **********. 16 de noviembre de 
2011. Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo; en su ausencia hizo suyo el asunto Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.  
 
Amparo directo en revisión 2508/2011. **********. 1o. de febrero de 
2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo; en su ausencia hizo suyo el asunto Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.  
 
Amparo directo en revisión 116/2012. **********. 7 de marzo de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Hugo 
Alberto Macías Beraud. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  
Sala de  este  alto tribunal, en sesión privada de nueve de mayo de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, once de mayo de dos mil 
doce.  Doy fe.  
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
MSN/jelb. 

 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 63/2012 (10ª) 
 

 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LA FALSEDAD DE LA FIRMA 
QUE LA CALZA, NO PUEDE CONVALIDARSE CON LA CONTENIDA 
EN EL ESCRITO DE PRESENTACIÓN ANTE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LA FIRMA DE 
ÉSTE HAYA SIDO O NO IMPUGNADA DE FALSA. Si bien es cierto 
que esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sustentó en la jurisprudencia 1a./J. 33/2002, de rubro: “DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO. LA OMISIÓN DEL QUEJOSO DE FIRMARLA SE 
SUBSANA CON LA SUSCRIPCIÓN DEL ESCRITO CON EL QUE SE 
PRESENTA LA MISMA ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE.”, que 
tanto el escrito de demanda como el de su presentación, por una 
solución de continuidad, no pueden considerarse documentos 
autónomos o separados entre sí, sino como reflejos documentales de 
una misma voluntad, consistente en interponer la demanda de amparo, 
también lo es que cuando la firma que calza el escrito de demanda ha 
sido declarada falsa, debe estimarse que éste y el de presentación son 
documentos autónomos, por no reflejar una misma voluntad, pues la 
presunción de unidad de voluntades contenidas en tales escritos, se 
desvanece ante la señalada declaración de falsedad de firma, ya que, 
aun cuando el quejoso hubiera firmado el escrito presentado ante la 
responsable, el reflejo de una misma voluntad en ambos escritos no 
existe, al tratarse de personas distintas las que suscribieron ambos 
documentos. Así, al no corresponder al quejoso la firma que calza la 
demanda de garantías, las consecuencias de ese hecho también 
alcanzan al escrito de presentación, resultando irrelevante si la firma 
contenida en el escrito de presentación fue o no impugnada de falsa, en 
virtud de que lo que alcanza al escrito de presentación no es la 
declaración de falsedad de la firma, sino la consecuencia de ausencia 
de voluntad para promover el juicio de amparo. 
 
Contradicción de tesis 11/2012. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Circuito. 
18 de abril de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos 
Posada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintitrés de mayo de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, veinticuatro de mayo de dos 
mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 64/2012 (10ª) 
         
 

AUTO DE FORMAL PRISIÓN. EL JUZGADOR DEBE LIMITARSE A 
LOS HECHOS MATERIA DE LA CONSIGNACIÓN, SIN QUE PUEDA 
TOMAR EN CUENTA AQUÉLLOS QUE DERIVEN DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA QUE SEAN DISTINTOS A LOS 
SEÑALADOS POR EL MINISTERIO PÚBLICO. El artículo 163 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, faculta a la autoridad 
judicial a dictar el auto de formal prisión por el delito que realmente 
aparezca comprobado, siempre que tome en cuenta sólo los hechos 
materia de la consignación. La interpretación literal y genético-
teleológica de esta norma permite afirmar que el juzgador no puede 
variar los hechos materia de la consignación y considerar las 
actuaciones de la averiguación previa y los hechos que de ellas se 
deriven, cuando no los hubiera señalado el Ministerio Público en el 
pliego de consignación, a fin de determinar la situación jurídica del 
inculpado. Esta afirmación encuentra su justificación en las funciones 
que desempeñan el Ministerio Público, como órgano acusador, y el 
juez, como rector del proceso, las cuales no pueden concurrir. La 
función del juez es determinar si la actuación del Ministerio Público 
cumple o no con los estándares legales a efecto de tener por acreditado 
el cuerpo del delito y la probable responsabilidad motivo de la 
consignación, fijando la materia del proceso con base, única y 
exclusivamente, en la imputación realizada por el Ministerio Público, sin 
que pueda asumir el papel de acusador, coadyuvante o asesor del 
Ministerio Público, pues ello tornaría al proceso penal en un proceso 
inquisitivo. Toda decisión jurisdiccional tiene como base los principios 
de equidad procesal e imparcialidad, los que exigen que el juez sea 
ajeno a cualquiera de los intereses de las partes, en términos del 
artículo 17 constitucional, y si bien es cierto que el juez tiene la facultad 
de reclasificar los delitos, dicha rectificación sólo se realiza a nivel de 
tipicidad, por lo que debe distinguirse de aquella actuación que modifica 
o agrega elementos fácticos diversos a los señalados por la única 
autoridad competente para ejercitar la acción penal, en términos del 
artículo 21 constitucional. Si se autoriza que el juez incluya nuevos 
hechos en la acusación y que con base en ellos dicte un auto de formal 
prisión, entonces no se emitirá una actuación justa para el indiciado, 
porque lo dejará en estado de indefensión al negarle la posibilidad 
efectiva y equitativa de hacer valer sus puntos de vista y ofrecer 
pruebas, ya que los hechos por los que finalmente se dicta el auto, 
escapan de la materia de la acusación. 
  
Contradicción de tesis 478/2011. Entre las sustentadas por el 
entonces Tercer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, actual 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Quinto Circuito. 25 de abril de 2012. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: 
Carmina Cortés Rodríguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 



 

la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintitrés de mayo de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, veinticuatro de mayo de dos 
mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 65/2012 (10ª) 
 

         
ARTÍCULO 248 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. LA EXCUSA ABSOLUTORIA QUE ESTABLECE EN 
RELACIÓN CON EL DELITO DE ROBO, REQUIERE PARA SU 
ACTUALIZACIÓN, QUE NO HAYAN INTERVENIDO DOS O MÁS 
PERSONAS EN SU COMISIÓN. Para que se actualice la excusa 
absolutoria prevista en el artículo 248 del Código Penal para el Distrito 
Federal, dispositivo que faculta al juzgador a no imponer sanción  
alguna  en  relación  con  el  delito  de  robo –entre otros–, es 
indispensable, además de diversas exigencias, que no hayan 
intervenido dos o más personas en su comisión. Lo anterior se colige de 
la literalidad del precepto y de las razones que el legislador expresó 
para establecer su procedencia, cuando el antisocial no se haya 
cometido: 1) con violencia física o moral; 2) mediante el uso de armas; 
3) con la intervención de dos o más personas; o 4) con privación de la 
libertad del pasivo del delito o a través de la extorsión. 
 
Contradicción de tesis 453/2011. Suscitada entre el Tercer y Sexto 
Tribunales Colegiados, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 2 
de mayo de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás Ruíz Palma. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintitrés de mayo de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, veinticuatro de mayo de dos 
mil doce. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 66/2012 (10ª) 
 
 

EMPLAZAMIENTO EN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. CUANDO 
SE PRACTICA PERSONALMENTE CON EL DEMANDADO, LA 
EXIGENCIA DE DEJAR COPIA ÍNTEGRA AUTORIZADA DE LA 
RESOLUCIÓN QUE SE NOTIFICA QUEDA SATISFECHA CON LA 
ENTREGA DEL INSTRUCTIVO EN QUE OBRE SU TRANSCRIPCIÓN 
O INSERCIÓN (LEGISLACIÓN MERCANTIL POSTERIOR AL 
DECRETO DE REFORMAS DE 13 DE JUNIO DE 2003). Es criterio 
judicial generalizado, respaldado por la doctrina, que el instructivo de 
notificación se caracteriza por ser un medio de comunicación procesal 
consistente en un documento escrito de carácter oficial en el que se 
contiene la transcripción o inserción íntegra de la resolución que se 
notifica, por lo que resulta inconcuso que cuando el emplazamiento a 
juicio ejecutivo mercantil se practica personalmente con el demandado 
y en la diligencia respectiva se le entrega ‘instructivo’, aunque no obre 
constancia de que además se le dejó copia íntegra autónoma, 
autorizada también de manera autónoma, de la resolución que se 
notifica, tal circunstancia no contraviene el contenido del artículo 310 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
en materia mercantil, excepto cuando el instructivo no contenga la 
transcripción o inserción íntegra de la resolución judicial a notificar. 
  
 
Contradicción de tesis 488/2011. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 2 de 
mayo de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintitrés de mayo de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, veinticuatro de mayo de dos 
mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 67/2012 (10a) 
 
 

SUSPENSIÓN. ES PROCEDENTE CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
LO CONSTITUYE LA RESOLUCIÓN QUE RECAE A LA EXCEPCIÓN 
DE INCOMPETENCIA. La suspensión del acto reclamado es la facultad 
que tienen los jueces para conservar la materia del juicio, atendiendo a 
las exigencias del artículo 107, fracción X, de la Constitución Federal. 
En dicha fracción se ha incorporado el deber de los jueces de ponderar 
en cada caso concreto entre la apariencia del buen derecho y el interés 
social. De este modo, los juzgadores pueden ordenar la interrupción de 
alguna etapa del procedimiento para evitar que se pierda la materia 
litigiosa. Lo anterior no supone en modo alguno que deba 
necesariamente paralizarse el procedimiento, puesto que ello llevaría a 
la contravención de disposiciones de orden público; por ello, se 
considera suficiente evitar el dictado de la sentencia definitiva hasta 
entonces no se resuelva el juicio de amparo, pues esta última 
resolución puede determinar la continuidad lógica y jurídica del juicio. 
La continuidad lógica se refiere a que antes del dictado de la sentencia 
del juicio natural, siempre conviene tener completamente despejados y 
resueltos los problemas de previo y especial pronunciamiento, ya que 
se trata de cuestiones naturalmente anteriores a las del fondo del 
asunto. La continuidad jurídica, por su parte, tiene que ver con la 
necesidad de evitar resoluciones contradictorias como la que surgiría 
entre una sentencia de amparo que concede la protección de la justicia 
federal por alguna violación al procedimiento en el juicio natural, y la 
resolución de fondo del mismo juicio, que pudo ser dictada antes de que 
el amparo se concediera. Así, si en un juicio de amparo se reclama la 
resolución dictada en el recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia interlocutoria que resolvió la excepción de incompetencia, 
debe considerarse que procede otorgar la  suspensión  del  acto  
reclamado,  salvando las exigencias del artículo 124 de la Ley de 
Amparo –es decir, sin que el procedimiento se paralice- para el efecto 
de que no se dicte la sentencia en el juicio natural hasta en tanto no se 
resuelva el juicio de amparo. Con esta medida se busca evitar el 
dictado de sentencias por jueces cuya competencia posteriormente 
pudiera quedar desconocida por el amparo, o bien que el amparo 
tuviera que ser sobreseído por haberse quedado sin materia. 
 
Sustitución de jurisprudencia 7/2012. Solicitante: Magistrados 
integrantes del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito. 
30 de mayo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Roberto Lara Chagoyán. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinte de junio de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, veintiuno de junio de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  68/2012 (10ª) 
         
 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN CONFLICTO 
COMPETENCIAL ENTRE JUECES DE DISTRITO DE LA MISMA 
JURISDICCIÓN, DERIVADO DE UN PROCEDIMIENTO PENAL 
FEDERAL. SE SURTE A FAVOR DEL TRIBUNAL UNITARIO DE 
CIRCUITO QUE EJERZA JURISDICCIÓN SOBRE ELLOS. De los 
artículos 37, fracción VI y 29, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, se advierte que los tribunales colegiados de 
circuito son competentes para conocer de los conflictos competenciales 
suscitados entre tribunales unitarios de circuito o jueces de distrito, en 
juicios de amparo; y que los tribunales unitarios de circuito conocerán 
de las controversias suscitadas entre los jueces de distrito sujetos a su 
jurisdicción, excepto tratándose de juicios de amparo. Por tanto, en 
términos del referido artículo 29, fracción V, la competencia para 
conocer del conflicto competencial suscitado entre jueces de distrito de 
una misma jurisdicción, derivado de un procedimiento penal federal, se 
surte a favor del tribunal unitario de circuito que ejerza jurisdicción sobre 
ellos, pues como se señaló, la competencia de los tribunales colegiados 
de circuito para conocer de conflictos competenciales se limita a los 
derivados de juicios de amparo; en cambio, los tribunales unitarios de 
circuito tienen competencia para conocer de todas las controversias 
suscitadas entre jueces de distrito sujetos a su jurisdicción, excepto las 
derivadas de juicios de amparo. 
  
Contradicción de tesis 142/2012. Entre las sustentadas por el 
Segundo y el Cuarto Tribunales Colegiados, ambos en Materias Penal y 
de Trabajo del Séptimo Circuito. 6 de junio de 2012. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos en 
cuanto al fondo. Ausente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina 
Cienfuegos Posada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinte de junio de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, veintiuno de junio de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 69/2012 (10ª) 
 
 

NULIDAD DE PAGARÉ (VOUCHER) EMITIDO POR EL USO DE 
TARJETA DE CRÉDITO. LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN NO 
ESTÁ SUJETA A QUE, PREVIAMENTE A SU EJERCICIO, EL 
TARJETAHABIENTE OBJETE LOS CARGOS ANTE EL BANCO 
EMISOR DEL PLÁSTICO O ANTE LA CONDUSEF, SI TAL 
PRETENSIÓN SE SUSTENTA EN LA FALSEDAD DE LA FIRMA 
ESTAMPADA. Cuando se alega la falsedad de la firma impresa en el  
pagaré (voucher) emitido con motivo del uso de una tarjeta de crédito, 
aun por los consumos que se hubieren realizado con anterioridad al 
reporte de robo, procede la acción de nulidad prevista en el Código Civil 
Federal, sin que previamente deban agotarse los procedimientos 
administrativos previstos en las reglas expedidas por el Banco de 
México o en el contrato de apertura de crédito, para objetar los cargos 
que aparecen en el estado de cuenta. Lo anterior encuentra justificación 
en la circunstancia de que el derecho a la tutela judicial no puede 
conculcarse por requisitos que impidan u obstaculicen el efectivo 
acceso a la jurisdicción, como podría ser el relativo a obligar al 
tarjetahabiente a que, previamente al ejercicio de la acción de nulidad, 
objete los cargos ante la institución bancaria que emitió la tarjeta y, en 
su caso, inconformarse con el dictamen emitido por ésta, ante la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, pues dichos procedimientos son ineficaces para 
que el actor vea acogida su pretensión sustentada en la falsedad de la 
firma asentada en los vouchers, ya que por un lado, tal causa de 
nulidad es de índole extracontractual, lo que genera la inaplicabilidad de 
lo pactado y, por otra parte, la declaración de nulidad debe decretarse 
por autoridad jurisdiccional, siempre que el demandante demuestre su 
pretensión, sin que ello implique que la institución bancaria se 
encuentre impedida para hacer valer otro tipo de acciones o haga valer 
excepciones derivadas del contrato de apertura de crédito que puedan 
trascender al resultado de la decisión. Por lo tanto, para que proceda la 
referida acción de nulidad resulta innecesario agotar los procedimientos 
mencionados, por no ser los idóneos para obtener la nulidad 
pretendida. 
 
Contradicción de tesis 44/2012. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 23 de mayo de 
2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cuatro votos en cuanto al fondo. Ausente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya 
Meléndez Almaraz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinte de junio de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, veintiuno de junio de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 70/2012 (10ª) 
 
 

INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 129 DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE AUN ANTE LA 
FALTA DE EXHIBICIÓN MATERIAL DE GARANTÍA A CARGO DE LA 
QUEJOSA CUANDO ÉSTA ES UNA PERSONA MORAL OFICIAL. 
Conforme al artículo 125 de la Ley de Amparo, el quejoso debe otorgar 
garantía suficiente para responder por los daños y perjuicios que 
pudieran ocasionarse al tercero perjudicado con motivo de la concesión 
de la suspensión en cualquier momento procesal. No obstante, en 
términos del artículo 9o. de la ley citada, las personas morales oficiales 
están exentas de esa carga, pues se considera que tienen capacidad 
patrimonial para hacer frente a las obligaciones surgidas de la medida 
cautelar. En ese tenor, dicha excepción no significa que esos entes 
públicos no deban responder por los daños y perjuicios que pudieran 
generarse al tercero perjudicado con motivo de la suspensión de los 
actos reclamados en el juicio de amparo, pues tal precepto únicamente 
los exime de presentar materialmente alguna garantía, ya que ésta se 
satisface con la presunción legal de capacidad patrimonial para reparar 
el daño e indemnizar de los perjuicios ocasionados al tercero 
perjudicado con motivo de la concesión de la medida cautelar. En ese 
sentido, el incidente de daños y perjuicios establecido en el artículo 129 
de la Ley de Amparo, es el medio idóneo para que el tercero 
perjudicado pueda ver resarcida la afectación a su patrimonio con 
motivo de los daños y perjuicios generados por la concesión de dicha 
medida, a personas morales oficiales, sin que sea obstáculo para ello 
que la ley exonere de exhibir tal respaldo, pues tratándose de dichos 
entes, la garantía la constituye su capacidad, per se, para hacer frente a 
sus obligaciones. 
  
Contradicción de tesis 502/2011. Entre las sustentadas por el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y Décimo Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de mayo de 
2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cuatro votos en cuanto al fondo. Ausente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya 
Meléndez Almaraz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinte de junio de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, veintiuno de junio de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 71/2012 (10ª) 
 
 

CORRECCIONES DISCIPLINARIAS IMPUESTAS DENTRO DE 
PRISIÓN. EL ARTÍCULO 126 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LOS 
CENTROS DE READAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, ESTABLECE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA PREVIA 
EN FAVOR DEL INTERNO. Las correcciones disciplinarias constituyen 
una sanción por la infracción a las normas de convivencia y 
organización del centro de reclusión, y a través de su imposición se 
busca lograr el orden, consideración y respeto de los reclusos entre sí, 
con las autoridades e, inclusive, con los visitantes. A pesar de que las 
correcciones disciplinarias no constituyen un acto de privación, sino de 
molestia, el artículo 126 del Reglamento Interno de los Centros de 
Readaptación Social del Estado de Querétaro, establece que el 
presunto infractor será escuchado por el Consejo Técnico 
Interdisciplinario antes de resolver sobre la imposición de dichas 
correcciones. El Reglamento reconoce que el propósito de escuchar 
previamente al sentenciado es el de que este último manifieste lo que a 
su defensa convenga, por lo tanto, dicho propósito sólo se puede lograr 
a través del respeto a las formalidades esenciales del procedimiento, a 
las cuales hace referencia el artículo 14 constitucional. Esta afirmación 
encuentra apoyo, a su vez, en el diverso artículo 18 constitucional, de 
cuya lectura se desprende que el sistema de ejecución de las penas 
tiene como vocación lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad 
y procurar que no vuelva a delinquir; asimismo, establece que la 
organización del sistema penitenciario se apoyará, entre otros, en el 
respeto a los derechos humanos. Un entendimiento democrático y 
expansivo de los derechos de los sentenciados permite considerar que 
antes de imponer una corrección disciplinaria dentro de un centro de 
reclusión, se hace indispensable escuchar al supuesto infractor a través 
del respeto a la garantía de audiencia previa. La generación de un 
régimen penitenciario que tenga por objeto desincentivar la comisión de 
nuevas conductas delictivas, requiere de mecanismos que impidan el 
ejercicio arbitrario del poder o de un sistema opresivo en exceso. Es en 
la prisión en donde el interno debe tener vivencias que favorezcan su 
contacto con el debido proceso y la legalidad, a fin de coadyuvar a su 
sana reinserción social. De ahí que a pesar de que el Reglamento 
Interno de los Centros de Readaptación Social del Estado de Querétaro 
es omiso en señalar una a una las formalidades esenciales del 
procedimiento que habrán de adoptarse antes de imponer la corrección 
disciplinaria, ello no es obstáculo para que la autoridad penitenciaria las 
implemente y respete directamente. Para tal efecto, la autoridad 
competente deberá notificar al interno el inicio del procedimiento 
sancionador, el cargo que está enfrentando, quién lo ha denunciado y 
las posibles consecuencias de la sanción; otorgarle un plazo, aunque 
sea breve pero suficiente, para que prepare su defensa; brindarle la 
oportunidad de ofrecer pruebas que respalden su versión de los 
hechos; procurarle la posibilidad de alegar lo que a sus intereses 
convenga y, finalmente, dictarle una resolución debidamente fundada y 
motivada. 
  
Contradicción de tesis 32/2012. Entre las sustentadas por el Primer y 
el Segundo Tribunales Colegiados, ambos del Vigésimo Segundo 
Circuito. 13 de junio de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 



 

Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinte de junio de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, veintiuno de junio de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 72/2012 (10ª) 
 
 

VÍA MERCANTIL. PROCEDE TRATÁNDOSE DE CONTROVERSIAS 
DERIVADAS DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLES (LOCALES COMERCIALES) UBICADOS EN LOS 
AERÓDROMOS CIVILES DE SERVICIO PÚBLICO. Si bien el artículo 
75, del Código de Comercio, no establece como acto de comercio el 
contrato de arrendamiento de inmuebles con propósito de especulación 
comercial, lo cierto es que dicho precepto no es un catálogo taxativo o 
limitativo. Por su parte, los artículos 48, fracción III y 54 de la Ley de 
Aeropuertos, que es el ordenamiento especial en la materia, establecen 
que son servicios comerciales la venta de productos y servicios a los 
usuarios del aeródromo civil, que no son esenciales para su operación, 
ni de las aeronaves. Consecuentemente, los contratos de 
arrendamiento de inmuebles (locales comerciales) ubicados en los 
aeródromos civiles, destinados a la venta de bienes y servicios a los 
usuarios, constituyen actos de comercio y, por ende, las controversias 
suscitadas en relación con aquéllos deben ventilarse y resolverse en la 
vía mercantil, conforme al artículo 1049 del Código de Comercio. 
  
Contradicción de tesis 303/2011. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero, Décimo y Décimo Segundo, todos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 23 de mayo de 2012. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos en 
cuanto al fondo. Ausente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Octavio Joel Flores 
Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinte de junio de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, veintiuno de junio de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 73/2012 (10ª) 
 
 

SOCIEDAD CONYUGAL. TRATÁNDOSE DE MATRIMONIOS 
CELEBRADOS ANTES DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 60 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TLAXCALA, PUBLICADA EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 11 DE MARZO DE 
2010, ESTÁ CONDICIONADA A LA EXISTENCIA DE 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES. Conforme al artículo 60 del 
código indicado, en su texto anterior a la reforma publicada en el 
periódico oficial de la entidad el 11 de marzo de 2010, las 
capitulaciones matrimoniales son indispensables para constituir el 
régimen económico de sociedad conyugal, pues como se advierte de la 
exposición de motivos que dio origen a la indicada reforma, el 
legislador, para justificarla, hizo una interpretación auténtica del artículo 
60 derogado, en el sentido de que para constituir el régimen de 
sociedad conyugal resultaban indispensables las capitulaciones 
matrimoniales, razón por la que dicha reforma tuvo la expresa finalidad 
de superar esa traba. Consecuentemente, frente a esa interpretación, 
resulta ocioso acudir a otros métodos de hermenéutica, pues todos 
ellos tendrían como finalidad descubrir la intención del legislador que en 
el caso fue esclarecida por él.  
 
Contradicción de tesis 15/2012. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región y 
el Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito. 20 de junio de 
2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretario: Óscar Vázquez Moreno. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de julio de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, cinco de julio de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 74/2012 (10ª) 
 
         

EVICCIÓN. LA SENTENCIA EN QUE SE CONCEDE EL AMPARO A 
UN TERCERO EXTRAÑO A JUICIO POR VIOLACIÓN A SU 
GARANTÍA DE AUDIENCIA, NO LA ACTUALIZA. Para que tenga 
lugar la evicción es necesario que el derecho anterior que se opone al 
adquirente sea “un mejor derecho”, por lo cual es necesario que la 
evicción se determine en un juicio contradictorio en el que tengan la 
oportunidad de rendir pruebas y formular alegatos todas las partes 
involucradas, esto es, tanto el tercero que aduce tener un mejor 
derecho, como el enajenante y el adquirente, con el objeto de que el 
juzgador determine qué derecho debe prevalecer. Por tanto, la 
sentencia en un juicio de amparo indirecto en el que se resolvió 
conceder la protección federal por haberse vulnerado la garantía de 
audiencia al quejoso que adujo ser tercero extraño a juicio, y se le 
restituye en la propiedad y posesión, por no haber sido oído en el 
proceso en el que se adjudicó y remató un bien inmueble que aduce es 
de su propiedad, no puede actualizar la evicción en perjuicio de quien 
adquirió del titular registral el mismo bien inmueble, pues considerar lo 
contrario, implicaría que se deje en estado de indefensión tanto al 
adjudicatario del bien inmueble como al tercero adquirente. Ahora bien, 
el que la “evicción” no sea procedente porque no se dan los 
presupuestos para la misma, no quiere decir que el tercero adquirente 
de buena fe no pueda repetir del enajenante en aquellos casos en que 
sea privado de la propiedad y posesión del bien por una sentencia de 
amparo con las características apuntadas. Esto es, no debe pasar 
desapercibido que al haber recibido el pago del precio del inmueble por 
parte del tercero adquirente, y haberse anulado el contrato de 
compraventa que dio origen al pago de dicho precio, se genera un 
enriquecimiento sin causa a favor del enajenante, quien además, al 
reponerse el procedimiento por virtud de la sentencia de amparo, 
conservará su derecho de crédito en contra de los demandados, con la 
posibilidad de volver a cobrarse, por lo que sin lugar a dudas debe 
proceder la devolución al tercero adquirente del precio pagado. 
 
 
Contradicción de tesis 493/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Primero y Segundo, ambos del Trigésimo Circuito. 11 de 
abril de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de 5 votos en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de julio de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, cinco de julio de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 75/2012 (10ª) 
     
 

ACCIÓN PENAL. SI PARA SU PERFECCIONAMIENTO CON MOTIVO 
DE UNA ORDEN DE APREHENSIÓN NEGADA O DE LA EMISIÓN 
DE UN AUTO DE LIBERTAD CON RESERVAS A FAVOR DEL 
INCULPADO, SE REQUIERE DE LA APORTACIÓN DE NUEVOS 
ELEMENTOS PROBATORIOS, ÉSTOS NECESARIAMENTE DEBEN 
DESAHOGARSE POR EL MINISTERIO PÚBLICO (LEGISLACIÓN 
PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO ABROGADA). El artículo 148 del 
Código de Procedimientos Penales para el Estado de México abrogado, 
establece que en caso de que la orden de aprehensión o de 
comparecencia sea negada, ésta podrá librarse previo 
perfeccionamiento de la acción penal, inclusive con otros medios de 
prueba aportados ante el juez de la causa dentro de los siguientes 90 
días naturales, por el Ministerio Público adscrito, sin que en dicho 
dispositivo legal expresamente se establezca qué se entiende por 
“aportar” nuevos medios de prueba ante la autoridad judicial; esto es, 
no se precisa si dichas probanzas debe aportarlas el representante 
social a fin de que sea la propia autoridad jurisdiccional que negó la 
orden de aprehensión o emitió el auto de libertad con reservas a favor 
del inculpado, la que proceda a su desahogo y posterior valoración para 
efectos de tener por comprobado el cuerpo del delito y la 
responsabilidad penal de tipo probable del inculpado; o bien, si para 
dichos efectos, es el propio Ministerio Público el que debe “aportarlas” 
ante el juzgador, previo desahogo de las mismas. Ahora bien, de una 
interpretación sistemática y teleológica de los artículos 17 y 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los 
numerales 1, 3, 119, 147, primer párrafo, 156 y 177 del indicado código, 
se advierte que corresponde en exclusiva al Ministerio Público el 
ejercicio de la “función investigadora” de los delitos en sede de 
averiguación previa, por lo que si para perfeccionar la acción penal es 
necesario aportar nuevos elementos de convicción al órgano 
jurisdiccional, éstos necesariamente deberá desahogarlos el propio 
representante social, no así el juez penal de instancia.  
  
Contradicción de tesis 174/2012. Entre las sustentadas por el Primer 
y el Cuarto Tribunales Colegiados, ambos en Materia Penal del 
Segundo Circuito.  4 de julio de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: José Díaz de León 
Cruz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha once de julio de dos 
mil doce. México, Distrito Federal, doce de julio de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  76/2012 (10ª)      
   

 
MEDIOS ALTERNATIVOS DE AUTOCOMPOSICIÓN EN DELITOS 
PERSEGUIBLES POR QUERELLA. LA OMISIÓN DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE INFORMAR EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AL 
INCULPADO Y A LA VÍCTIMA U OFENDIDO SOBRE LA 
POSIBILIDAD DE SOLUCIONAR EL CONFLICTO A TRAVÉS DE 
AQUÉLLOS, ASÍ COMO DE REALIZAR LAS DILIGENCIAS PARA 
QUE VOLUNTARIAMENTE SE SOMETAN A ELLAS, NO VIOLA EL 
DEBIDO PROCESO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA). 
La interpretación sistemática y teleológica de los artículos 1, 2, 4, 
fracción II, 5, párrafo segundo, 14  y 27, fracciones I y VI, de la Ley que 
Regula el Sistema de Mediación y Conciliación en el Estado de 
Tlaxcala, en relación con el numeral 3o., fracción VIII, de la Ley 
Orgánica de la Institución del Ministerio Público en esa entidad 
federativa, no lleva a establecer que, tratándose de delitos perseguibles 
por querella, la omisión del Ministerio Público en la averiguación previa 
de informar al inculpado y a la víctima u ofendido de la existencia de la 
mediación y de la conciliación como medios alternativos de 
autocomposición, y de realizar las diligencias necesarias para que 
voluntariamente se acojan a cualquiera de ellos, así como de citarlos 
para una audiencia de conciliación, conforme al artículo 8 Bis del 
Código de Procedimientos Penales para el Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, implique una violación a la garantía de defensa del inculpado 
y, por ende, al debido proceso legal, en tanto que la atribución de 
procurar la conciliación a cargo del representante social no se traduce 
en una obligación, sino sólo corresponde a una facultad potestativa 
como lo prevé el referido artículo 5 de la ley especial citada, sin que por 
analogía resulten aplicables a la legislación de Tlaxcala, las 
consideraciones vertidas por esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 4/2010, de 
rubro: “AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EN LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA. LA OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE CITAR A LAS 
PARTES A ELLA O DE CELEBRARLA, NO CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN CONSUMADA IRREPARABLEMENTE PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO).”, pues parten de la existencia de un precepto que impone 
esa obligación, en tanto que en la legislación analizada, no existe un 
precepto de igual contenido. 
 
Contradicción de tesis 132/2012. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo 
del Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito. 6 de junio de 
2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de tres votos en 
cuanto a la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cuatro votos en cuanto al fondo. Ausente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alfonso Francisco Trenado Ríos. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de agosto de 



 

dos mil doce. México, Distrito Federal, nueve de agosto de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  77/2012 (10ª) 
         
 

RECURSO IDÓNEO. SU DESECHAMIENTO Y EL EFECTO QUE 
ÉSTE GENERA PROVOCAN QUE LA RESOLUCIÓN QUE 
PRETENDE RECURRIR QUEDE FIRME, SUSTITUYA 
PROCESALMENTE A LA IMPUGNADA Y, POR ENDE, QUE SE 
ACTUALICE LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE AMPARO, SI SE 
RECLAMA EN UN JUICIO DE GARANTÍAS. Esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 1a./J. 
51/2004 y 1a./J. 97/2008, de rubros: “APELACIÓN, AUTO DE 
DESECHAMIENTO. PROCEDE EN SU CONTRA EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO.” y “DENEGADA APELACIÓN. LA 
DETERMINACIÓN QUE DESECHA O DECLARA INFUNDADO ESE 
RECURSO CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN QUE PONE FIN AL 
JUICIO Y, POR TANTO, EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO 
DIRECTO (LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 
ESTADO DE PUEBLA).”, al pronunciarse en torno a la naturaleza de la 
determinación que desecha un recurso de apelación o el diverso de 
denegada apelación, sostuvo que dichas decisiones constituyen 
resoluciones que ponen fin al juicio para efectos del amparo directo, lo 
cual se asemeja a los efectos de la sentencia dictada en el recurso de 
apelación, cuando en ella se confirma la de primera instancia 
declarando infundado el recurso intentado; de ahí que pueda afirmarse 
que una resolución impugnada queda sustituida procesalmente por la 
determinación que desecha un recurso idóneo (que tiende a modificar o 
revocar la resolución impugnada) interpuesto en su contra. Lo anterior 
es así, toda vez que el desechamiento del recurso y el efecto que éste 
genera, hacen que la resolución que se pretende recurrir quede firme, 
como si se hubiera confirmado de haberse admitido el recurso. En ese 
sentido, al sustituirse procesalmente la resolución impugnada por la 
determinación que desecha el recurso idóneo respectivo, deja de tener 
efectos legales propios, por lo que de reclamarse en un juicio de 
amparo, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 
73, fracción XVI, de la ley de la materia, de manera similar a como 
ocurre con la sentencia de primera instancia cuando se dicta la de 
alzada; lo anterior, en el entendido de que dicha sustitución procesal 
opera exclusivamente tratándose de desechamientos de recursos 
idóneos, es decir, procedentes conforme a la ley, ya que cuando el 
medio ordinario de defensa se interpone contra una resolución 
irrecurrible, su desechamiento no actualiza la referida causal de 
improcedencia, debido a que por disposición de la ley aquélla se 
constituye en definitiva. 
  
Contradicción de tesis 83/2012. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, 
el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 27 de 
junio de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por lo que se refiere a la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo.   Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Oscar Vázquez Moreno. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 



 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de agosto de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, nueve de agosto de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 78/2012 (10ª) 
         
 

RECURSO NO IDÓNEO. LA SENTENCIA EMITIDA EN UN JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL SE CONSTITUYE EN DEFINITIVA PARA 
EFECTOS DEL AMPARO DIRECTO, CUANDO POR RAZÓN DE LA 
CUANTÍA ES IRRECURRIBLE, CONFORME AL ARTÍCULO 1339 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AUNQUE SE HAGA VALER LA 
APELACIÓN Y ÉSTA SE DESECHE. Acorde con los artículos 46 y 158 
de la Ley de Amparo, el juicio de amparo directo procede contra 
sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, 
dictadas por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto 
de las cuales no proceda recurso ordinario alguno por el que puedan 
ser modificadas o revocadas; ello, dada su naturaleza de medio 
extraordinario de defensa ante la falta de recursos ordinarios por virtud 
de los cuales el gobernado pueda impugnar la sentencia que le agravia. 
De esta manera, si el artículo 1339 del Código de Comercio, excluye la 
procedencia del recurso de apelación contra sentencias que decidan el 
juicio en lo principal, cuyo valor del negocio sea inferior a una 
determinada cuantía, resulta inconcuso que las emitidas en juicios 
ejecutivos mercantiles, que por razón de cuantía son irrecurribles, se 
constituyen en definitivas para efectos del juicio de amparo directo; de 
ahí que la circunstancia de que una de las partes interponga en su 
contra el recurso de apelación previsto en el citado artículo 1339 y que 
el juez de la instancia determine no admitirlo, desecharlo o tenerlo por 
no interpuesto, no constituye un obstáculo para que, en el plazo 
previsto por el artículo 21 de la Ley de Amparo, proceda el juicio de 
amparo directo promovido contra dicha sentencia. 
  
Contradicción de tesis 508/2011. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región. 6 de junio de 2012. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cuatro votos en cuanto al fondo. Ausente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Oscar 
Vázquez Moreno. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de agosto de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, nueve de agosto de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  79/2012 (10ª) 
 
 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL RECURSO DE 
REVISIÓN. NO OPERA POR LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL 
ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYA LA FALTA O EL ILEGAL 
EMPLAZAMIENTO AL JUICIO DE ORIGEN SI LA AUTORIDAD DE 
AMPARO NO ESTUDIÓ EL FONDO DEL ASUNTO. Conforme al 
artículo 76 Bis, fracción VI, de la Ley de Amparo, el juzgador debe suplir 
la queja deficiente de los conceptos de violación y de los agravios en 
las materias civil, mercantil y administrativa, cuando advierta que el acto 
reclamado implica una violación manifiesta de la ley que deje sin 
defensa al quejoso o al recurrente. Sobre esa premisa, el Tribunal 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
la falta de verificación del emplazamiento o su práctica defectuosa se 
traduce en una violación manifiesta de la ley que produce indefensión, 
lo que obliga al juzgador de amparo a suplir la queja deficiente, aún 
ante la ausencia del planteamiento específico, criterio que parte de la 
base de que el juzgador examinará, en efecto, la violación alegada. Sin 
embargo, si en el juicio de amparo se señala como acto reclamado la 
falta o el ilegal emplazamiento al juicio de origen, ello no es motivo 
suficiente para que el tribunal que conoce del recurso de revisión 
interpuesto contra la resolución emitida en el juicio de amparo, supla 
desde luego, la deficiencia de los agravios expresados por el recurrente 
si el juez de distrito desechó la demanda de amparo o sobreseyó en el 
juicio sin examinar el fondo del asunto, pues en tales casos, en la 
segunda instancia la naturaleza del acto reclamado no constriñe al 
órgano revisor a realizar tal suplencia al no haberse estudiado la 
constitucionalidad de dicho acto.  
 
Contradicción de tesis 149/2012. Entre las sustentadas por el Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región 
y el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 27 de junio de 
2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha quince de agosto de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, dieciséis de agosto de dos 
mil doce. Doy fe. 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 80/2012 (10ª) 
         
 

PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD EN SUS MODALIDADES DE 
SECUESTRO Y SECUESTRO EXPRÉS. PARA CONSIDERAR 
ACTUALIZADA LA AGRAVANTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 164, 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
RESULTA RELEVANTE EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRA LA 
VÍCTIMA EN EL MOMENTO JUSTO EN EL QUE ES PRIVADA DE SU 
LIBERTAD. El lugar en el que se encuentra el sujeto pasivo al ser 
privado de su libertad resulta relevante para considerar actualizada la 
agravante prevista en el artículo 164, fracción I, del Código Penal para 
el Distrito Federal (cuando el secuestro o secuestro exprés se realice en 
un domicilio particular, lugar de trabajo o a bordo de un vehículo), pues 
si bien es cierto que dicho delito es permanente o continuo, también lo 
es que se configura en el instante en que el sujeto activo impide por 
cualquier medio que el pasivo haga uso de su libertad. Entonces, si 
ambas modalidades delictivas se configuran en el preciso instante en 
que una persona es privada de su libertad, dicha agravante se actualiza 
cuando en el momento de la privación, además ocurre alguna 
circunstancia extra que agrava el ilícito cometido, esto es, debe existir 
un elemento adicional a la comisión del delito. Lo anterior es así, toda 
vez que si la privación de la libertad se lleva a cabo en un domicilio 
particular, lugar de trabajo o a bordo de un vehículo, se entiende que 
concurre una afectación mayor al bien jurídico que incluso llega a 
impactar a otros bienes jurídicos, como el de la seguridad en la 
propiedad privada, en virtud de que el delito se realiza en lugares en los 
que se tiene mayor sensación de seguridad. 
 
Contradicción de tesis 191/2012. Suscitada entre el Segundo y Quinto 
Tribunales Colegiados, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 8 
de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha quince de agosto de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, dieciséis de agosto de dos 
mil doce. Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 

 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 81/2012 (10ª) 
         

CAREOS PROCESALES. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL 
INCULPADO NIEGUE LOS HECHOS DELICTIVOS Y ADUZCA QUE 
EL DÍA DEL EVENTO SE ENCONTRABA EN UN LUGAR DISTINTO 
AL DE LA COMISIÓN DEL DELITO QUE SE LE IMPUTA Y LOS 
TESTIGOS DE CARGO LO UBIQUEN EN EL LUGAR Y HORA DE SU 
COMISIÓN, ACTUALIZA UNA CONTRADICCIÓN SUSTANCIAL QUE 
JUSTIFICA LA PROCEDENCIA DE AQUÉLLOS. Si en la legislación 
aplicable se establece que los careos procesales se practicarán cuando 
exista contradicción en las declaraciones de dos personas y pueden 
repetirse cuando el juzgador lo estime oportuno o surjan nuevos puntos 
de contradicción, la sola circunstancia de que el inculpado niegue los 
hechos delictivos y aduzca que el día del evento estaba en un lugar 
distinto al de la comisión del delito que se le imputa y los testigos de 
cargo lo ubiquen en el lugar y hora de su comisión, actualiza una 
contradicción sustancial entre dos dichos, que justifica la procedencia 
de careos procesales, siempre y cuando trascienda al resultado del 
fallo, pues lo establecido en la norma jurídica tiene por objeto que el 
juzgador conozca la verdad de los hechos y es evidente que esta duda 
puede derivar de afirmaciones contradictorias totalmente o en su 
conjunto, sin que deba ceñirse sólo a puntos específicos, esto es, la 
contradicción sustancial entre dos dichos, por lógica, puede derivar de 
dos versiones totalmente diferentes de los deponentes, sea éste el 
inculpado y los testigos o cualquier otra persona, pues no existe una 
contradicción mayor que dos versiones diferentes de los mismos 
hechos, sin que necesariamente deban ubicarse en las mismas 
circunstancias de tiempo y lugar para poder considerar que existe 
contradicción, ya que una interpretación contraria contravendría el 
derecho de defensa de los inculpados en un procedimiento, así como el 
principio de presunción de inocencia; lo anterior, en concordancia con 
los lineamientos señalados por esta Primera Sala en la tesis de 
jurisprudencia 1ª./J.50/2002, de rubro: “CAREOS PROCESALES. EL 
JUZGADOR DEBE ORDENAR SU DESAHOGO DE OFICIO, CUANDO 
ADVIERTE LA EXISTENCIA DE CONTRADICCIONES 
SUSTANCIALES EN EL DICHO DE DOS PERSONAS, POR LO QUE 
LA OMISIÓN DE DESAHOGARLOS CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
AL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN, EN CASO DE 
TRASCENDER AL RESULTADO DEL FALLO”. 
Contradicción de tesis 100/2012. Suscitada entre el Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región y el 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito. 6 de junio de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de 3 votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 4 
votos en cuanto al fondo. Ausente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Nínive Ileana 
Penagos Robles. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha quince de agosto de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, dieciséis de agosto de dos 
mil doce. Doy fe. 
MSN/lgm. 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 82/2012 (10ª) 
 
 

TRATAMIENTO PRELIBERACIONAL Y REMISIÓN PARCIAL DE LA 
PENA. PUEDEN DISFRUTAR DE ESTOS BENEFICIOS QUIENES SE 
ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN PREVISTOS 
EN EL ARTÍCULO 85, FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, NO OBSTANTE QUE DICHO PRECEPTO LEGAL SE 
REFIERA A LA LIBERTAD PREPARATORIA. Del proceso legislativo y  
de la exposición de motivos que originó la reforma a los artículos 8o. y 
16 de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación 
Social de Sentenciados, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 17 de mayo de 1999, se advierte la intención del legislador de 
homologar las reglas aplicables para la concesión de los beneficios de 
la libertad preparatoria, tratamiento preliberacional y remisión parcial de 
la pena; de ahí que, a efecto de uniformar los requisitos relativos, se 
precisó que el artículo 85 del Código Penal Federal será la base de 
aplicación común. Ahora bien, los referidos numerales 8o. y 16 
prohíben conceder el tratamiento preliberacional y la remisión parcial de 
la pena, cuando el individuo haya sido sentenciado por alguno de los 
delitos mencionados en el citado numeral 85; sin embargo, en su 
fracción I, inciso b), este artículo menciona que no se concederá la 
libertad preparatoria a los sentenciados por el delito contra la salud 
previsto en el artículo 194 del propio Código, salvo: 1) que se trate de 
individuos en los que concurran evidente atraso cultural, aislamiento 
social y extrema necesidad económica, y 2) el delito contra la salud en 
su modalidad de transportación, si cumplen los requisitos establecidos 
en los artículos 84 y 90, fracción I, inciso c), del mismo ordenamiento, 
para lo cual deberán ser primodelincuentes. Por lo anterior y con el fin 
de dar coherencia al sistema que regula los aludidos beneficios, se 
concluye que tales excepciones alcanzan el tratamiento preliberacional 
y la remisión parcial de la pena, sin que obste que esta disposición se 
refiera a la libertad preparatoria.  
 
Contradicción de tesis 235/2011. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado del Noveno Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito. 
27 de junio de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de agosto 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos 
mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 83/2012 (10ª) 
         
 

ALIMENTOS. LOS EX CONCUBINOS TIENEN DERECHO A 
ALIMENTOS DESPUÉS DE TERMINADA LA RELACIÓN DE 
CONCUBINATO, EN LOS MISMOS TÉRMINOS QUE LO TIENEN LOS 
EX CÓNYUGES (LEGISLACIONES DE TAMAULIPAS, GUERRERO Y 
DISTRITO FEDERAL, APLICADAS EN LOS CASOS 
CONTENDIENTES).  La obligación alimenticia tiene como base la 
solidaridad que debe manifestarse entre las personas con algún vínculo 
familiar, la cual puede subsistir una vez disuelta la relación familiar, en 
virtud de la imposibilidad de uno de los miembros del grupo de allegarse 
alimentos por sí mismo. A su vez, dado que la familia, más que un 
concepto jurídico es un concepto sociológico, queda claro que el 
concubinato constituye una relación familiar. En tal sentido, debe 
concluirse que los ex concubinos tienen derecho a una pensión 
alimenticia ya que se constituyó, de hecho, una relación familiar. Ahora 
bien, en tanto los códigos civiles de Tamaulipas, Guerrero y del Distrito 
Federal, aplicados en los casos contendientes, no prevén disposiciones 
expresas para el trámite de los alimentos en caso de terminación del 
concubinato, deberán aplicarse las reglas generales que regulan dicha 
institución alimenticia, así como los requisitos y límites que se 
establecen para el caso del divorcio. Así, para la procedencia de la 
pensión alimenticia entre ex concubinos, deberá atenderse a las 
posibilidades del deudor alimenticio, las necesidades del acreedor, la 
capacidad para trabajar de éste y su situación económica. Este derecho 
subsistirá por el tiempo que duró la relación de concubinato y en tanto 
el acreedor no contraiga nupcias o se una en concubinato con otra 
persona.  
 
Contradicción de tesis 148/2012. Suscitada entre el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno 
Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito. 11 de julio de 2012. Mayoría de cuatro votos 
por la competencia y en cuanto al fondo. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María 
Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de agosto 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos 
mil doce. Doy fe. 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 

 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 84/2012 (10ª) 
         

 
DELITO CONTRA LA SALUD EN LA MODALIDAD DE 
NARCOMENUDEO. LA POSESIÓN SIMPLE DE DOS O MÁS 
NARCÓTICOS DE LOS PREVISTOS EN LA TABLA DE 
ORIENTACIÓN DE DOSIS MÁXIMAS DE CONSUMO PERSONAL E 
INMEDIATO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 479 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD, CONSTITUYE UN SOLO DELITO QUE DEBE 
SANCIONARSE COMO UNA UNIDAD DELICTIVA. Esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que el delito contra la salud 
constituye un solo delito, a pesar de que se cometan varias de sus 
modalidades; de esta manera el criterio de “unidad” que rige en el 
género de delitos contra la salud también aplica tratándose de la 
modalidad de narcomenudeo, pues si una persona despliega una 
misma conducta posesoria simple de dos o más de los narcóticos 
contenidos en la “Tabla de Orientación de Dosis Máximas de Consumo 
Personal e Inmediato” prevista en el artículo 479 de la Ley General de 
Salud, en la que se evidencie identidad del sujeto activo, unidad en la 
conducta desplegada, en las circunstancias de tiempo, modo y lugar de 
comisión y, sobre todo, en la puesta en peligro al bien jurídico tutelado, 
dicha conducta actualiza la comisión de un solo delito contra la salud en 
la modalidad de narcomenudeo. Lo anterior es así, ya que dicha 
conducta posesoria simple de narcóticos, en el plano de su 
materialización y consumación, no puede estimarse disociada y revelar 
características de independencia entre sí, en función del número de 
narcóticos materia de la posesión desplegada por el sujeto activo; esto 
es, que por cada tipo de sustancia tóxica poseída deba estimarse 
consumado de forma autónoma un delito diverso de narcomenudeo, ya 
que ese género delictivo es único con independencia de que se 
involucren diversos narcóticos. Por ende, ante la existencia de esa 
“unidad” en el género del delito de narcomenudeo, para el supuesto 
específico de que un sujeto activo posea materialmente dos o más 
sustancias tóxicas, dicha conducta no podría sancionarse a través de la 
figura del concurso de delitos (en sus variantes ya sea ideal o real). 
Empero, esto no impide establecer que el número de narcóticos 
poseídos, esto es, el número de modalidades realizadas por un 
determinado sujeto activo sí tiene trascendencia para cuantificar la 
pena, lo cual deberá quedar al prudente arbitrio del juzgador.  
 
Contradicción de tesis 161/2012. Suscitada entre el Primer, Segundo, 
Cuarto y Quinto Tribunales Colegiados, todos del Décimo Quinto 
Circuito. 8 de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: José Díaz de León Cruz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de agosto 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos 
mil doce. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 85/2012 (10ª) 
         
 

QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VIII, DE LA 
LEY DE AMPARO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA CUANDO EL 
AMPARO DEL QUE DERIVA DICHO RECURSO SE REMITE POR 
INCOMPETENCIA A UN JUZGADO DE DISTRITO A PARTIR DE QUE 
EL JUEZ INICIA SU TRÁMITE. Cuando un tribunal colegiado de 
circuito se declara incompetente para conocer de un juicio de amparo, 
por corresponder a un juez de distrito su trámite y resolución, debe 
declararse sin materia el recurso de queja promovido con fundamento 
en el artículo 95, fracción VIII, de la Ley de Amparo, ya que la situación 
de facto sobre la suspensión y los medios de defensa relacionados, 
está supeditada al trámite del amparo directo, pues la autoridad 
responsable emite su decisión en torno a la suspensión u omite 
pronunciarse al respecto, en su carácter de auxiliar de la Justicia 
Federal y, por tanto, al declararse incompetente el tribunal colegiado de 
circuito para conocer del juicio de amparo, pierde esa calidad, para 
conservar únicamente la de autoridad responsable y deja de tener 
capacidad legal para resolver sobre la suspensión y, en consecuencia, 
la  materia del recurso de queja, ya sea en su omisión o 
pronunciamiento, desaparece cuando el juez de distrito recibe los autos 
del juicio de amparo e inicia su trámite.  
 
Contradicción de tesis 87/2012. Entre las sustentadas por el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el entonces 
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, actual Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito. 15 de 
agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de agosto 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos 
mil doce. Doy fe. 
 
 
 
 
 
MSN/lgm. 
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INDIVIDUALIZACIÓN JUDICIAL DE LA PENA EN EL DELITO DE 
ROBO. PARA DETERMINAR EL GRADO DE CULPABILIDAD DEL 
ACUSADO, NO DEBE TOMARSE EN CONSIDERACIÓN LA HUÍDA 
DE ÉSTE COMO UN COMPORTAMIENTO POSTERIOR EN 
RELACIÓN CON EL DELITO COMETIDO (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL). Para la adecuada aplicación de las penas y 
medidas de seguridad, el juzgador debe analizar los diversos 
requerimientos que señalan los artículos 70 y 72 del Código Penal para 
el Distrito Federal, de entre los cuales destaca el señalado en la 
fracción VII del citado artículo 72, relativo al comportamiento posterior 
del acusado en relación con el delito cometido. Dicha previsión significa 
que para determinar el grado de culpabilidad del acusado, el juzgador 
debe ponderar la conducta que asumió el sujeto activo del delito 
después de la comisión del ilícito, verbigracia, si trató o no de reparar el 
daño, si auxilió a la víctima después de la comisión del delito, o si trató 
o no de disminuir la lesión al bien jurídico tutelado por la norma, lo que 
en cada caso dependerá de las circunstancias particulares de ejecución 
de la conducta antisocial. Sin embargo, tratándose del delito de robo, 
dicho comportamiento posterior no puede referirse a la reacción del 
agente de huir del lugar en el que cometió el ilícito, porque ello forma 
parte de la dinámica del hecho delictivo y se verifica previamente a la 
detención del sujeto activo. En los hechos, es una actitud connatural al 
delito de robo que el agente se aleje del lugar en el que cometió el 
ilícito, entre otras cosas, para evitar ser privado de la libertad 
deambulatoria y así asegurar el apoderamiento del objeto materia de la 
conducta antisocial.  
 
Contradicción de tesis 76/2012. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Segundo y Quinto, ambos en Materia Penal del Primer 
Circuito. 20 de junio de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Carmina Cortés Rodríguez 
y Jaime Santana Turral. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: -Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de agosto 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos 
mil doce. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 
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REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. LA OMISIÓN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 155 DE LA LEY DE AMPARO, CONSTITUYE VIOLACIÓN 
A LAS REGLAS ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO QUE LA 
PROVOCA. De la interpretación sistemática de los artículos 5, fracción 
IV, 155, último párrafo y 91, fracción IV, de la Ley de Amparo, se llega a 
la conclusión de que la omisión de notificar al Ministerio Público que 
actúe en el proceso penal sobre la presentación de la demanda en que 
se impugna la resolución jurisdiccional reclamada en el juicio de 
amparo, para que pueda formular alegatos por escrito, constituye una 
violación a las reglas esenciales del procedimiento, porque puede influir 
en la sentencia que deba dictarse en definitiva, motivo por el cual ante 
esa circunstancia procede que la autoridad revisora ordene la 
reposición del procedimiento. Lo anterior, porque el Ministerio Público 
de referencia fue incorporado a la substanciación del juicio de 
garantías, con la finalidad de garantizar su intervención, en vista de que 
dicha institución es la que puede manifestar con mayor claridad el 
interés que representa en relación con los juicios en que interviene, es 
decir, se integró sólo en la fase de tramitación de la audiencia 
constitucional, con derecho a ser oída en el juicio de amparo. 
  
Contradicción de tesis 24/2012. Suscitada entre el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito, el 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Quinto Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Tercer Circuito y el entonces Segundo Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito, actual Tribunal Colegiado en Materia Civil y de Trabajo del 
Octavo Circuito. 20 de junio de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alfonso Francisco 
Trenado Ríos. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de agosto 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos 
mil doce. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 
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AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LA RESOLUCIÓN DE  
SEGUNDA INSTANCIA QUE MODIFICA LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO EN PERJUICIO DEL SENTENCIADO, CUANDO SÓLO 
HUBIERA APELADO EL MINISTERIO PÚBLICO O EL OFENDIDO, 
PRODUCE UN ATAQUE INDIRECTO A SU LIBERTAD PERSONAL Y, 
POR ENDE, LA DEMANDA PUEDE PRESENTARSE EN CUALQUIER 
TIEMPO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE LA MATERIA (APLICACIÓN DEL PRINCIPIO PRO 
PERSONAE). La circunstancia de que sólo el Ministerio Público o el 
ofendido apele la sentencia condenatoria de primera instancia en 
cuanto al capítulo de la reparación del daño y se hubiese modificado 
este apartado en perjuicio del sentenciado –revocando la absolución o 
incrementando la condena–, hace procedente el juicio de amparo 
directo que, en su caso, promueva éste, en virtud de que las 
consideraciones sustentadas en el fallo de segunda instancia 
automáticamente le generan un perjuicio y, por ende, un agravio 
personal y directo que lo legitima para ejercer la acción constitucional. 
Ahora bien, bajo una postura rigorista, la condena a la reparación del 
daño, por sí misma, no implica una afectación directa a la libertad 
personal y no actualiza el supuesto de excepción que para promover la 
demanda en cualquier tiempo prevé el artículo 22, fracción II, de la Ley 
de Amparo, por lo que su presentación se limitaría al plazo genérico de 
15 días a que alude el numeral 21 de la misma ley; sin embargo, el 
orden jurídico nacional actual impone flexibilizar tal criterio, acorde con 
los postulados sobre los derechos humanos vinculados al principio pro 
personae, contenido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que obliga a interpretar las normas en 
forma extensiva y no rigorista,  procurando, en todo momento, favorecer 
ampliamente a la persona. Bajo esa directriz, se advierte que el 
legislador, en el citado precepto 22, al referirse a los actos que importen 
“ataques a la libertad personal”, no distinguió si la afectación debía ser 
directa o indirecta; sin embargo, es vía amparo directo donde el 
sentenciado tiene la necesidad legítima de que se revise la condena a 
la reparación del daño, por lo que el examen constitucional se reducirá 
a verificar si existió o no violación de derechos fundamentales por la 
autoridad de segunda instancia, lo cual tiene una importante 
trascendencia, pues los alcances de un posible fallo protector, si se 
demuestra que la autoridad de alzada incurrió en violación de derechos, 
al dictar la condena por reparación del daño, puede producir efectos 
restitutorios, consistentes en que la responsable:       i) disminuya la 
sanción económica fijada; o ii) decrete la absolución de tal condena; por 
lo que el sentenciado se colocará en la posición de gestionar la 
obtención de cualquiera de los beneficios preliberacionales que la ley 
penal contempla, lo que incide, en caso de cubrir los requisitos 
correspondientes, en que obtenga anticipadamente su libertad. En 
consecuencia, se considera que tal acto reclamado produce un ataque 
a la libertad personal, que si bien no la afecta directamente, sí la 
transgrede de manera indirecta y, por ende, la demanda de amparo que 
se interponga en su contra, puede presentarse en cualquier tiempo, 
conforme a la excepción prevista en el artículo 22, fracción II, de la ley 
de la materia. 
  



 

Contradicción de tesis 216/2011. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno 
Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito, el entonces Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, 
actual Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Quinto Circuito, el entonces Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Sexto Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, y el entonces 
Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito. 11 de julio de 2012. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Jorge Antonio Medina Gaona 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de agosto 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos 
mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 
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LITISCONSORCIO ACTIVO NECESARIO. EL ARTÍCULO 552 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, NO PREVÉ AQUELLA MODALIDAD 
PROCESAL, POR LO QUE LA FALTA DE CITACIÓN DE ALGUNO 
DE LOS ACREEDORES ANTERIORES QUE APAREZCAN EN EL 
TÍTULO CON QUE SE EJERCE EL JUICIO HIPOTECARIO, NO 
LLEVA A LA REPOSICIÓN OFICIOSA DEL PROCEDIMIENTO. El 
litisconsorcio necesario es una modalidad procesal en la que existe una 
pluralidad de partes que deben actuar conjuntamente en el proceso 
bajo una misma representación y ejerciendo una misma acción, en cuyo 
caso se denominará activo, u oponiendo una misma excepción, 
supuesto en el que se le llamará pasivo. Así, una de las consecuencias 
del litisconsorcio, conforme al artículo 48 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Aguascalientes, es la obligación de las partes de 
litigar unidas y bajo una misma representación. En este sentido, el 
artículo 552 del ordenamiento citado, al prever que si en el título base 
del juicio hipotecario se advierte que hay otros acreedores anteriores, el 
juez mandará notificarles personalmente su iniciación para que 
deduzcan sus derechos conforme a la ley, no regula  un litisconsorcio 
activo necesario, porque no impone la obligación de ejercer la misma 
acción ni la de actuar bajo la misma representación, pues únicamente 
dispone que en el caso de una deuda hipotecaria, si existieran 
acreedores anteriores que aparezcan en el título con que se ejerce el 
juicio, se les notificará el inicio del procedimiento para que deduzcan 
sus derechos. Consecuentemente, no se justifica ordenar oficiosamente 
la reposición del procedimiento ante la falta de aquella notificación, 
pues al no actualizarse el litisconsorcio necesario, es improcedente que 
la autoridad jurisdiccional lo reponga ante la falta de llamamiento de 
alguno de los acreedores anteriores que aparezcan en el título base de 
la acción. Lo que no implica dejar en estado de indefensión al acreedor 
hipotecario anterior, ya que por un lado, lo puede hacer valer a petición 
de parte y por el otro, en la legislación procesal se establece que el 
remate del bien hipotecado no procederá si no se llama a todos los 
acreedores que aparezcan en el certificado de gravámenes, el que 
deberá pedir el juez antes de que se venda judicialmente el bien, por lo 
que en ese momento procesal el acreedor que no fue llamado a juicio 
puede hacer valer sus derechos, incluso como tercero ajeno a juicio. 
  
Contradicción de tesis 2/2012. Entre las sustentadas por el Primer y el 
Segundo Tribunales Colegiados, ambos del Trigésimo Circuito. 11 de 
julio de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rocío Balderas Fernández. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de agosto 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos 
mil doce. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 
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FRAUDE PROCESAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 142 DEL 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA ABROGADO, 
PUEDE AFECTAR BIENES JURÍDICOS DIVERSOS AL DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. El referido delito de fraude procesal 
contiene como elementos típicos que: 1. Alguien simule actos jurídicos 
o altere elementos de prueba, 2. Se obtenga una resolución 
jurisdiccional; y 3. De ésta derive el perjuicio de alguien o un beneficio 
indebido. Ahora bien, este delito fundamentalmente protege como bien 
jurídico la correcta administración de justicia, pues busca evitar que en 
un juicio las partes realicen acciones que induzcan al error judicial, 
como la simulación de actos jurídicos y la alteración de elementos de 
prueba, para generar el dictado de una resolución jurisdiccional de la 
que derive un perjuicio para alguien o un beneficio indebido. Sin 
embargo, la tutela se extiende a la protección de la pluralidad de bienes 
jurídicos que pueden ponerse en peligro con la consumación de la 
conducta típica, en virtud de la declaratoria formal que deriva del 
dictado de una resolución judicial, pues el tipo penal de referencia, al 
ser pluriofensivo o plurilesivo, puede afectar bienes jurídicos diversos al 
de la administración de justicia. 
  
Contradicción de tesis 143/2012. Entre las sustentadas por el Primer 
y el Segundo Tribunales Colegiados, ambos en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Séptimo Circuito. 22 de agosto de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Rosalba Rodríguez Mireles y Julio Veredín Sena 
Velázquez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de agosto 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, treinta de agosto de dos 
mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 91/2012 (10ª) 
 

 
ROBO CON VIOLENCIA. MOMENTO EN QUE ES COMUNICABLE 
LA AGRAVANTE RELATIVA A “CONDUCTA VIOLENTA CON LA 
FINALIDAD DE DEFENDER LO ROBADO” A LOS DEMÁS 
COACUSADOS QUE PARTICIPARON EN LA EJECUCIÓN DEL 
DELITO (ARTÍCULO 225, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL). Para la aplicación de las modificativas o 
calificativa derivadas de la particular forma de ejecución del hecho 
delictivo básico, siempre será necesario demostrar tales circunstancias, 
porque los supuestos de aumento o disminución de la pena fundados 
en las relaciones personales o en las circunstancias subjetivas del autor 
de un delito, no son aplicables a los demás sujetos que intervinieron en 
aquél, si no sabían o tenían conocimiento de ellas, es decir, para que se 
justifiquen tales calificativas es necesario demostrar que existió un 
acuerdo previo entre los sujetos activos que actúen en las mismas, 
precisión que tiene apoyo en la primera parte del artículo 74 del Código 
Penal para el Distrito Federal, así como en el principio de culpabilidad, 
al indicar que a cada persona le es atribuible únicamente lo que realizó 
bajo su propia culpa y no la ajena. Por el contrario, esas modalidades 
cuando se fundan en circunstancias objetivas relacionadas con la 
ejecución del delito, son aplicables a los demás sujetos porque es 
evidente el conocimiento de ellas, supuesto que también es acorde con 
la segunda parte del invocado artículo 74 de tal ordenamiento legal. En 
consecuencia, cuando uno de los copartícipes es quien ejerce la 
“conducta violenta con la finalidad de defender lo robado”, a la que se 
refiere el artículo 225, fracción I, del Código Penal para el Distrito 
Federal, sin conocimiento previo o actual de los demás coautores, en 
términos del principio de comunicabilidad, previsto en el artículo 74 
citado, esa reacción delictiva no debe perjudicar a todos, sino 
solamente a quien la realiza. 
  
Contradicción de tesis 159/2011. Suscitada entre el Segundo y 
Noveno Tribunales Colegiados, ambos en Materia Penal del Primer 
Circuito.  29 de agosto de 2012. Mayoría de cuatro votos por la 
competencia y en cuanto al fondo. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Víctor Hugo Luna 
Vargas. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha doce de septiembre 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, trece de septiembre de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  92/2012 (10ª) 
         
 

APELACIÓN. LA REGLA DE PROCEDENCIA EN RAZÓN DE SU 
CUANTÍA, SÍ RESULTA APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE GARANTÍAS OTORGADAS 
MEDIANTE PRENDA SIN TRANSMISIÓN DE LA POSESIÓN Y 
FIDEICOMISO DE GARANTÍAS. Los artículos 1414 Bis-7 al 1414 Bis-
20, del Código de Comercio, que regulan el juicio especial denominado 
“procedimiento judicial de ejecución de garantías otorgadas mediante 
prenda sin transmisión de la posesión y fideicomiso de garantías”, si 
bien prevén la procedencia del recurso de apelación en contra de las 
resoluciones dictadas en ese procedimiento, no establecen una 
regulación específica en relación con ese medio de impugnación, razón 
por la que siguiendo la línea de supletoriedad que se deriva de lo 
dispuesto en el numeral 1414 Bis-20, del Código de Comercio, en 
relación con lo establecido en el artículo 1407 Bis del propio 
ordenamiento, debe concluirse que en todo lo no previsto para ese 
recurso en los artículos que regulan ese juicio, resultan aplicables  las 
disposiciones del Libro V del Código de Comercio, de manera que si en 
este libro se establece una limitación a la procedencia del recurso de 
apelación en razón de su cuantía, ésta debe ser atendida en el juicio 
especial mercantil antes señalado, máxime que la limitación de la 
procedencia de ese recurso en razón de su cuantía, persigue una 
finalidad que se ha determinado constitucionalmente legitima. 
  
Contradicción de tesis 254/2012. Suscitada entre el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Décimo Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 22 de agosto de 
2012. La votación se dividió en dos partes: Mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha doce de septiembre 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, trece de septiembre de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 93/2012 (10ª) 
         
 

SUCESIÓN LEGÍTIMA. SI EL DE CUJUS FALLECIÓ ANTES DE LA 
REFORMA A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 1602, DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADA EN SU GACETA 
OFICIAL EL 7 DE JUNIO DE 2006, PERO LA RESOLUCIÓN FIRME 
QUE DETERMINA LA INEXISTENCIA DE LOS SUCESORES 
LEGÍTIMOS PREVISTOS EN LA FRACCIÓN I DEL MISMO 
PRECEPTO ES POSTERIOR A LA ENTRADA EN VIGOR DE 
AQUÉLLA, LA INSTITUCIÓN CON DERECHO A HEREDAR ES EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL  
DISTRITO FEDERAL. Del indicado artículo 1602, tanto en su texto 
anterior como posterior al decreto de reformas publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 7 de junio de 2006, se advierte la 
existencia de dos categorías de sucesores legítimos cuya 
determinación es excluyente pero además sucesiva: los herederos 
preferentes ordinarios, previstos en su fracción I, y los no preferentes 
extraordinarios o terminales, previstos en su fracción II. En relación con 
los segundos y en atención a la teoría de los componentes de la norma, 
resulta que si el supuesto normativo para que adquieran el carácter de 
herederos es de tipo complejo y la determinación judicial firme que 
establece la falta de herederos legítimos preferentes u ordinarios es 
posterior a la entrada en vigor de la citada reforma, entonces deben ser 
las disposiciones del citado artículo 1602, fracción II, reformado, las que 
rijan las consecuencias jurídicas de tal supuesto normativo complejo. 
Así, ante la ausencia de sucesores legítimos de los previstos en la 
fracción I del referido numeral y en caso de que el de cujus hubiera 
fallecido en fecha anterior a la reforma de mérito, pero la resolución 
firme que determinó la ausencia de herederos es posterior a la entrada 
en vigor de aquélla, resulta inconcuso que la institución con derecho a 
heredar por sucesión legítima es el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Distrito Federal, al ser la institución señalada en el 
reformado artículo 1602, fracción II, del Código Civil de la localidad. Lo 
anterior es así, toda vez que no basta que se actualice alguna de las 
hipótesis legales que dan pie a que se abra la sucesión legítima para 
que la institución designada como heredera en grado terminal adquiera 
un derecho sobre la masa hereditaria, sino que para ello se requiere 
que exista una determinación judicial firme que declare la falta o 
ausencia de los herederos legítimos preferentes u ordinarios, pues será 
hasta entonces que la institución beneficiada adquiera el derecho a 
heredar por vía legítima.  
  
Contradicción de tesis 252/2012. Entre las sustentadas por el Décimo 
Cuarto y el Décimo Primer Tribunales Colegiados, ambos en Materia 
Civil del Primer Circuito. 22 de agosto de 2012. La votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al 
fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario 
Gerardo Avante Juárez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha doce de septiembre 



 

de dos mil doce. México, Distrito Federal, trece de septiembre de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 94/2012 (10ª) 
         
 

DELITOS CONTRA LA SALUD EN LA MODALIDAD DE 
NARCOMENUDEO. EL ARTÍCULO 474 DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD, CONSTITUYE EL FUNDAMENTO LEGAL PARA DELIMITAR 
LA COMPETENCIA CONCURRENTE A FAVOR DE LA 
FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y EL DISTRITO 
FEDERAL, PARA CONOCER DE AQUÉLLOS. El artículo 73, fracción 
XXI, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dispone que: “En las materias concurrentes previstas en 
esta Constitución, las leyes federales establecerán los supuestos en 
que las autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre 
delitos federales.”. En este sentido, el legislador federal, 
específicamente en el numeral 474 de la Ley General de Salud, 
adicionado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de agosto de 2009, plasmó las reglas de competencia 
general otorgadas a favor de las autoridades de seguridad pública, 
procuración e impartición de justicia y de ejecución de sanciones de las 
entidades federativas, incluido el Distrito Federal, y de la Federación en 
materia de delitos contra la salud en la modalidad de narcomenudeo, lo 
cual tiene como objetivo fortalecer la investigación y el combate de este 
género de delitos, a través del esquema de “competencia concurrente”, 
por el que las entidades federativas y el Distrito Federal, dentro de su 
marco jurídico y territorial respectivo, conjuntamente con la Federación, 
deben combatir integralmente dicho fenómeno delictivo con las 
limitaciones que la citada ley sanitaria establece. Lo anterior generó dos 
reglas de competencia general a favor de las autoridades federales 
para conocer de los delitos de narcomenudeo:  por una parte, la 
competencia originaria prevista en el artículo 474, párrafo segundo, de 
la indicada ley, conforme a la cual es necesario que se actualice 
cualquiera de las siguientes hipótesis: 1) se trate de delincuencia 
organizada;     2) la cantidad de la droga sea igual o superior a la que 
resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en la tabla de 
orientación contenida en el artículo 479 de la misma legislación; o, 3) el 
narcótico no esté contemplado en la tabla; y, por otra parte, la 
excepcional, establecida en el citado artículo 474, fracción IV, última 
parte, que señala que las autoridades federales conocerán de tales 
delitos cuando: “Independientemente de la cantidad del narcótico el 
Ministerio Público de la Federación:        a) prevenga en el conocimiento 
del asunto, o            b) solicite al Ministerio Público del fuero común la 
remisión de la investigación”. Por su parte, con la adición del multicitado 
artículo 474, párrafo primero, se estableció otra regla de competencia, 
pero a favor de las autoridades locales, específicamente, cuando: a) los 
narcóticos estén expresamente previstos en la “Tabla de Orientación de 
Dosis Máximas de Consumo Personal e inmediato”, b) la cantidad de 
dichos narcóticos sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el 
monto de las previstas en la referida “tabla”, y c) no existan elementos 
suficientes para presumir delincuencia organizada. Así, dicho precepto 
constituye el fundamento legal para delimitar los ámbitos de 
competencia concurrente a favor de la Federación y de las entidades 
federativas, incluido el Distrito Federal, para conocer los delitos contra 
la salud en su modalidad de narcomenudeo, así como para tener por 
actualizados los tipos penales y la punibilidad eventualmente aplicable. 
 



 

Contradicción de tesis 64/2012. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero, Segundo y Tercero, todos del Vigésimo 
Segundo Circuito, el Primer y Segundo Tribunales Colegiados en 
Materia Penal, ambos del Cuarto Circuito, el Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, el Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto 
Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Primer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 5 de septiembre de 
2012. Mayoría de cuatro votos por la competencia y en cuanto al fondo. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: José Díaz de León Cruz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha doce de septiembre 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, trece de septiembre de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  TESIS  JURISPRUDENCIAL 95/2012 (10ª) 
          
 

DELITOS CONTRA LA SALUD EN LA MODALIDAD DE 
NARCOMENUDEO. PARA QUE SE ACTUALICE LA COMPETENCIA 
EXCEPCIONAL A FAVOR DE LAS AUTORIDADES FEDERALES 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 474, FRACCIÓN IV, INCISO B), 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE SALUD, ES 
INDISPENSABLE LA EXISTENCIA PREVIA DE UNA PETICIÓN 
EXPRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. El 
artículo 474, párrafo primero, de la Ley General de Salud, prevé una 
regla de competencia general en favor de las autoridades del fuero 
común, al establecer que corresponde a las autoridades de seguridad 
pública, procuración e impartición de justicia, así como de ejecución de 
sanciones de las entidades federativas, conocer y resolver de los delitos 
o ejecutar las sanciones y medidas de seguridad previstas para los 
delitos contra la salud en la modalidad de narcomenudeo. Sin embargo, 
dicha atribución no es absoluta, en virtud de que, conforme al 
mencionado artículo 474, fracción IV, inciso b), párrafo segundo, el 
Ministerio Público de la Federación está facultado para solicitar a su 
homólogo local la remisión de la investigación que inició en materia de 
narcomenudeo, con lo cual aquél adquiere competencia legal para 
continuar con dicha investigación y, en su caso, proceder a la 
consignación ante la autoridad jurisdiccional federal. De manera que 
para que proceda la citada competencia excepcional en favor de las 
autoridades ministeriales y jurisdiccionales del fuero federal, se requiere 
de la existencia previa de dicha petición expresa, en la que fehaciente y 
objetivamente se haga patente la decisión de la autoridad ministerial 
federal de atraer para su conocimiento una determinada indagatoria 
originalmente iniciada por el órgano local investigador, la cual deberá 
estar exenta de todo formalismo o exigencia jurídica que pudiera 
tornarla inoperante. 
 
Contradicción de tesis 64/2012. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero, Segundo y Tercero, todos del Vigésimo 
Segundo Circuito, el Primer y Segundo Tribunales Colegiados en 
Materia Penal, ambos del Cuarto Circuito, el Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, el Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto 
Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Primer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 5 de septiembre de 
2012. Mayoría de cuatro votos por la competencia y en cuanto al fondo. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: José Díaz de León Cruz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha doce de septiembre 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, trece de septiembre de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 96/2012 (10ª) 
 

         
DELITOS CONTRA LA SALUD EN LA MODALIDAD DE 
NARCOMENUDEO. EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
AL EJERCER LAS FACULTADES DISCRECIONALES QUE LE 
OTORGA EL ARTÍCULO 474 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, ES 
QUIEN DEBE DETERMINAR SI EL ASUNTO RESPECTIVO 
RESULTA DE COMPETENCIA LOCAL O FEDERAL. El citado artículo 
establece diversas hipótesis de competencia general y excepcional 
entre las autoridades estatales y federales para conocer de los delitos 
contra la salud en la modalidad de narcomenudeo. Ahora bien, para 
determinar cuándo se surte la competencia federal y cuándo la local 
debe verificarse si se cumplen los requisitos previstos en dicho numeral, 
esto es, si el narcótico asegurado se encuentra previsto en la “tabla” a 
que alude el artículo 479 de la Ley General de Salud; si la cantidad de 
aquél rebasó o no el múltiplo máximo previsto; y si existen o no 
elementos suficientes para presumir delincuencia organizada. Sin 
embargo, tratándose de la competencia excepcional, debe partirse de 
que, por regla general, la competencia para conocer de los delitos 
contra la salud es federal, pues con independencia de la cantidad del 
narcótico, el Ministerio Público de la Federación podrá solicitar al del 
fuero común la remisión de la investigación; y aun cuando prevenga en 
el conocimiento del asunto, dicho fiscal federal también podrá remitir la 
investigación a su similar del fuero local cuando se reúnan los requisitos 
del indicado numeral 474, primer párrafo; lo que significa que la 
representación social de la Federación es la autoridad que, al ejercer 
las facultades discrecionales que la propia legislación le otorga 
tratándose de los supuestos de competencia excepcional, determinará 
si el asunto resulta de competencia local o federal. 
 
Contradicción de tesis 64/2012. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero, Segundo y Tercero, todos del Vigésimo 
Segundo Circuito, el Primer y Segundo Tribunales Colegiados en 
Materia Penal, ambos del Cuarto Circuito, el Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, el Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto 
Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Primer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 5 de septiembre de 
2012. Mayoría de cuatro votos por la competencia y en cuanto al fondo. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: José Díaz de León Cruz. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha doce de septiembre 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, trece de septiembre de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 97/2012 (10ª) 
 
 

CONCURSO REAL DE DELITOS CALIFICADOS. LA AUTORIDAD 
JUDICIAL DEBE IMPONER LAS PENAS INHERENTES A CADA 
UNO DE LOS TIPOS BÁSICOS, ADEMÁS DE SUS RESPECTIVAS 
CALIFICATIVAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE UNA VIOLACIÓN AL 
DERECHO FUNDAMENTAL NON BIS IN IDEM PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 23 CONSTITUCIONAL. Los tipos penales 
complementados o calificados se conciben como aquellos tipos básicos 
a los cuales el legislador incorporó determinadas circunstancias 
modificativas que atenúan o agravan la punibilidad prevista, es decir, 
complementos o partículas que forman parte del propio tipo penal y 
que, incluso, debe analizar la autoridad judicial al emitir las primeras 
resoluciones intraprocesales, ya sean órdenes de aprehensión o autos 
de plazo constitucional. Por otra parte, el concurso real o material de 
delitos se actualiza cuando con una pluralidad de conductas realizadas 
por la misma persona se cometen varios delitos, no conectados entre 
sí, y cuya nota distintiva es la independencia de las acciones ilícitas 
que lo conforman, esto es, la concurrencia de varios hechos 
autónomos e independientes entre sí. De ahí que, tratándose de la 
punición de un concurso real de delitos, integrado por dos o más ilícitos 
calificados, la autoridad judicial de instancia debe imponer las penas 
inherentes a cada uno de los tipos básicos integrantes del concurso, 
además de sus respectivas calificativas, esto es, las circunstancias 
modificativas que se actualicen, sean agravantes o atenuantes, pues 
conforman una auténtica unidad delictiva, sin que ello implique una 
violación al derecho fundamental non bis in idem previsto en el artículo 
23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda 
vez que dicha vulneración se actualiza cuando el Estado juzga dos 
veces a una persona con motivo de los mismos hechos delictivos, mas 
no con aquellos casos donde el legislador establece una penalidad 
agravada diversa a la del tipo básico. 

 
Contradicción de tesis 77/2012. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito. 5 de septiembre de 
2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: José Díaz de León Cruz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha doce de septiembre 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, trece de septiembre de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 98/2012 (10ª) 
 
 

PAGARÉ. LA FALSEDAD DE LA FIRMA DEL AVALADO ELIMINA 
SU OBLIGACIÓN CAMBIARIA Y CESA LA DEL AVALISTA. La 
obligación cambiaria nace de la voluntad de quien suscribe o endosa el 
título de crédito como obligado principal. En ese sentido, el aval expresa 
siempre una relación de garantía, esto es, garantiza el pago del 
documento cambiario, pues con su intervención evoca la preexistencia 
del título y se solidariza con su avalado en su pago; de ahí que se 
considere valorizador de la firma del deudor. Ahora bien, cuando en el 
juicio ejecutivo mercantil instaurado contra el avalista y el avalado, se 
acredita la falsedad de la firma de este último, ello genera la 
inexistencia de la obligación cambiaria, de manera que no puede 
producir efectos jurídicos contra éste ni contra su avalista, aunque el 
título de crédito conserve su carácter ejecutivo por virtud de otra u otras 
obligaciones cambiarias contenidas en él cuando éste ha circulado, 
porque si bien la obligación del aval representa una garantía de carácter 
objetivo, esa responsabilidad es solidaria con la del avalado. 
Consecuentemente, si la obligación cambiaria de este último es 
inexistente ante la falsedad de la firma estampada en el título, resulta 
inconcuso que cesa la obligación del avalista, ante la ausencia del acto 
jurídico. Lo anterior, en virtud de que: a) la ley establece como requisito 
que el avalista exprese la persona por la que responde; b) la acción 
contra el avalista está sujeta a los mismos términos y condiciones a los 
de la acción contra el avalado; c) el aval es un valorizador de la firma 
del avalado; d) en caso de que el avalado pague, el avalista se libera de 
su obligación; e) si es el avalista quien paga, la ley le concede acción 
en contra del avalado; y, f) la obligación es solidaria, de manera que 
sólo ante la existencia de la obligación asumida por el avalado subsiste 
la del aval. 
  
Contradicción de tesis 505/2011. Entre las sustentadas por el Noveno 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 12 de 
septiembre de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Mayoría de tres votos en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de 
septiembre de dos mil doce. México, Distrito Federal, veinte de 
septiembre de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 



 

  TESIS  JURISPRUDENCIAL 99/2012 (10ª) 
         
 

ALIMENTOS. SENTIDO Y ALCANCE DE LA FRASE “QUEDANDO 
VIGENTES TODAS LAS OBLIGACIONES RELATIVAS A 
ALIMENTOS”, CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 323, FRACCIÓN XVIII, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO. El precepto y fracción señalados prevén que: “Son 
causas de divorcio: … XVIII. La separación de los cónyuges por más de 
dos años, independientemente del motivo que la haya originado, la cual 
podrá ser invocada por cualesquiera de ellos.—La acción podrá 
ejercitarse en cualquier tiempo y no tendrá más objeto que declarar la 
disolución del vínculo, conservando ambos la patria potestad de los 
hijos y quedando vigentes todas las obligaciones relativas a alimentos. 
…”. Ahora bien, del simple texto de la indicada porción normativa no 
puede resolverse claramente si la frase “quedando vigentes todas las 
obligaciones relativas a alimentos” se refiere a los cónyuges, a los hijos 
o a ambos; por lo que es necesario acudir al método histórico de 
interpretación para desentrañar la intención de los creadores del 
dispositivo legal y, con ello, determinar el destinatario de la norma. Así, 
en el dictamen del Congreso Estatal, contenido en el Diario de Debates 
de 7 de julio de 1989, aparecen las razones que originaron la adición de 
la fracción XVIII al citado artículo 323, que establece la causal aludida, 
entre las que se observan dos objetivos: a) regular la situación incierta 
entre los cónyuges; y, b) garantizar el derecho de alimentos y la 
seguridad de los hijos; en ese sentido, respecto del primer objetivo 
destaca que la propuesta legislativa buscaba definir, desde el punto de 
vista jurídico, la situación de los cónyuges ante el grave deterioro de los 
fines del matrimonio, pues su separación significaba que la tradicional 
affectio maritalis había dejado de existir, en tanto que uno de ellos o 
ambos no quería seguir unido al otro; por lo que en estos casos el 
vínculo afectivo que los unía había quedado roto; y en torno a la 
situación de los hijos, se especifica que el segundo párrafo resuelve 
dicho aspecto, dado que prevé claramente que: 1) ambos cónyuges 
conservan la patria potestad; 2) quedan vigentes las obligaciones en 
materia de alimentos; y 3) la custodia de los menores la tendrá el 
cónyuge con el cual hubieran vivido. De lo anterior se concluye que la 
aludida frase se refiere exclusivamente a los hijos y no a los cónyuges 
y, por tanto, el artículo 323, fracción XVIII, segundo párrafo, del Código 
Civil para el Estado de Guanajuato no constituye el fundamento expreso 
de la subsistencia de la obligación alimenticia entre ex cónyuges 
cuando el divorcio ha sido decretado como consecuencia de su 
separación por más de dos años. Lo cual no prejuzga sobre la 
subsistencia o no de la obligación alimentaria en estos casos con base 
en otras disposiciones. 
  
Contradicción de tesis 264/2012. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos en Materias Civil y 
de Trabajo del Décimo Sexto Circuito. 12 de septiembre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos en cuanto al fondo. Disidentes: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús Lúcia Segovia. 
 



 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de 
septiembre de dos mil doce. México, Distrito Federal, veinte de 
septiembre de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 100/2012 (10ª) 
 

         
ROBO CALIFICADO. LAS CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES DE 
“LUGAR CERRADO” “HABITADO”, “DESTINADO PARA 
HABITACIÓN” O “EN SUS DEPENDENCIAS” SON SUSCEPTIBLES 
DE ACTUALIZARSE DE MANERA AUTÓNOMA (LEGISLACIÓN DE 
LOS ESTADOS DE MORELOS Y VERACRUZ). El delito de robo 
calificado se actualiza indistintamente cuando la circunstancia de 
comisión del ilícito se da en un lugar cerrado, en uno habitado, o en uno 
destinado para habitación, o en las dependencias de cualquiera de esos 
tres sitios. Esto es, si el delito se cometió en un lugar cerrado, la 
hipótesis agravante se actualiza sin necesidad de que éste se 
encuentre habitado o destinado para habitación, pues dichos lugares 
tienen la característica de ser cerrados, al no tenerse libre acceso a 
ellos, ya que la intención del habitante es delimitarlos del exterior para 
desenvolver su vida personal y salvaguardar el libre desarrollo de su 
personalidad. De esta manera, sería ocioso que el legislador precisara 
que los lugares habitados o destinados para habitación incluyan 
forzosamente la característica de estar cerrados, en virtud de que de su 
concepto se advierte dicha calificativa, pues su objetivo fue incluir como 
supuestos agravantes en la comisión del delito de robo, acreditables de 
manera indistinta, a los lugares habitados, destinados para habitación y 
demás lugares cerrados –cualquiera que sea la circunstancia de 
ocupación–, así como a sus dependencias. Consecuentemente, la 
circunstancia de comisión en “lugar cerrado” que agrava el delito de 
robo en la legislación de los Estados de Morelos y Veracruz, es 
susceptible de actualizarse de manera autónoma a las de “lugar 
habitado” o “destinado para habitación”, o “en sus dependencias”. 
  
Contradicción de tesis 186/2012. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región y el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito. 12 
de septiembre de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de 
septiembre de dos mil doce. México, Distrito Federal, veinte de 
septiembre de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

  TESIS  JURISPRUDENCIAL 101/2012 (10ª) 
         
 

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. AL AFECTAR 
TEMPORALMENTE LA LIBERTAD DEL INCULPADO SE 
ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD Y, 
POR TANTO, EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. El hecho de que a una persona se le vincule a un proceso 
penal implica una afectación a su libertad, al menos parcialmente, en la 
medida en que su prosecución requiere de su ineludible presencia 
como presupuesto de continuidad, pues se le obliga a comparecer en 
los plazos o fechas indicados las veces que resulte necesario para 
garantizar el seguimiento del proceso penal. Así, aun cuando dicha 
determinación no lo priva, en sí misma y directamente de su libertad 
personal, sí puede considerarse un acto que indirectamente lo hace, 
pues constituye una condición para someterlo formal y materialmente a 
proceso. Lo anterior, con independencia de que el nuevo sistema de 
justicia penal prevea diversas medidas cautelares, de coerción o 
providencias precautorias, distintas a la prisión preventiva, pues éstas 
tienen entre otras finalidades, asegurar la presencia del imputado en el 
juicio y garantizar el desarrollo del proceso, siendo la sujeción a éste lo 
que restringe temporalmente su libertad. Consecuentemente, al 
encontrarse ésta afectada temporalmente con el dictado de un auto de 
vinculación a proceso, es incuestionable que se actualiza el supuesto 
de excepción al principio de definitividad contenido en los artículos 107, 
fracción XII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 37 de la Ley de Amparo y, atento a que se afecta un 
derecho sustantivo y que dicha afectación es de imposible reparación, 
procede en su contra el juicio de amparo indirecto, conforme a los 
artículos 107, fracción III, inciso b), de la Constitución General de la 
República y 114, fracción IV, de la mencionada Ley, el cual, además, 
puede promoverse en cualquier tiempo, al ubicarse en el caso de 
excepción previsto en el artículo 22, fracción II, de la Ley de Amparo. 
  
Contradicción de tesis 414/2011. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito y el Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer 
Circuito. 12 de septiembre de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos en cuanto al fondo. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo.  Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Beatriz Joaquina Jaimes 
Ramos. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de 
septiembre de dos mil doce. México, Distrito Federal, veinte de 
septiembre de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 102/2012 (10ª) 
      
 

MENORES DE EDAD. CUENTAN CON INTERÉS JURÍDICO PARA 
PROMOVER JUICIO DE AMPARO EN CONTRA DE RESOLUCIONES 
DICTADAS RESPECTO DE SU GUARDA Y CUSTODIA (ESTUDIO 
CORRESPONDIENTE ANTERIOR A LAS REFORMAS 
CONSTITUCIONALES AL JUICIO DE AMPARO DE 6 DE JUNIO DE 
2011).  El interés jurídico es un requisito que exige la Ley de Amparo 
para acudir al juicio de garantías, que consiste en que el quejoso 
acredite el referido interés, entendido como la transgresión por parte de 
una actuación de la autoridad a un derecho legítimamente tutelado por 
una norma de derecho objetivo. Así, de la lectura conjunta de los 
artículos 1º y  4º constitucionales, 9, 10 y 12 de la Convención Sobre los 
Derechos del Niño y 41 de la Ley para la Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, se advierte que los menores son titulares 
del derecho, entre otros, de convivencia con ambos progenitores, así 
como del derecho de participar en los procedimientos que los atañen. 
Por lo tanto, si en las determinaciones de guarda y custodia se 
resuelven asuntos en los que están involucrados los derechos de los 
menores, esencialmente su habitación, convivencia, vigilancia, 
protección y su cuidado, es inconcuso que el menor cuenta con interés 
jurídico propio para impugnar en amparo las determinaciones que 
afecten los derechos de los que es titular. Razón por la cual, el juzgador 
debe realizar un escrutinio estricto de los conceptos de violación a fin 
de valorar los que estén directamente relacionados con los intereses 
jurídicos del menor e inclusive suplir la deficiencia de la queja o 
nombrarle un representante especial en términos del artículo 6 de la 
Ley de Amparo, ya que de otra manera se podría utilizar la legitimación 
procesal del niño para que quien ejerza su representación introduzca 
temas ajenos a su superior interés. 
  
Contradicción de tesis 70/2012. Suscitada entre el Décimo Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil  del Primer Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 15 de agosto de 
2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Rocío Balderas Fernández. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintiséis de 
septiembre de dos mil doce. México, Distrito Federal, veintisiete de 
septiembre de dos mil doce. Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL 103/2012 (10ª) 
 

       
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL 
ARTÍCULO 13 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO TRANSGREDE 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA POR 
NO ESTABLECER ESPECÍFICAMENTE EL SUPUESTO DE 
PROCEDENCIA EN CASO DE IMPUGNAR LA AUTOAPLICACIÓN 
DE  NORMAS DE CARÁCTER  GENERAL. Conforme a esa norma 
legal, el juicio contencioso administrativo debe promoverse por escrito 
directamente ante la Sala Regional competente dentro del plazo de 45 
días siguientes a aquél en el que: a)  haya surtido efectos la notificación 
de la resolución impugnada, inclusive cuando se controvierta 
simultáneamente como primer acto de aplicación una regla 
administrativa de carácter general; y, b) haya iniciado su vigencia el 
decreto, acuerdo, acto o resolución administrativa de carácter general 
impugnada cuando sea autoaplicativa. Por su parte, el artículo 2o. del 
propio ordenamiento legal, establece la procedencia de ese juicio para 
impugnar actos administrativos de carácter individual, así como las 
diversas resoluciones administrativas de carácter general que expidan 
las autoridades en ejercicio de sus facultades, cuando éstas sean 
contrarias a la ley de la materia, siempre y cuando sean autoaplicativas 
o cuando el interesado las controvierta en unión del primer acto de 
aplicación, excluyéndose de la competencia del tribunal a los 
reglamentos y demás normas generales de mayor jerarquía. En ese 
orden de ideas, es factible inferir que el legislador no sujetó la 
procedencia del juicio contencioso administrativo a que el acto de 
aplicación irreductiblemente provenga de una resolución definitiva a las 
que se refiere el artículo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, lo cual adopta la distinción entre normas 
de individualización condicionada y normas de individualización 
incondicionada, haciendo más amplia la tutela de los derechos de 
índole administrativo de que gozan los gobernados, esto es, estableció 
una regla de oportunidad del juicio contencioso de manera enunciativa y 
no limitativa, al haber previsto un parámetro general de 45 días como 
plazo para presentar la demanda de nulidad, incluyendo las hipótesis de 
impugnación de normas de carácter general autoaplicadas por los 
gobernados. Por tanto y a pesar de que el artículo 13 de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo no establece 
expresamente el último supuesto referido, es posible concluir que no es 
contrario a los principios de legalidad y seguridad jurídica, pues los 
particulares saben a qué atenerse cuando quieren impugnar la 
autoaplicación de ese tipo de normas.   
  
Amparo Directo en Revisión 2080/2012. **********. 22 de agosto de 
2012. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Alejandro Castañón Ramírez.  
 
Amparo Directo en Revisión 2038/2012. **********. 29 de agosto de 
2012. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Alejandro Castañón Ramírez. 
 
Amparo Directo en Revisión 2236/2012. **********. 5 de septiembre de 
2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Jorge Jiménez Jiménez. 
 



 

Amparo Directo en Revisión 2339/2012. **********. 5 de septiembre de 
2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Jorge Jiménez Jiménez. 
 
Amparo Directo en Revisión 2256/2012. **********. 5 de septiembre de 
2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Jorge Jiménez Jiménez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintiséis de 
septiembre de dos mil doce. México, Distrito Federal, veintisiete de 
septiembre de dos mil doce. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
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  TESIS  JURISPRUDENCIAL 104/2012 (10ª) 
 

         
PRUEBA TESTIMONIAL. EL ARTÍCULO 245 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, 
NO VIOLA LA GARANTÍA DE IMPARCIALIDAD. Al disponer tal 
precepto que: “si fuere necesario examinar a personas que hayan 
presenciado o tengan datos informativos para el esclarecimiento del 
delito, de sus características o de las circunstancias particulares del 
indiciado, lo harán el Ministerio Público o el juez, en su caso”, no se 
transgrede el principio de imparcialidad contenido en el artículo 17 
constitucional, en virtud de que, por un lado, faculta al juzgador para 
desplegar su actividad en determinado sentido, esto es, allegarse de la 
prueba testimonial en forma oficiosa, cuando lo estime necesario, lo que 
resguarda el principio de legalidad consagrado en los artículos 14 y 16 
de la Carta Magna, referente a que las autoridades sólo pueden hacer 
aquello para lo cual están expresamente facultadas por la ley; y por otro 
lado, los diversos artículos 5o. y 8o. de ese código adjetivo penal, 
imponen al juzgador como principios rectores: preservar el equilibrio 
procesal, así como la búsqueda y conocimiento de la verdad histórica 
de los hechos, sin esperar a que las partes impulsen el procedimiento. 
En suma, la finalidad del procedimiento penal radica en el interés 
público de resolver con apego a los postulados de justicia y, para 
cumplir con tal cometido, el legislador de esa entidad dotó al juzgador 
de una herramienta eficaz al permitirle, en el invocado artículo 245, 
indagar de oficio para conocer la verdad real de los hechos delictivos, a 
través del desahogo de la prueba testimonial, razones por las cuales 
deviene intrascendente si su resultado conduce a la obtención de un 
elemento de cargo o de descargo, puesto que el fallo se dictará 
inexcusablemente con arreglo al resultado de las pruebas que obren en 
autos y en forma objetiva. 
 
Contradicción de tesis 487/2011. Suscitada entre el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región. 19 de septiembre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos en cuanto al fondo. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintiséis de 
septiembre de dos mil doce. México, Distrito Federal, veintisiete de 
septiembre de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 



 

 
 
 

 
TESIS  JURISPRUDENCIAL 105/2012 (10ª) 

 
      

PRUEBA TESTIMONIAL. ES FACULTAD DEL JUZGADOR 
RECABARLA DE OFICIO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 245 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ, POR LO QUE SI DEL SUMARIO SE ACREDITA LA 
NECESIDAD DE DESAHOGARLA Y NO LO HIZO, SE ACTUALIZA 
LA VIOLACIÓN PROCESAL ANÁLOGA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 160, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO.  Al 
disponer dicho numeral que: “si fuere necesario examinar a personas 
que hayan presenciado o tengan datos informativos para el 
esclarecimiento del delito, de sus características o de las circunstancias 
particulares del indiciado, lo harán el Ministerio Público o el juez, en su 
caso.”, prevé una facultad para el juzgador que le permite, cuando lo 
estime necesario, recabar en forma oficiosa la prueba testimonial, sin 
que importe que exista pasividad de la defensa, porque aquél tiene el 
deber de resolver con apego a los postulados de justicia y preservar los 
principios rectores de equilibrio procesal y la búsqueda de la verdad 
histórica de los hechos, sin esperar a que las  partes impulsen  el 
procedimiento  -resguardados en los artículos 5o. y 8o. de ese código 
adjetivo penal-. En consecuencia, si de los autos se acredita que existe 
necesidad de examinar a determinado testigo en torno a los hechos 
delictivos y el juez inadvirtió tal situación, se actualiza la violación 
procesal análoga prevista en el artículo 160, fracción VI, de la Ley de 
Amparo, en caso de trascender al resultado del fallo, que obliga a 
otorgar la protección de la justicia federal solicitada, a efecto de que se 
reponga el procedimiento. 
  
Contradicción de tesis 487/2011. Suscitada entre el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región. 19 de septiembre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos en cuanto al fondo. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,- C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintiséis de 
septiembre de dos mil doce. México, Distrito Federal, veintisiete de 
septiembre de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

  
 



 

 TESIS  JURISPRUDENCIAL 106/2012 (10ª) 
 
 

ARRENDAMIENTO. PARA QUE LA ENTREGA DE LAS LLAVES DEL 
INMUEBLE ARRENDADO AL TRIBUNAL LIBERE AL 
ARRENDATARIO DEL PAGO DE RENTAS, SE REQUIERE DE LA 
PREVIA NOTIFICACIÓN DE LA CONSIGNACIÓN AL ARRENDADOR 
Y QUE EL JUEZ LA APRUEBE. Conforme a la regulación legal del 
ofrecimiento de pago y consignación, es necesario notificar al acreedor 
para que manifieste lo que a su derecho convenga y que con 
posterioridad, el juez determine si aprueba o no la consignación. Por 
otra parte, acorde al carácter bilateral y sinalagmático del contrato de 
arrendamiento, la liberación del arrendatario de la obligación del pago 
de rentas debe coincidir con la entrega de la posesión del inmueble al 
arrendador, para darle oportunidad a éste de revisar su estado e 
informar al tribunal si el juego de llaves consignado está completo y 
corresponde al inmueble arrendado. Asimismo, si el arrendatario no es 
liberado del pago de rentas en forma automática al entregar un juego de 
llaves al juzgado, tendrá el interés de impulsar el procedimiento para 
que se notifique en breve al arrendador y éste reciba el inmueble, 
cumpliendo así con la obligación a su cargo, sin que lo anterior implique 
que la consignación o restitución de la posesión del inmueble deba 
quedar al capricho del arrendador, puesto que será el juez quien 
determine si aprueba o no la consignación después de darle vista.  Sin 
que sea óbice a lo anterior, que si el juez llegase a determinar que el 
arrendador se ha negado injustificadamente a recibir el inmueble, puede 
aprobar la consignación y tenerla por hecha desde que las llaves fueron 
entregadas al tribunal. Por lo tanto, la mera entrega de las llaves al juez 
es insuficiente para extinguir la obligación de pago de rentas a cargo del 
arrendatario, toda vez que para ello se requiere de la notificación de la 
consignación al arrendador para que manifieste lo que a su derecho 
convenga, y que el juez la apruebe atendiendo a la legislación, a lo 
pactado en el contrato, y a las circunstancias particulares del caso. 
  
Contradicción de tesis 221/2012. Entre las sustentadas por el 
entonces Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, actual 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo 
Sexto Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito. 22 de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz 
Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintiséis de 
septiembre de dos mil doce. México, Distrito Federal, veintisiete de 
septiembre de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 107/2012 (10ª). 
 

 
PRINCIPIO PRO PERSONA. CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA 
NORMA DE DERECHO FUNDAMENTAL APLICABLE. De 
conformidad con el texto vigente del artículo 1o. constitucional, 
modificado por el decreto de reforma constitucional publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, en materia de 
derechos fundamentales, el ordenamiento jurídico mexicano tiene dos 
fuentes primigenias: a) los derechos fundamentales reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, b) todos 
aquellos derechos humanos establecidos en tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano sea parte. Consecuentemente, las normas 
provenientes de ambas fuentes, son normas supremas del 
ordenamiento jurídico mexicano. Esto implica que los valores, principios 
y derechos que ellas materializan deben permear en todo el orden 
jurídico, obligando a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos 
casos en que sea procedente, a su interpretación. Ahora bien, en el 
supuesto de que un mismo derecho fundamental esté reconocido en las 
dos fuentes supremas del ordenamiento jurídico, a saber, la 
Constitución y los tratados internacionales, la elección de la norma que 
será aplicable –en materia de derechos humanos–, atenderá a criterios 
que favorezcan al individuo o lo que se ha denominado principio pro 
persona, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 1o. constitucional. Según dicho criterio interpretativo, en caso 
de que exista una diferencia entre el alcance o la protección reconocida 
en las normas de estas distintas fuentes, deberá prevalecer aquélla que 
represente una mayor protección para la persona o que implique una 
menor restricción. En esta lógica, el catálogo de derechos 
fundamentales no se encuentra limitado a lo prescrito en el texto 
constitucional, sino que también incluye a todos aquellos derechos que 
figuran en los tratados internacionales ratificados por el Estado 
mexicano. 
 
Facultad de atracción 135/2011. Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. 19 de octubre de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
Amparo directo 28/2010. **********. 23 de noviembre de 2011. Mayoría 
cuatro de votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
Amparo directo en revisión 2357/2010. **********. 7 de diciembre de 
2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo 
Avante Juárez. 
 
Amparo directo en revisión 772/2012. **********. 4 de julio de 2012. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita 
del Niño Jesús Lúcia Segovia. 
 
Amparo directo 8/2012. **********. 4 de julio de 2012. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 



 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de tres de octubre de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, cuatro de octubre de dos 
mil doce.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 108/2012 (10ª) 
 
 

HONORARIOS DEBIDOS A ABOGADOS Y PAGO POR 
RESPONSABILIDAD CIVIL PROVENIENTE DE CAUSA 
EXTRACONTRACTUAL. LA ACCIÓN PERSONAL PARA SU COBRO 
DEBE TRAMITARSE EN LA VÍA SUMARIA Y NO EN LA ORDINARIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). Para 
identificar cuándo procede tramitar un juicio en determinada vía civil es 
necesario analizar el contenido de la legislación correspondiente en dos 
aspectos fundamentales: 1) la vía o proceso que el legislador previó 
expresamente como procedente respecto de determinada acción; y, 2) 
la procedencia o no de una pluralidad de vías respecto de la misma 
acción. Ahora bien, el artículo 424, fracciones V y XIII, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, prevé que las 
acciones de pago por honorarios debidos a abogados y por 
responsabilidad civil proveniente de causa extracontractual se 
tramitarán en la vía sumaria; por su parte, el numeral 425 del mismo 
código, establece que todas las contiendas cuya tramitación no esté 
prevista en el título séptimo del mismo ordenamiento, se ventilarán en 
juicio ordinario. En ese sentido, si el citado artículo 424, fracciones V y 
XIII, señala expresamente que las acciones mencionadas se tramitarán 
en la vía sumaria, sin que exista disposición legal que permita su 
tramitación en la ordinaria, es inconcuso que se está en presencia de 
una vía sumaria única respecto de las acciones personales de pago 
referidas, por lo que no procede la vía ordinaria para ejercerlas. 
  
Contradicción de tesis 168/2012. Entre las sustentadas por el Quinto 
Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito y el Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Sexta Región. 29 de agosto de 
2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha tres de octubre de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, cuatro de octubre de dos 
mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 109/2012 (10ª) 
 
 

DELITOS CULPOSOS. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PENAS 
CONFORME AL ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS. De la interpretación del artículo 62, en 
relación con el diverso numeral 60, ambos del Código Penal para el 
Estado de Morelos, se desprende que el juez, al determinar las 
sanciones aplicables por la comisión de delitos culposos, deben 
reducirse hasta la mitad las sanciones asignadas al delito doloso que 
corresponda. De lo anterior deriva, como regla general, que la 
reducción es aplicable tanto para el límite mínimo como para el máximo 
establecidos por el legislador para sancionar el delito doloso, a fin de 
determinar el parámetro general de punibilidad al que debe sujetarse la 
individualización de la pena, en concordancia con el grado de 
culpabilidad en que se ubique al sentenciado. 
 
Contradicción de tesis 335/2012. Entre las sustentadas por el 
Segundo y el Tercer Tribunales Colegiados, ambos del Décimo Octavo 
Circuito. 26 de septiembre de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena 
Velázquez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha tres de octubre de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, cuatro de octubre de dos 
mil doce. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

    TESIS JURISPRUDENCIAL 110/2012 (10ª) 
 
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. 
PROCEDE A FAVOR DEL INDICIADO CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO SE RELACIONE CON LA MEDIDA PROVISIONAL DE 
ASEGURAMIENTO DE BIENES DICTADA EN LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA. La Ley de Amparo, en su artículo 76 Bis, fracción II, establece 
que las autoridades que conozcan de un asunto de “materia penal”, 
deberán obligatoriamente suplir la deficiencia de la queja aun ante la 
ausencia de conceptos de violación o de agravios del “reo”. Ahora bien, 
cuando el indiciado reclama en amparo un acto dictado en la 
averiguación previa relacionado con la medida provisional de 
aseguramiento de bienes, procede la suplencia de la queja en términos 
del precepto legal referido al actualizarse los supuestos para su 
procedencia, relativos a la materia penal y al sujeto de protección. El 
primer requisito se satisface en tanto que el aseguramiento de bienes 
en la fase de investigación ministerial es un acto de naturaleza penal 
que afecta el derecho patrimonial del indiciado respecto del bien 
relacionado con la medida provisional. Y la segunda condicionante se 
actualiza si quien cuestiona la constitucionalidad de la medida cautelar 
es el referido indiciado, pues a juicio de esta Sala, el concepto de “reo” 
debe entenderse en su connotación extensa al margen de que en la 
etapa procedimental por la que transite se le designe con diversas 
denominaciones, tales como indiciado, inculpado, imputado, procesado, 
sentenciado, etcétera. Así, en la interpretación amplia del precepto en 
cuestión opera la suplencia de la queja a favor del indiciado, cuando 
reclama en la acción constitucional de amparo un acto de esa 
naturaleza. 
 
Contradicción de tesis 91/2012. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Novena Región 
y los Tribunales Colegiados Primero, Segundo y Cuarto del Décimo 
Segundo Circuito. 27 de junio de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena 
Velázquez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha tres de octubre de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, cuatro de octubre de dos 
mil doce. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 111/2012 (10ª) 
 
 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LAS SENTENCIAS 
DICTADAS EN LOS RECURSOS DE APELACIÓN INTERPUESTOS 
CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE, SIN DECRETARLO, 
RESUELVE CUESTIONES INHERENTES A LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, SON DEFINITIVAS PARA LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. De la 
interpretación armónica y sistemática de diversas disposiciones del 
Código Civil y del Código de Procedimientos Civiles, ambos para el 
Distrito Federal, se advierte que el juicio de divorcio sin expresión de 
causa se integra por un solo proceso que concluye con una sentencia, 
que puede ser emitida desde el inicio cuando se decreta el divorcio y se 
aprueba en su totalidad el convenio, o al final, cuando se resuelven 
totalmente las cuestiones inherentes al matrimonio. Ahora bien, la 
resolución que sin decretar el divorcio, sólo se ocupa de cuestiones 
inherentes al matrimonio, adquiere la calidad de sentencia y no de 
interlocutoria, las cuales conforme a los artículos 685, 685 Bis y 691, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, son 
apelables. De ahí que, acorde con los numerales 46 y 158 de la Ley de 
Amparo, las sentencias dictadas en los recursos de apelación 
interpuestos contra la resolución que sólo resuelven cuestiones 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, son definitivas para la 
procedencia del juicio de amparo directo. 
  
Contradicción de tesis 135/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Cuarto y Décimo Primero, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 12 de septiembre de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Oscar Vázquez 
Moreno, Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz y Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,- C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diez de octubre de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, once de octubre de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 112/2012 (10ª) 
 
 

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. LA RESOLUCIÓN 
INCIDENTAL QUE DECIDE SOBRE ÉSTA Y LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DEL ACTO RECLAMADO, DEBE IMPUGNARSE A 
TRAVÉS DEL RECURSO DE REVISIÓN, AUNQUE SÓLO SE HAYA 
RECLAMADO AQUÉLLA. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 78/2001, sostuvo que los 
acuerdos dictados en la audiencia incidental en la que se decide sobre 
la suspensión definitiva son impugnables a través del recurso de 
revisión, conjuntamente con la interlocutoria respectiva, al formar parte 
de una unidad jurídica, lo que es acorde con los principios de 
concentración y economía procesal que rigen la sustanciación de los 
recursos. Siguiendo ese mismo principio, debe concluirse que la 
resolución incidental que decide al mismo tiempo sobre la suspensión 
definitiva del acto reclamado y, además, sobre la libertad provisional 
bajo caución, debe impugnarse a través de dicho recurso, aun cuando 
sólo se reclame lo decidido sobre la libertad caucional; lo contrario, 
implicaría sostener la procedencia de dos recursos contra una misma 
resolución: el de revisión, por lo que se refiere a la suspensión definitiva 
del acto reclamado, y el de queja, por cuanto a la libertad bajo caución, 
lo cual es jurídicamente inadmisible, ya que todas las resoluciones o 
sentencias, como actos jurídicos de decisión, son indivisibles y, por 
ende, deben impugnarse a través de un solo medio de defensa. 
  
Contradicción de tesis 308/2012. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito. 26 de 
septiembre de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diez de octubre de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, once de octubre de dos mil 
doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 113/2012 (10ª). 
 
 
COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA MATERIA. SI EL ACTO 
RECLAMADO MOTIVO DEL CONFLICTO INCIDE EN LOS 
MECANISMOS PARA LOGRAR LA REINSERCIÓN SOCIAL DE LOS 
SENTENCIADOS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA, 
SE SURTE EN FAVOR DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO EN MATERIA PENAL. El Tribunal en Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación interpretó el artículo 18, penúltimo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 
partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de junio de 2008, en el sentido de que con la entrada en vigor del nuevo 
sistema de reinserción, el tema de ejecución de las penas dejó de ser 
de la materia administrativa al haberse judicializado por la penal, y que 
dicha reforma busca tutelar el derecho fundamental a la reinserción 
social, por lo que los eventos acaecidos durante el cumplimiento de las 
sentencias deben ser del conocimiento de las autoridades 
jurisdiccionales especializadas en esa materia. De ahí que cuando el 
acto reclamado motivo de un conflicto competencial incida en los 
mecanismos para lograr la reinserción social de los sentenciados con 
motivo de la ejecución de la pena, la competencia para conocer de los 
asuntos relativos a dicho conflicto se surte a favor de un Tribunal 
Colegiado de Circuito especializado en materia penal. 
 
Competencia 36/2012. Suscitada entre el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal, ambos del Segundo Circuito. 2 de mayo de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Jaime Santana 
Turral. 
 
Competencia 37/2012. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa, ambos del Segundo Circuito. 9 de mayo de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: José Díaz de 
León Cruz. 
 
Competencia 53/2012. Suscitada entre el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal, ambos del Segundo Circuito. 13 de junio de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
Constanza Tort San Román. 
 
Competencia 56/2012. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, 
ambos del Segundo Circuito. 13 de junio de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: José Díaz de León 
Cruz. 
 
Competencia 65/2012. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal, 
ambos del Segundo Circuito. 11 de julio de 2012. Cinco votos. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Octavio Joel 
Flores Díaz. 
 
 



 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de 
octubre de dos mil doce. México, Distrito Federal, dieciocho de 
octubre de dos mil doce.  Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  TESIS  JURISPRUDENCIAL 114/2012 (10ª) 
 
 

APELACIÓN. LOS ARTÍCULOS 529 Y 532, FRACCIÓN IV, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
TLAXCALA, AL CONDICIONAR SU PROCEDENCIA A LA 
COMPARECENCIA DEL APELANTE ANTE EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA PARA MANIFESTAR SU VOLUNTAD DE 
CONTINUAR CON EL RECURSO, VIOLAN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA. Acorde 
con los principios constitucionales que rigen en materia de derechos 
humanos, al establecer los términos y plazos que deben observar los 
particulares para acudir ante los órganos jurisdiccionales a plantear una 
pretensión, defenderse de ella y obtener una resolución, el legislador 
ordinario debe garantizar la efectividad de los recursos y medios de 
defensa, motivo por el cual no debe condicionar su procedencia a 
requisitos o formalismos excesivos, innecesarios o carentes de 
razonabilidad respecto del fin que legítimamente puede limitar el 
derecho fundamental de acceso a la jurisdicción, previsto en el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por 
tanto, si los artículos 515, 516, 518 y 525 del Código de Procedimientos 
Civiles  para el Estado de Tlaxcala, prevén que el recurso de apelación 
debe interponerse por conducto del juez que dictó la resolución 
impugnada dentro de los doce días siguientes al de su notificación, 
mediante escrito en el que se expresen los agravios relativos y se 
ofrezcan las pruebas que se estimen conducentes, es claro que los 
numerales 529 y 532, fracción IV, del citado código, al establecer que 
aquél se desechará si dentro de los seis días siguientes al en que el 
juez haga del conocimiento de las partes que los autos se remitieron al 
Tribunal Superior de Justicia, el apelante no comparece ante éste a 
manifestar su voluntad de continuarlo, violan el derecho fundamental de 
acceso efectivo a la justicia, porque dicha exigencia se traduce en un 
presupuesto procesal excesivo y carente de razonabilidad respecto del 
fin pretendido, toda vez que su interposición en tiempo y forma 
evidencia la intención del particular de instar la actuación del tribunal de 
alzada para que se revise la legalidad de la resolución impugnada, 
además de que la falta de interés en su prosecución se sanciona con la 
caducidad de la instancia, pues ésta opera ante la falta de promoción 
para impulsar la continuación del procedimiento en un plazo de noventa 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la última 
notificación. 
  
Contradicción de tesis 332/2012. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región. 10 de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia: Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Georgina Laso de la Vega 
Romero. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A: Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de octubre 



 

de dos mil doce. México, Distrito Federal, dieciocho de octubre de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/lgm.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 115/2012 (10ª) 
 
 

DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES 
PRIVADAS. SU ÁMBITO DE PROTECCIÓN SE EXTIENDE A LOS 
DATOS ALMACENADOS EN EL TELÉFONO MÓVIL ASEGURADO A 
UNA PERSONA DETENIDA Y SUJETA A INVESTIGACIÓN POR LA 
POSIBLE COMISIÓN DE UN DELITO. En términos del artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para intervenir 
una comunicación privada se requiere autorización exclusiva de la 
autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal que faculte 
la ley o del titular del Ministerio Público de la entidad federativa 
correspondiente, por lo que todas las formas existentes de 
comunicación y las que son fruto de la evolución tecnológica deben 
protegerse por el derecho fundamental a su inviolabilidad, como sucede 
con el teléfono móvil en el que se guarda información clasificada como 
privada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; de ahí que el ámbito de protección del derecho a la 
inviolabilidad de las comunicaciones privadas se extiende a los datos 
almacenados en tal dispositivo, ya sea en forma de texto, audio, imagen 
o video. Por lo anterior, no existe razón para restringir ese derecho a 
cualquier persona por la sola circunstancia de haber sido detenida y 
estar sujeta a investigación por la posible comisión de un delito, de 
manera que si la autoridad encargada de la investigación, al detenerla, 
advierte que trae consigo un teléfono móvil, está facultada para decretar 
su aseguramiento y solicitar a la autoridad judicial la intervención de las 
comunicaciones privadas conforme al citado artículo 16 constitucional; 
sin embargo, si se realiza esa actividad sin autorización judicial, 
cualquier prueba que se extraiga, o bien, la que derive de ésta, será 
considerada como ilícita y no tendrá valor jurídico alguno. 
   
Contradicción de tesis 194/2012. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Séptimo Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo 
Octavo Circuito. 10 de octubre de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia: Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio 
Medina Gaona. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de octubre 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, dieciocho de octubre de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 116/2012 (10ª) 
 
 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LAS RESOLUCIONES 
INTERMEDIAS DICTADAS DURANTE EL DESARROLLO DEL 
JUICIO, CONCRETAMENTE ANTES DE LA DECLARACIÓN DE 
DIVORCIO, SON IMPUGNABLES A TRAVÉS DE LOS RECURSOS 
DE REVOCACIÓN Y APELACIÓN, SEGÚN LA NATURALEZA DE LA 
RESOLUCIÓN QUE SE PRETENDA IMPUGNAR (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL). De la interpretación de las normas que regulan 
la disolución del vínculo matrimonial, en relación con el artículo 685 Bis 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que fue 
especialmente creado para regular la procedencia de los recursos en el 
divorcio sin expresión de causa, se concluye que si bien es cierto que el 
citado numeral prevé que la resolución que declare la disolución del 
vínculo matrimonial (dictada en la primera etapa del juicio) es 
inapelable, sin establecer si las determinaciones intermedias emitidas 
en el juicio son o no susceptibles de impugnación, también lo es que 
ello, por sí solo, no conlleva a considerar que sean inimpugnables, 
porque de la exposición de motivos correspondiente se advierte que 
aún cuando el legislador consideró que el recurso de apelación no era 
procedente contra la resolución que decreta el divorcio, ello obedece a 
que el fin de la reforma fue privilegiar la voluntad del cónyuge que lo 
solicita; sin embargo, de la indicada exposición no se colige que su 
intención haya sido hacer inimpugnables las diversas resoluciones que, 
por ser accesorias a la disolución del vínculo matrimonial, pueden 
emitirse antes de decretarse el divorcio, pues el artículo 685 Bis del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal no lo prohíbe; 
y si bien no pasa inadvertido que la reforma busca hacer más expedito, 
dinámico y laxo el procedimiento relativo, esa celeridad no debe 
interpretarse como una limitación al derecho de las partes de recurrir las 
determinaciones que estimen contrarias a sus intereses, pues éste sólo 
puede limitarse cuando la propia ley determine que son irrecurribles. 
Además, en la exposición de motivos expresamente se estableció que 
la reforma debía entenderse sin menoscabo de los derechos que 
consagra la ley, de manera que si acorde con el artículo 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, es “Ley Suprema de la 
Unión”, y de él deriva que el Estado Mexicano se comprometió a 
desarrollar la oportunidad del recurso judicial a fin de garantizar que 
toda persona, que estime que sus derechos o libertades hayan sido 
violados, pueda tener acceso a un recurso efectivo, se sigue que al 
introducir esa reforma, la intención del legislador no fue dejar a las 
partes sin defensa contra las determinaciones intermedias emitidas en 
la primera etapa, pues esa interpretación es acorde con los artículos 14 
y 17 de la Constitución General de la República, ya que favorece el 
derecho de acceso completo a la justicia, otorgando al gobernado una 
oportuna y adecuada defensa. En ese tenor, aunque en el juicio de 
divorcio existe la posibilidad de que se dicte sentencia en la que se 
determine la disolución del vínculo matrimonial y al mismo tiempo se 
resuelvan las cuestiones inherentes a la disolución del mismo, lo que 
ocurre cuando las partes se ponen de acuerdo sobre el contenido del 
convenio a que se refiere el artículo 267 del Código Civil para el Distrito 
Federal, y que es irrecurrible, no se puede desconocer que también 
está latente la posibilidad de que los contendientes no lleguen a un 
acuerdo sobre la totalidad de los puntos contenidos en ese convenio; 



 

hipótesis ésta en la que si bien el juzgador deberá dictar un auto 
definitivo en el que determine el divorcio, lo cierto es que el 
procedimiento, que es uno solo, deberá  continuar conforme a las reglas 
de la vía incidental, a fin de resolver todo lo conducente a las 
cuestiones inherentes a la disolución del vínculo matrimonial en la 
sentencia respectiva, misma que en términos de lo dispuesto en el 
artículo 685 Bis del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal es recurrible, y lo es a través del recurso de apelación  previsto 
en el numeral 691 del propio ordenamiento, en razón de que los juicios 
de divorcio tienen una cuantía indeterminada; en consecuencia, como 
tal situación depende de la postura que  asuman las partes en el 
procedimiento, se concluye que como la sentencia dictada en el juicio 
de divorcio después de que éste ha sido decretado, sí admite en su 
contra el recurso de apelación, entonces la causa en este tipo de juicio 
sí es apelable y, en consecuencia, las resoluciones dictadas durante el 
desarrollo del juicio, concretamente antes de la declaración de divorcio, 
también son recurribles a través de los recursos de revocación o 
apelación, dependiendo de la naturaleza de la determinación que se 
pretenda impugnar. Así de conformidad con los artículos 684, 685 y 691 
del código procesal mencionado, el recurso de revocación será 
procedente si la resolución que se pretende combatir sólo es de trámite 
(decreto); en cambio, si se trata de un auto o sentencia interlocutoria, el 
recurso procedente será el de apelación. 
 
Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo Primero, todos en Materia Civil 
del Primer Circuito.  22 de agosto de 2012. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez, Mireya Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, 
Mario Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de octubre 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, dieciocho de octubre de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 117/2012 (10ª). 
 

 
MIGRACIÓN. EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY 
RELATIVA, NO CONSTITUYE UNA LEY PRIVATIVA DE LAS 
PROHIBIDAS POR EL ARTÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las leyes privativas que 
refiere el mencionado precepto constitucional, son las dirigidas a 
personas nominalmente designadas, que atienden a criterios subjetivos 
y que pierden su vigencia después de aplicarse al caso previsto y 
determinado de antemano. Ahora bien, el artículo décimo transitorio de 
la Ley de Migración, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 
de mayo de 2011, al establecer que los procedimientos penales 
iniciados antes de la entrada en vigor de la propia ley por el delito 
previsto en el artículo 138 de la Ley General de Población –tráfico de 
indocumentados–, seguirán tramitándose hasta su conclusión conforme 
a las disposiciones vigentes al momento de la comisión de los hechos 
que le dieron origen y que lo mismo se observará respecto de la 
ejecución de las penas correspondientes, no constituye una ley privativa 
de las prohibidas por el referido artículo 13, pues no está dirigido a una 
persona o grupo de ellas individualmente determinado ─nominado─, 
sino que comprende a todas las ubicadas en la clasificación 
establecida, es decir, al tratarse de una norma transitoria sólo tiende a 
resolver los conflictos que surjan en ocasión de la expedición de la 
nueva disposición u ordenamiento jurídico respecto de los expedidos 
con anterioridad, esto es, regula las situaciones contempladas por el 
tránsito a la vigencia de la nueva ley durante ese lapso y determina la 
norma jurídica (anterior o posterior) que habrá de regular las 
consecuencias jurídicas surgidas de hechos o actos jurídicos anteriores 
a la entrada en vigor de la nueva ley. 
 
Amparo en revisión 761/2011. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Jaime Santana 
Turral, José Díaz de León Cruz, Jorge Antonio Medina Gaona, Jorge 
Roberto Ordóñez Escobar y Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
Amparo en revisión 56/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: José Díaz de León 
Cruz, Jaime Santana Turral, Jorge Antonio Medina Gaona, Jorge 
Roberto Ordóñez Escobar y Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
Amparo en revisión 67/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Jorge Antonio 
Medina Gaona, Jaime Santana Turral, José Díaz de León Cruz, Jorge 
Roberto Ordóñez Escobar y Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
Amparo en revisión 194/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Julio Veredín Sena 
Velázquez, Jaime Santana Turral, José Díaz de León Cruz, Jorge 
Antonio Medina Gaona y Jorge Roberto Ordóñez Escobar. 
 
Amparo directo en revisión 51/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Jorge Roberto Ordóñez Escobar, Jaime Santana Turral, José Díaz de 



 

León Cruz, Jorge Antonio Medina Gaona y Julio Veredín Sena 
Velázquez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de 
octubre de dos mil doce. México, Distrito Federal, dieciocho de 
octubre de dos mil doce.  Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 118/2012 (10ª). 
 

 
MIGRACIÓN. EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY 
RELATIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE 
LA LEY EN MATERIA PENAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14, 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Una norma de tránsito tiene como 
función regular el paso ordenado de una ley anterior a una nueva, 
precisando cuál es el tratamiento que debe darse a las situaciones o 
hechos jurídicos que habiendo surgido durante la vigencia de aquélla, 
puedan tener alguno o algunos de sus efectos durante la vigencia de 
ésta, en estricto cumplimiento al principio de seguridad jurídica. Así, 
tratándose de la derogación o abrogación de leyes penales sustantivas, 
la regulación que al respecto realice una norma de tránsito debe 
observar el principio de exacta aplicación de la ley en materia penal 
previsto en el citado artículo 14, párrafo, tercero. Ahora bien, el 
mencionado artículo transitorio, al establecer que los procedimientos 
penales iniciados antes de la entrada en vigor de la Ley de Migración, 
por el delito previsto en el artículo 138 de la Ley General de Población –
tráfico de indocumentados–, seguirán tramitándose hasta su conclusión 
conforme a las disposiciones vigentes al momento de la comisión de los 
hechos que le dieron origen y que lo mismo se observará respecto de la 
ejecución de las penas correspondientes, no viola el mencionado 
principio constitucional, porque las conductas penales tipificadas en el 
citado artículo 138 no dejaron de considerarse como delictivas por el 
legislador; por el contrario, subsisten por la traslación normativa que se 
realizó a los artículos 159 y 160 de la Ley de Migración. Así, la idéntica 
regulación refleja la voluntad del legislador de continuar tipificando las 
conductas contempladas en el derogado artículo 138, por lo que se 
presenta una sucesión de normas sustantivas penales en el tiempo, al 
preverse idénticas conductas típicas en la ley anterior y en la nueva; de 
ahí que los hechos cometidos durante la vigencia de aquélla, al no dejar 
de tener el carácter de delictivos, deben seguir surtiendo efectos 
durante la vigencia de la nueva ley. 
 
Amparo en revisión 761/2011. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Jaime Santana 
Turral, José Díaz de León Cruz, Jorge Antonio Medina Gaona, Jorge 
Roberto Ordóñez Escobar y Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
Amparo en revisión 38/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: Jaime Santana 
Turral, José Díaz de León Cruz, Jorge Antonio Medina Gaona, Jorge 
Roberto Ordóñez Escobar y Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
Amparo en revisión 67/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Jaime Santana 
Turral, José Díaz de León Cruz, Jorge Antonio Medina Gaona, Jorge 
Roberto Ordóñez Escobar y Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
Amparo en revisión 194/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Jaime Santana Turral, 
José Díaz de León Cruz, Jorge Antonio Medina Gaona, Jorge Roberto 
Ordóñez Escobar y Julio Veredín Sena Velázquez. 
 



 

Amparo directo en revisión 51/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Jaime Santana Turral, José Díaz de León Cruz, Jorge Antonio Medina 
Gaona, Jorge Roberto Ordóñez Escobar y Julio Veredín Sena 
Velázquez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de 
octubre de dos mil doce. México, Distrito Federal, dieciocho de 
octubre de dos mil doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 119/2012 (10ª). 
 

 
MIGRACIÓN. EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY 
RELATIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE RETROACTIVIDAD DE LA 
LEY EN BENEFICIO DEL GOBERNADO. El mencionado artículo 
transitorio, al establecer que los procedimientos penales iniciados antes 
de la entrada en vigor de la Ley de Migración por el delito previsto en el 
artículo 138 de la Ley General de Población –tráfico de 
indocumentados–, seguirán tramitándose hasta su conclusión conforme 
a las disposiciones vigentes al momento de la comisión de los hechos 
que le dieron origen y que lo mismo se observará respecto de la 
ejecución de las penas correspondientes, no viola el principio de 
aplicación retroactiva de la ley en beneficio del gobernado, derivado del 
artículo 14, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque dicha norma de tránsito sólo dispone, por un 
lado, a nivel legal, un principio de ultractividad y, por otro, no impide ni 
prohíbe la aplicación del artículo 56 del Código Penal Federal, que 
consagra el principio de retroactividad benigna en materia penal federal, 
aplicable entre la comisión de un delito y la extinción de la pena o 
medida de seguridad; es decir, no tiene el alcance de generar la 
prohibición de aplicar las consecuencias favorables que pudieran 
derivar de la nueva norma sustantiva que regula la acción delictiva que 
fue objeto de la transición normativa; además, porque  su eficacia sólo 
queda condicionada a que, en cada caso concreto, quede demostrado 
que el gobernado se encuentra en una situación que justifica aplicar la 
nueva ley en su beneficio. 
 
Amparo en revisión 761/2011. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Jaime Santana 
Turral, José Díaz de León Cruz, Jorge Antonio Medina Gaona, Jorge 
Roberto Ordóñez Escobar y Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
Amparo en revisión 56/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: José Díaz de León 
Cruz, Jaime Santana Turral, Jorge Antonio Medina Gaona, Jorge 
Roberto Ordóñez Escobar y Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
Amparo en revisión 67/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Jorge Antonio 
Medina Gaona, Jaime Santana Turral, José Díaz de León Cruz, Jorge 
Roberto Ordóñez Escobar y Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
Amparo en revisión 194/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Julio Veredín Sena 
Velázquez, Jaime Santana Turral, José Díaz de León Cruz, Jorge 
Antonio Medina Gaona y Jorge Roberto Ordóñez Escobar. 
 
Amparo directo en revisión 51/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Jorge Roberto Ordóñez Escobar, Jaime Santana Turral, José Díaz de 
León Cruz, Jorge Antonio Medina Gaona y Julio Veredín Sena 
Velázquez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 



 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de 
octubre de dos mil doce. México, Distrito Federal, dieciocho de 
octubre de dos mil doce.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 120/2012 (10ª) 
 
 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS AUTOS Y LA 
SENTENCIA EMITIDOS DESPUÉS DE DECRETADA LA 
DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL SON RECURRIBLES. 
De la interpretación del artículo 685 bis del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, debe entenderse que el término 
“resoluciones” engloba a los decretos, autos y sentencias previstos por 
el artículo 79 del mismo código, por lo que si dichas determinaciones 
constituyen resoluciones, y el artículo citado en primer término no 
distingue entre el tipo de resoluciones que pueden impugnarse, y 
tampoco prohíbe la impugnación de los actos emitidos después de 
decretada la disolución del vínculo matrimonial, sino más bien lo 
permite expresamente al establecer que “las resoluciones que recaigan 
en la vía incidental respecto de los convenios presentados” son 
recurribles, debe concluirse que el artículo citado en primer término 
permite  expresamente la impugnación de las diversas resoluciones que 
se emitan después de decretada la disolución del vínculo matrimonial 
en el juicio de divorcio sin expresión de causa. Lo anterior es 
compatible con lo señalado en la exposición de motivos 
correspondiente, en cuanto el legislador da un tratamiento distinto a la 
disolución del vínculo matrimonial y a la determinación de las 
obligaciones que subsisten a la terminación de dicho vínculo, dado que 
sostuvo que simplificar el proceso de divorcio “permitiría poner más 
énfasis en los demás puntos controvertidos”; se pronunció 
expresamente en cuanto a la procedencia del recurso de apelación para 
impugnar las cuestiones materia de los convenios y manifestó que uno 
de los objetivos de la reforma era que “los justiciables encuentren en la 
autoridad un instrumento idóneo para dirimir sus conflictos”. No debe 
pasarse por alto que las cuestiones inherentes al matrimonio objeto de 
los convenios constituyen prestaciones principales de la demanda, y 
que por lo tanto, la sentencia definitiva del juicio de divorcio es aquella 
que resuelve en forma definitiva todas esas cuestiones y, por lo tanto, 
las resoluciones que se dicten después de decretada la disolución del 
vínculo matrimonial deben ser recurribles; de otra manera el 
procedimiento previsto para dirimir dichas controversias no podría ser 
un instrumento idóneo, pues se privaría a las partes de la posibilidad de 
inconformarse con las resoluciones. Además, de no permitirse la 
impugnación de cualquier auto o resolución que ponga fin a una 
controversia sin decidir el fondo de la misma, podrían quedar sin 
resolverse ciertas determinaciones que por su materia resultan de suma 
importancia, ya que atañen a cuestiones relacionadas con menores y 
alimentos. En conclusión, si la sentencia que resuelve todas las 
prestaciones contenidas en la demanda y contestación constituye la 
sentencia definitiva, porque resuelve en su totalidad lo relativo a las 
obligaciones que subsisten a la disolución del vínculo matrimonial, en 
términos del primer párrafo del artículo 685, y del segundo párrafo del 
artículo 691, son apelables los autos y sentencias interlocutorias que se 
dicten después de decretada la disolución del vínculo matrimonial, y son 
revocables las determinaciones de trámite emitidas durante el 
procedimiento. 
 
Contradicción de tesis 180/2011. Entre las sustentadas por el Cuarto 
y el Séptimo Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 22 de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 



 

mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: Rosa María Rojas Vertiz 
Contreras, Mireya Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, Mario 
Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de octubre 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, dieciocho de octubre de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   



 

 TESIS  JURISPRUDENCIAL 121/2012 (10ª) 
 
 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL DELITO DE ROBO 
RELACIONADO CON BIENES COMERCIALIZADOS EN LAS 
TIENDAS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. SE SURTE A 
FAVOR DE LOS JUECES FEDERALES PENALES.  De los artículos 4, 
fracción III, 5, 195 y 196, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, se advierte que el Instituto 
referido es un organismo descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, y que tiene por objeto contribuir al bienestar de los 
trabajadores y de sus familias a través de la prestación de servicios que 
contribuyen al apoyo asistencial y a la protección del poder adquisitivo 
de sus salarios. En este sentido, para cumplir con dicho objeto, a través 
del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, pone a la venta a precios 
módicos productos básicos y bienes de consumo para el hogar, así 
como medicamentos y materiales de curación; de ahí que el delito de 
robo relacionado con bienes comercializados en dichas tiendas es de 
carácter federal, conforme al artículo 104, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por ende, la competencia 
para conocer de dichos ilícitos se surte a favor de los jueces federales 
penales, al actualizarse el supuesto previsto en el numeral 50, fracción 
I, inciso e), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
  
Contradicción de tesis 299/2012. Entre las sustentadas por el 
Segundo y el Quinto Tribunales Colegiados, ambos en Materia Penal  
del Primer Circuito. 3 de octubre de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez 
Mireles. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de octubre 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, dieciocho de octubre de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 122/2012 (10ª) 
 
 

COSTAS EN EL JUICIO CIVIL HIPOTECARIO. NO SE ACTUALIZA 
LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 140 DE LAS LEGISLACIONES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO DE COAHUILA, CUANDO 
EL DEMANDADO HUBIERA SIDO CONDENADO PARCIALMENTE 
POR LAS PRESTACIONES RECLAMADAS. Del artículo 140, fracción 
III, de los Códigos de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza, este último en su texto 
abrogado, se advierte que las hipótesis previstas para la condena en 
costas se sitúan bajo la teoría del vencimiento puro, ya que el legislador 
estableció dos parámetros netamente objetivos para su procedencia en 
primera instancia, esto es, que: a) el demandado resulte condenado; y, 
b) el actor no obtenga sentencia favorable; de tal forma que a partir de 
esos supuestos, se obtiene que a la parte vencida en el litigio es a la 
que le corresponde la carga adicional del pago de costas a favor de la 
vencedora. Bajo ese contexto, se estima que la expresión “el que fuere 
condenado”, que actualiza una de las hipótesis previstas en la citada 
fracción, se refiere a que el demandado es condenado por el total de las 
prestaciones reclamadas y no cuando es absuelto por algunas y 
condenado por otras; de ahí que tratándose de juicios civiles 
hipotecarios resulte improcedente la condena al pago de costas en 
primera instancia cuando exista una condena parcial pues, de ser así, 
necesariamente tendría que actualizarse la otra hipótesis para condenar 
al actor, al no haber obtenido sentencia favorable, ello sin perjuicio de 
que pudiera actualizarse alguna otra hipótesis contenida en los 
preceptos de referencia. 
 
Contradicción de tesis 226/2012. Suscitada entre el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el entonces Segundo 
Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, actualmente Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito. 26 de septiembre de 
2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuando al fondo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Oscar Vázquez Moreno. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de octubre 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, dieciocho de octubre de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 123/2012 (10ª) 
         
 

USO DE DOCUMENTO FALSO. PARA ACREDITAR ESTE DELITO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 246, FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, ES INNECESARIO SATISFACER LAS 
CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD REQUERIDAS PARA 
EL ILÍCITO DE FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL 
ARTÍCULO 245 DEL MISMO ORDENAMIENTO. El artículo 246, 
fracción VII, del Código Penal Federal (antes Código Penal para el 
Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en 
Materia de Fuero Federal), establece que incurrirá en la pena señalada 
en el artículo 243 del propio código, el que a sabiendas hiciere uso de 
un documento falso o de copia, transcripción o testimonio del mismo, 
sea público o privado. Ahora bien, del precepto primeramente citado se 
advierte que los elementos del delito son: a) la existencia de una acción 
de cualquier persona, ya que el tipo penal no requiere una calidad 
específica del sujeto activo; b) el conocimiento específico sobre la 
falsedad del documento, esto es, el elemento subjetivo específico; c) 
que haga uso, es decir, el verbo rector del tipo o conducta que se 
prohíbe; d) que exista un documento, objeto material del delito; e) que 
sea falso, se refiere a una característica específica que debe tener el 
documento en cuestión, lo que se traduce en el elemento normativo; f) 
que se trate  de una copia, transcripción o testimonio del documento 
(modalidades del objeto material); g) que sea público o privado 
(elemento normativo de valoración jurídica); h) que haya una lesión al 
bien jurídico que lo constituye, esto es, la seguridad jurídica inherente a 
dichos documentos; e i) que exista el contenido doloso de la conducta, 
pues este delito no admite la forma de comisión culposa. De lo anterior 
se colige que el artículo 246, fracción VII, que prevé el citado delito es 
claro y preciso, pues contiene todos los elementos necesarios para 
acreditarlo, con lo que se dota de certeza jurídica a los gobernados, en 
la medida en que tienen posibilidad de conocer específicamente la 
conducta prohibida por el legislador con dicho tipo penal y su 
consecuente sanción. Ahora bien, el hecho de que dicho artículo remita 
al numeral 243, que prevé las penas para el delito de falsificación de 
documentos, sólo es para ese efecto; mientras que el diverso 245, que 
exige que para que el ilícito de falsificación de documentos sea 
sancionable, se requiere se satisfagan las condiciones objetivas de 
punibilidad que menciona, ambos del Código Penal Federal, no implica 
que para acreditar el delito de uso de  documento falso también deban 
requerirse las condiciones fijadas para el ilícito de falsificación, ya que 
dicha remisión es únicamente para efecto de la imposición de las penas 
y, al no existir precepto legal que establezca que deban ser exigibles, 
éstas no le aplican, pues estimar lo contrario atentaría contra la garantía 
de exacta aplicación de la ley en materia penal.  
  
Contradicción de tesis 118/2012. Suscitada entre el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 3 de octubre de 
2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Francisco Octavio Escudero Contreras. 
 



 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticuatro de 
octubre de dos mil doce. México, Distrito Federal, veinticinco de 
octubre de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 124/2012 (10ª) 
 
 

INTERDICTO DE RETENER O RECUPERAR LA “POSESIÓN 
INTERINA DE MENORES”. CASO EN QUE ES IMPROCEDENTE 
(LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE JALISCO Y PUEBLA, ESTA 
ÚLTIMA ABROGADA). El citado interdicto previsto, respectivamente, 
en los artículos 701 y 804 de los Códigos de Procedimientos Civiles de 
los Estados de Jalisco y Puebla, este último abrogado, es improcedente 
cuando un cotitular de los derechos de patria potestad lo promueve 
contra el otro y no existe convenio o resolución judicial donde se 
determine previamente a quién de los dos corresponden los derechos 
de guarda y custodia. En este supuesto no existe justificación para que 
proceda el interdicto porque, en principio, cuando no existe un 
desacuerdo sobre la guarda y custodia de un menor, los dos padres son 
titulares de esos derechos, de tal manera que no hay razón para que se 
privilegie a uno respecto del otro. Si lo que existe en realidad es una 
disputa sobre quién de los dos cotitulares de la patria potestad tiene un 
“mejor derecho” para guardar y custodiar al menor, ésta debe ventilarse 
en la vía procesal correspondiente. Esa eventual disputa puede 
involucrar cuestiones de fondo que no pueden ser resueltas en un 
interdicto, tales como la subsistencia de la cotitularidad de la guarda y 
custodia, el régimen de visitas al que tienen derecho el menor y el titular 
de la patria potestad que no tenga en guarda y custodia al menor o 
incluso la subsistencia de la cotitularidad de la patria potestad. 
 
Contradicción de tesis 96/2012. Suscitada entre el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 10 de octubre de 2012. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuando al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticuatro de 
octubre de dos mil doce. México, Distrito Federal, veinticinco de 
octubre de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 125/2012 (10ª) 
 
 

INTERDICTO DE RETENER O RECUPERAR LA “POSESIÓN 
INTERINA DE MENORES”. EN PRINCIPIO SÓLO SON ADMISIBLES 
LAS PRUEBAS ENCAMINADAS A ACREDITAR LA TITULARIDAD 
DE LOS DERECHOS DE GUARDA Y CUSTODIA, AUNQUE 
EXCEPCIONALMENTE PUEDEN ADMITIRSE OTRO TIPO DE 
PRUEBAS (LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE JALISCO Y 
PUEBLA). La acción interdictal de “posesión interina de menores” 
prevista, respectivamente, en los artículos 701 y 804 de los Códigos de 
Procedimientos Civiles de los Estados de Jalisco y Puebla, este último 
abrogado, es el medio sumario que tiene por objeto recuperar o retener 
la guarda y custodia cuando ha sido afectada por vías de hecho. El 
interdicto en cuestión es procedente cuando lo promueve uno de los 
cotitulares de la patria potestad en contra del otro y existe convenio o 
resolución judicial donde se haya determinado previamente a quién de 
los dos corresponden los derechos de guarda y custodia. En este 
contexto la expresión “posesión interina de menores” debe interpretarse 
en el sentido de que hace referencia a la titularidad de los derechos de 
guarda y custodia de un menor y no simplemente a una situación de 
hecho. En consecuencia, en principio sólo son admisibles en la vía 
interdictal las pruebas encaminadas a acreditar o contradecir la 
titularidad de esos derechos. No obstante, el interés superior del menor 
justifica que en casos excepcionales, cuando a consideración del juez 
esté en riesgo inminente la integridad física o psicológica del menor, 
puedan admitirse pruebas tendientes a acreditar esos hechos y 
determinar el mejor destino para el menor con carácter provisional. Así, 
la resolución del interdicto no tiene carácter definitivo sino interino, y 
consistirá en entregar al menor al padre que demuestre que ya era 
titular de los derechos de guarda y custodia antes de que éste se 
promoviera, salvo que excepcionalmente se acredite que ello supondría 
un grave riesgo para la integridad física o psicológica del menor. 
  
Contradicción de tesis 96/2012. Suscitada entre el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 10 de octubre de 2012. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuando al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticuatro de 
octubre de dos mil doce. México, Distrito Federal, veinticinco de 
octubre de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 126/2012 (10ª) 
 
 

DOCUMENTOS PRIVADOS ORIGINALES Y COPIAS 
FOTOSTÁTICAS SIMPLES. SU VALOR PROBATORIO EN LOS 
JUICIOS MERCANTILES. En el artículo 1296 del Código de Comercio, 
de contenido idéntico al numeral 1241 del mismo ordenamiento, el 
legislador estableció que si los documentos privados presentados en 
original en los juicios mercantiles –en términos del artículo 1205 del 
Código invocado–, no son objetados por la parte contraria, se tendrán 
por admitidos y surtirán sus efectos como si se hubieran reconocido 
expresamente. Al respecto, este último numeral establece, después de 
un listado enunciativo en el que contempla a los documentos privados, 
que también será admisible como prueba “en general cualquier otra 
similar u objeto que sirva para averiguar la verdad”, entre los cuales 
están las copias simples. Ahora bien, los documentos originales y las 
copias fotostáticas no son lo mismo, pues éstas son simples 
reproducciones de documentos originales que pueden alterarse o 
modificarse en el proceso de reproducción, de modo que no 
correspondan al documento que supuestamente reproducen y, por ello, 
constituyen elementos de convicción distintos regidos por diferentes 
normas y con diferente valor probatorio; de ahí que conforme al 
indicado artículo 1296, las copias simples no pueden tenerse por 
reconocidas ante la falta de objeción, como sucede con los documentos 
privados exhibidos en original. Así, para determinar el valor probatorio 
de las copias fotostáticas simples en un procedimiento mercantil, ante la 
falta de disposición expresa en el Código de Comercio, debe aplicarse 
supletoriamente el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, el cual ha sido interpretado por este alto tribunal en el sentido 
de que las copias fotostáticas simples deben ser valoradas como 
indicios y adminicularse con los demás elementos probatorios que 
obren en autos, según el prudente arbitrio judicial. 
  
Contradicción de tesis 459/2011. Suscitada entre el Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, en apoyo 
del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito y el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 10 de octubre de 2012. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Constanza Tort San Román. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticuatro de 
octubre de dos mil doce. México, Distrito Federal, veinticinco de 
octubre de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 127/2012 (10ª) 
 
         

ACCIÓN PAULIANA. CUANDO EXISTE GARANTÍA PERSONAL A 
FAVOR DEL ACREEDOR (ACTOR), LA INSOLVENCIA DEL 
DEUDOR SOLIDARIO DEBERÁ PROBARSE EN EL JUICIO DE 
ACUERDO CON LAS REGLAS SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE LA 
CARGA PROBATORIA. A partir de una interpretación funcional de los 
requisitos que integran la acción pauliana se llega a la conclusión de 
que, cuando el crédito en que el actor sustenta su pretensión cuenta 
con una garantía personal solidaria, el elemento de la pretensión 
relativo a la insolvencia del deudor   principal  debe  extenderse  al 
deudor  solidario.  Ciertamente,  la acción  pauliana –también llamada 
acción revocatoria– tiene como objetivo reconstruir el patrimonio del 
deudor para que salga de la insolvencia parcial o total en que se 
encuentra en forma fraudulenta y en perjuicio del acreedor, de manera 
que, para estimar fundada la pretensión en el ejercicio de esta acción, 
es necesario que concurran los siguientes elementos: la existencia de 
un acto jurídico celebrado posteriormente a la obligación de pago; que 
dicho acto jurídico deteriore el patrimonio del deudor y lo deje en estado 
de insolvencia y, como consecuencia de lo anterior, se cause perjuicio 
al acreedor (por extinguirse cualquier garantía de pago); además, si la 
celebración del acto se realizó de manera onerosa, la mala fe tanto del 
deudor como del tercero que contrató con él, por haber conocido del 
perjuicio que el acto puede acarrear al o a los acreedores. Ahora bien, 
cuando en el crédito motivo de la acción se ha dado una garantía 
personal (aval o deudor solidario) ante la solidaridad que emana de la 
relación entre el deudor principal y su garante, el elemento de la 
pretensión relativo a la insolvencia del primero de ellos debe extenderse 
al deudor solidario, pues no debe pasarse por alto que, de acuerdo con 
la finalidad que persigue este tipo de acción, el acogimiento de la 
pretensión está sujeto a que el acreedor no tenga a su alcance, 
conforme a las características del crédito, la manera de hacerlo 
efectivo; de ahí que deba acreditarse en el juicio, de acuerdo con las 
reglas sobre la distribución de la carga probatoria, la insolvencia de 
ambos deudores (principal y solidario) para colmar los extremos de la 
acción revocatoria y en consecuencia decretar la nulidad del acto 
jurídico que se estima fraudulento.  
 
Contradicción de tesis 347/2012. Suscitada entre el Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Sexto Circuito, actual Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región. 10 de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
  
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A : Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticuatro de 
octubre de dos mil doce. México, Distrito Federal, veinticinco de 
octubre de dos mil doce. Doy fe. 
MSN/lgm. 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 128/2012 (10ª) 
 

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY 
DE AMPARO. PROCEDE SI SE HACE VALER OPORTUNAMENTE, 
AUN CUANDO CON POSTERIORIDAD A SU INTERPOSICIÓN O 
ANTES DE FENECER EL PLAZO PARA ELLO, SE DECLARA FIRME 
LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. Acorde con los principios 
constitucionales que rigen en materia de derechos humanos, el de 
acceso a la justicia conlleva para los órganos jurisdiccionales el deber 
de garantizar la efectividad de los recursos o medios de defensa 
previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
en la ley, por lo cual deben abstenerse de condicionar su procedencia a 
requisitos o formalismos técnicos excesivos o carentes de razonabilidad 
respecto del fin legítimo perseguido con la exigencia constitucional de 
establecer plazos para el ejercicio de los derechos de acción y defensa, 
los cuales deben ser generales, razonables y objetivos, entendiéndose 
por esto último, que deben delimitarse en la ley para impedir que las 
partes o la autoridad los extiendan o restrinjan a su arbitrio. Por tanto, 
los tribunales colegiados de circuito deben respetar el plazo previsto 
para interponer el recurso de queja, establecido en el artículo 95 de la 
ley de la materia, por lo que si éste se hace valer oportunamente, no 
debe declararse improcedente por el hecho de que con posterioridad a 
su interposición o antes de que fenezca el plazo para ello, el juez de 
distrito declare oficiosamente firme la resolución reclamada, pues tal 
circunstancia no da lugar a estimar que dicha determinación adquirió la 
calidad de cosa juzgada, toda vez que las sentencias y resoluciones 
causan ejecutoria cuando se actualizan los supuestos previstos en la 
ley, específicamente cuando no se impugnan dentro del plazo legal, 
mas no así por la emisión de una declaración en tal sentido; estimar lo 
contrario implicaría sostener que el particular debe recurrir el auto que 
declara firme la resolución que impugnó en tiempo y forma para evitar la 
improcedencia del citado recurso, lo que se traduce en una carga 
procesal excesiva y carente de razonabilidad respecto de la exigencia 
constitucional de establecer un plazo objetivo y razonable para la 
interposición del recurso. 
  
Contradicción de tesis 233/2012. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Circuito 
y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 10 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticuatro de 
octubre de dos mil doce. México, Distrito Federal, veinticinco de 
octubre de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 129/2012 (10ª) 
         
 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA ACTUACIÓN 
NEGLIGENTE DEL PERSONAL MÉDICO QUE LABORA EN LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS E ISSSTE) QUEDA 
COMPRENDIDA EN EL CONCEPTO DE “ACTIVIDAD 
ADMINISTRATIVA IRREGULAR” A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 113 CONSTITUCIONAL. Conforme a lo 
resuelto por el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la acción de inconstitucionalidad 4/2004, la actividad 
administrativa irregular del Estado referida por el segundo párrafo del 
artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se configura cuando la función administrativa se realiza de 
manera defectuosa, esto es, sin atender las condiciones normativas o 
los parámetros establecidos en la ley o en los reglamentos 
administrativos. En tal sentido, cuando en la prestación de un servicio 
público se causa un daño a los bienes y derechos de los particulares 
por haber actuado de manera irregular se configura, por un lado, la 
responsabilidad del Estado de resarcir el daño y, por otro, se genera el 
derecho de los afectados a que éste les sea reparado. Ahora bien, la 
actividad irregular de referencia también comprende la deficiente 
prestación de un servicio público; de ahí que la actuación negligente del 
personal médico que labora en las instituciones de seguridad social del 
Estado (IMSS e ISSSTE) que cause un daño a los bienes o derechos 
de los pacientes, sea por acción u omisión, queda comprendida en el 
concepto “actividad administrativa irregular” a que se refiere el citado 
precepto constitucional y, por ende, implica una responsabilidad 
patrimonial del Estado. 
 
Contradicción de tesis 210/2012. Entre las sustentadas por el Quinto 
y el Noveno Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 17 de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. El Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo se reservó el derecho a formular voto 
concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario 
Gerardo Avante Juárez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticuatro de 
octubre de dos mil doce. México, Distrito Federal, veinticinco de 
octubre de dos mil doce. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA VÍA IDÓNEA 
PARA DEMANDAR LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS DERIVADOS 
DE LA ACTUACIÓN NEGLIGENTE DEL PERSONAL MÉDICO QUE 
LABORA EN LOS INSTITUTOS DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS E 
ISSSTE), ES LA ADMINISTRATIVA. El artículo 113 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos deja un amplio margen al 
legislador para diseñar el procedimiento a través del cual pueda 
hacerse efectivo el sistema de responsabilidad patrimonial del Estado. 
En ese sentido, en el ámbito federal, el legislador optó por configurar en 
la vía administrativa la reparación de los daños causados por una 
actividad administrativa irregular a través del procedimiento establecido 
en la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado; de ahí 
que como la citada actividad irregular comprende la deficiente 
prestación de los servicios de salud, la vía idónea para demandar al 
Estado la reparación de los daños derivados de la actuación negligente 
del personal médico que labora en los institutos de seguridad social del 
Estado (IMSS e ISSSTE) es la administrativa.  
  
Contradicción de tesis 210/2012. Entre las sustentadas por el Quinto 
y el Noveno Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 17 de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. El Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo se reservó el derecho a formular voto 
concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario 
Gerardo Avante Juárez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticuatro de 
octubre de dos mil doce. México, Distrito Federal, veinticinco de 
octubre de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 
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ROBO. SE CONFIGURA EL TIPO PENAL RESPECTIVO CUANDO SE 
SEPARA O DESPRENDE UN OBJETO QUE SE ENCONTRABA 
ADHERIDO A UN BIEN INMUEBLE (LEGISLACIÓN DE LOS 
ESTADOS DE MÉXICO, JALISCO Y NUEVO LEÓN). Para integrar el 
tipo penal del delito de robo debe configurarse el elemento normativo 
“bien mueble”, por lo que debe estarse a la legislación civil respectiva, 
que es la que prevé ese concepto, para con ello poder determinar la 
calidad mueble de la cosa objeto del apoderamiento. Los artículos 799 y 
801 del Código Civil para el Estado de Jalisco; 727 y 730 del Código 
Civil del Estado de México, vigente en 1997; así como 750 y 753, del 
Código Civil del Estado de Nuevo León, coinciden en que los bienes 
muebles son aquellos que pueden trasladarse de un lugar a otro ya sea 
que puedan moverse por sí mismos o por efecto de una fuerza exterior; 
en cambio, los inmuebles son aquellos bienes inamovibles, y por tanto 
imposibles de ser transportados sin que pierdan su naturaleza, es decir, 
que no se deterioren. Luego, si acorde con lo dispuesto por los 
numerales 233, 287 y 364, respectivamente, de los Códigos Penales 
para los Estados de Jalisco, México y Nuevo León, el delito de robo 
consiste en la acción de apoderamiento que debe recaer en un bien 
mueble, y si en el caso los objetos materia del apoderamiento estaban 
adheridos a cada uno de los inmuebles, es evidente que se configuró el 
ilícito de mérito, porque a partir de que esos objetos fueron susceptibles 
de ser trasladados de un lugar a otro sin perder su naturaleza, 
adquirieron la calidad de bienes muebles; además de que el ánimo 
subjetivo del activo va dirigido al apoderamiento de los bienes 
desincorporados, los cuales mantienen integridad y disponibilidad para 
su apropiación a diferencia de lo que acontece con el elemento 
subjetivo del daño en propiedad ajena que va dirigido a la destrucción 
del bien. No obsta a la conclusión expuesta, que los objetos indicados 
con antelación se encontraran adheridos a un inmueble del que fueron 
desprendidos o separados, ya que con independencia de la 
clasificación de bienes inmuebles por naturaleza o por el objeto al cual 
se aplican, contenida en las legislaciones civiles de las entidades 
federativas mencionadas, hay que atender al ámbito del derecho penal 
que es la protección del bien jurídico que tutela, que es el patrimonio 
sobre el bien mueble objeto de apoderamiento, razón por la cual no es 
aplicable la regla que rige en materia civil consistente en que si a los 
inmuebles por incorporación el mismo dueño no los desincorpora, 
desprende o retira del edificio, construcción o finca a la cual se les 
había adherido, no recuperan su calidad de bienes muebles, puesto que 
debe atenderse exclusivamente a la naturaleza real de la cosa, esto es, 
si ésta puede ser trasladada de un lugar a otro es un bien mueble 
susceptible de apoderamiento. 
  
Contradicción de tesis 500/2011. Suscitada entre el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito y el actual Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 26 de 
septiembre de 2012. La votación se dividió en dos partes. Mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 



 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticuatro de 
octubre de dos mil doce. México, Distrito Federal, veinticinco de 
octubre de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 
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INTERÉS USURARIO EN MATERIA MERCANTIL. CUÁNDO DEBE 
CONSIDERARSE QUE EXISTE Y EN QUÉ MOMENTO PROCESAL 
DEBE ESTUDIARSE. El orden jurídico nacional sanciona la prohibición 
de usura de dos maneras; como tipo penal, y como ineficacia (bajo la 
figura de la lesión). Así, le da un tratamiento distinto dependiendo del 
ámbito en que ocurra. En ese sentido, y conforme a los artículos 2, 81, 
385 y 388, del Código de Comercio; 17, 2230 y 2395 del Código Civil 
Federal; 79 y 190 de la Ley de Amparo, así como el artículo 21, 
apartado 3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se 
aprecia que, en el ámbito mercantil, el pacto de intereses usurarios (o 
lesivos) se sanciona otorgando al afectado, a su elección, la posibilidad 
de accionar la nulidad relativa o la reducción equitativa de las 
prestaciones (cuanti minoris) y, de manera excepcional, estas acciones 
se sustituyen, en algunas ocasiones, por la de daños y perjuicios, como 
en los casos de la compraventa y permuta mercantiles. Luego, debe 
precisarse que la lesión, al ser la causa de las referidas acciones, debe 
tener lugar al momento de celebrar el pacto de intereses, al tratarse de 
una ineficacia de tipo estructural que se da en el momento de la 
celebración del acto jurídico. En consecuencia, para que se actualice 
esta figura, se deben comprobar dos requisitos: uno de tipo objetivo, 
consistente en la desproporción entre las prestaciones estipuladas en el 
pacto de intereses y otro, de tipo subjetivo, que se traduce en que el 
referido desequilibrio sea causado por la suma ignorancia, notoria 
inexperiencia o extrema miseria del afectado. En esa virtud, y en 
atención a los principios de equilibrio procesal y litis cerrada que rigen 
en los juicios mercantiles, regulados en los artículos 1327 del Código de 
Comercio, y 17 del Código Civil Federal, se advierte que el análisis de 
los intereses lesivos debe hacerse a petición de parte. El principio de 
litis cerrada ordena que el juzgador únicamente debe atender a las 
acciones deducidas y a las excepciones opuestas en la demanda y en 
la contestación, respectivamente, pues con ello queda fijada la litis. Por 
lo que, con posterioridad, no se podrán analizar hechos que se hayan 
expuesto antes de que se cierre la litis y el juzgador no podrá tomar en 
consideración cuestiones distintas a las que integraron el juicio natural, 
ni introducir algún tema distinto dentro del mismo, ya que, de hacerlo, 
se rompería el principio de equilibrio procesal que debe regir entre las 
partes. Ahora bien, dentro del juicio de amparo en materia civil rigen 
diversos principios y, conforme a ellos, el juez de amparo no se 
encuentra facultado para introducir conceptos de violación, variarlos ni 
modificarlos, por lo que la sentencia que en él se dicte no debe 
comprender más cuestiones que las propuestas en la demanda de 
garantías, pues no le está permitido suplir o ampliar en forma alguna tal 
demanda, salvo las excepciones contempladas en el artículo 76 bis de 
la Ley de Amparo pues, de lo contrario, se dejaría en estado de 
indefensión al tercero perjudicado, quien no habría tenido la 
oportunidad de ser escuchado en relación con dicho tema, ni en el juicio 
de origen, ni en el referido procedimiento constitucional.  
  
Contradicción de tesis 204/2012. Suscitada entre el Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, el Décimo Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Segundo Circuito. 3 de octubre de 2012. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 



 

Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Jorge Roberto Ordóñez Escobar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veinticuatro de 
octubre de dos mil doce. México, Distrito Federal, veinticinco de 
octubre de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 
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TRÁFICO DE INDOCUMENTADOS. LAS CONDUCTAS TIPIFICADAS 
EN EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE MIGRACIÓN EXIGEN LA 
OBTENCIÓN DIRECTA O INDIRECTA DE UN LUCRO. Las conductas 
tipificadas en el citado precepto deben tener por objeto la obtención 
directa o indirecta de un lucro, lo que no preveía expresamente el 
derogado artículo 138 de la Ley General de Población; circunstancia 
que no modificó la tipificación del tráfico de indocumentados, pues 
jurisprudencialmente quedó definido por este alto tribunal lo que debe 
entenderse por “tráfico”, para lo cual sostuvo que era indispensable el 
ánimo de lucro, establecido expresamente en la descripción típica del 
mencionado artículo 159 y según se advierte de la exposición de 
motivos de la iniciativa de la ley, en la que se indicó que con el 
propósito de que no existiera duda alguna de que las labores de 
asistencia y ayuda humanitaria a favor de los migrantes no constituyen 
un delito, se aclaraba que para efectos de la actualización del tráfico de 
migrantes en situación migratoria irregular, sería necesario que quedara 
demostrada la intención del sujeto activo de obtener un beneficio 
económico, en dinero o en especie, cierto, actual o inminente. Ahora 
bien, aun cuando en el precepto derogado no se establecía 
expresamente que el objeto de la conducta tipificada fuera obtener un 
lucro, ello no presupone que no se exigiera tal elemento subjetivo, pues 
por el contrario, se encontraba implícito en el propósito de tráfico. 
 
Amparo en revisión 761/2011. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Jaime Santana 
Turral, José Díaz de León Cruz, Jorge Antonio Medina Gaona, Jorge 
Roberto Ordóñez Escobar y Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
Amparo en revisión 38/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: José Díaz de León 
Cruz, Jaime Santana Turral, Jorge Antonio Medina Gaona, Jorge 
Roberto Ordóñez Escobar y Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
Amparo en revisión 67/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Jorge Antonio 
Medina Gaona, Jaime Santana Turral, José Díaz de León Cruz, Jorge 
Roberto Ordóñez Escobar y Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
Amparo en revisión 194/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Julio Veredín Sena 
Velázquez, Jaime Santana Turral, José Díaz de León Cruz, Jorge 
Antonio Medina Gaona y Jorge Roberto Ordóñez Escobar. 
 
Amparo directo en revisión 51/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Jorge Roberto Ordóñez Escobar, Jaime Santana Turral, José Díaz de 
León Cruz, Jorge Antonio Medina Gaona y Julio Veredín Sena 
Velázquez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  



 

Sala de este alto tribunal, en sesión privada de siete de noviembre 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, ocho de noviembre de 
dos mil doce.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 134/2012 (10ª). 
 
TRÁFICO DE INDOCUMENTADOS EN GRADO DE TENTATIVA. 
REGLAS DE PUNICIÓN PARA ESTE DELITO PREVISTO POR EL 
ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE MIGRACIÓN. El derogado artículo 138 
de la Ley General de Población establecía, en su primer párrafo, como 
conducta delictiva el “pretender llevar mexicanos o extranjeros a 
internarse a otro país, sin la documentación correspondiente”, esto es, 
señalaba expresamente una conducta de resultado anticipado o 
cortado, que se sancionaba con las mismas penas que al delito 
consumado. Sin embargo, tal circunstancia no se reiteró textualmente 
en el artículo 159 de la Ley de Migración, al que se trasladó 
normativamente la previsión del delito, lo cual no implica que aquella 
conducta haya dejado de considerarse delictiva por el legislador, pues 
por la estructura que utilizó al redactar el tipo penal es dable establecer 
que la tentativa de delito también debe sancionarse penalmente, y al no 
existir disposición en el sentido de que deban imponerse las mismas 
penas que para el delito consumado ─como así lo disponía la Ley 
General de Población─, deberá acudirse a las reglas de aplicación de 
sanciones para los delitos cometidos en grado de tentativa, previstas en 
el numeral 63 del Código Penal Federal. 
 
Amparo en revisión 761/2011. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Jaime Santana 
Turral, José Díaz de León Cruz, Jorge Antonio Medina Gaona, Jorge 
Roberto Ordóñez Escobar y Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
Amparo en revisión 38/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: José Díaz de León 
Cruz, Jaime Santana Turral, Jorge Antonio Medina Gaona, Jorge 
Roberto Ordóñez Escobar y Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
Amparo en revisión 67/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Jorge Antonio 
Medina Gaona, Jaime Santana Turral, José Díaz de León Cruz, Jorge 
Roberto Ordóñez Escobar y Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
Amparo en revisión 194/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Julio Veredín Sena 
Velázquez, Jaime Santana Turral, José Díaz de León Cruz, Jorge 
Antonio Medina Gaona y Jorge Roberto Ordóñez Escobar. 
 
Amparo directo en revisión 51/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Jorge Roberto Ordóñez Escobar, Jaime Santana Turral, José Díaz de 
León Cruz, Jorge Antonio Medina Gaona y Julio Veredín Sena 
Velázquez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la 
Primera  Sala de este alto tribunal, en sesión privada de siete de 
noviembre de dos mil doce. México, Distrito Federal, ocho de 
noviembre de dos mil doce.  Doy fe. 
 



 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 135/2012 (10ª). 
 
 
TRÁFICO DE INDOCUMENTADOS. EL LEGISLADOR REALIZÓ UNA 
TRASLACIÓN NORMATIVA DE ESTE DELITO PREVISTO 
ORIGINALMENTE EN EL DEROGADO ARTÍCULO 138 DE LA LEY 
GENERAL DE POBLACIÓN AL DIVERSO 159 DE LA LEY DE 
MIGRACIÓN. Del estudio comparativo de los artículos 159 de la Ley de 
Migración (vigente a partir del 26 de mayo de 2011) y 138 de la Ley 
General de Población derogado, se advierte que ambos tipifican las 
siguientes conductas: I. Llevar con el propósito de tráfico a una o más 
personas a internarse en otro país sin la documentación 
correspondiente; II. Introducir sin la documentación correspondiente, a 
uno o varios extranjeros a territorio mexicano; y, III. Albergar o 
transportar por el territorio nacional a extranjeros con el fin de evadir la 
revisión migratoria. Así, de las conductas descritas deriva una idéntica 
regulación en ambos preceptos, lo que refleja la voluntad legislativa de 
continuar regulándolas, por lo que válidamente puede concluirse que el 
legislador realizó una traslación normativa del ilícito penal de la Ley 
General de Población a la nueva Ley de Migración. 
 
Amparo en revisión 761/2011. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Jaime Santana 
Turral, José Díaz de León Cruz, Jorge Antonio Medina Gaona, Jorge 
Roberto Ordóñez Escobar y Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
Amparo en revisión 38/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: José Díaz de León 
Cruz, Jaime Santana Turral, Jorge Antonio Medina Gaona, Jorge 
Roberto Ordóñez Escobar y Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
Amparo en revisión 67/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Jorge Antonio 
Medina Gaona, Jaime Santana Turral, José Díaz de León Cruz, Jorge 
Roberto Ordóñez Escobar y Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
Amparo en revisión 194/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Julio Veredín Sena 
Velázquez, Jaime Santana Turral, José Díaz de León Cruz, Jorge 
Antonio Medina Gaona y Jorge Roberto Ordóñez Escobar. 
 
Amparo directo en revisión 51/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Jorge Roberto Ordóñez Escobar, Jaime Santana Turral, José Díaz de 
León Cruz, Jorge Antonio Medina Gaona y Julio Veredín Sena 
Velázquez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de siete de noviembre 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, ocho de noviembre de 
dos mil doce.  Doy fe. 
 



 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 136/2012 (10ª) 
 

         
PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS PREVISTOS EN EL CÓDIGO 
DE COMERCIO RESPECTO DE ACCIONES DECLARATIVAS COMO 
LA RESCISIÓN DE UN CONTRATO, CUANDO SE RECLAME CON 
OTRAS PRESTACIONES DE CARÁCTER PECUNIARIO. De los 
artículos 1339 y 1340 del Código de Comercio, vigentes hasta el 31 de 
diciembre de 2011, deriva que el legislador previó el sistema de 
impugnación en materia mercantil atento a un aspecto cuantitativo, 
pues determinó que sólo serán recurribles las resoluciones que se 
dicten durante el procedimiento y las sentencias que recaigan en 
negocios cuyo valor exceda del mínimo establecido en la ley por 
concepto de “suerte principal”, esto es, la procedencia del recurso o 
medio de defensa depende de la cuantía del negocio reclamado a la 
fecha de presentación de la demanda o de su ausencia; de ahí que al 
término de “suerte principal” el legislador atribuyó un contenido de 
carácter pecuniario. Por su parte, las acciones declarativas tienen por 
objeto la pretensión de obtener por intervención judicial, la fijación, el 
reconocimiento o desvanecimiento, mediante una declaración 
jurisdiccional, de un hecho, derecho u obligación. No obstante la 
esencia de estas acciones, los efectos que puedan producir no se 
restringen al ámbito declarativo, sino que pueden generar obligaciones 
pecuniarias, como sería el caso de la rescisión de un contrato. Atento a 
lo anterior, la intención del legislador al utilizar el concepto de “suerte 
principal”, no fue como sinónimo de prestación principal o aquélla 
reclamada en primer lugar, sino que se refiere al importe de la deuda 
principal, que no es otra cosa que la consecuencia directa del 
incumplimiento de una obligación reclamada como prestación principal, 
distinta a los intereses y accesorios. 
 
Contradicción de tesis 352/2012. Entre las sustentadas por el 
Segundo y el Décimo Primer Tribunales Colegiados, ambos en Materia 
Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al 
fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro 
Castañón Ramírez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha siete de noviembre de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, ocho de noviembre de dos 
mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 137/2012 (10ª) 
         
 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES PROCEDENTE EL 
RECURSO DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA 
DEMANDA O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículos 723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra de la 
resolución del juez de primera instancia que no da curso o niega admitir 
una demanda o solicitud de "divorcio sin expresión de causa”, procede 
el recurso de queja como instrumento de carácter procesal para revisar 
la legalidad de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en el 
numeral citado en último término en cuanto prevé que este medio de 
impugnación procede sólo en las causas apelables; puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado prevé que la 
determinación que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta Primera Sala que 
las resoluciones que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y 
después de decretarse el divorcio, son recurribles, pues en cada caso 
procederá acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que dispone 
que los asuntos de cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre serán apelables, consolidado esto con el contenido del artículo 
685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
  
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los Tribunales 
Colegiados Segundo y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 24 de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Rosalía 
Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez 
Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha siete de noviembre de 
dos mil doce. México, Distrito Federal, ocho de noviembre de dos 
mil doce. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 138/2012 (10ª) 
 

      
DIVORCIO NECESARIO. EN LA SEGUNDA INSTANCIA PROCEDE 
LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE A FAVOR DE LOS 
MENORES DE EDAD, DE LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA FAMILIAR 
Y A FALTA DE LOS PRIMEROS, A FAVOR DE LA FAMILIA MISMA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA). La interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 1387 a 1389, 1391, 1393 a 1395 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tlaxcala, vistos 
conforme al carácter alejado del principio dispositivo y más cercano al 
inquisitivo de los juicios y procedimientos de orden familiar, así como el 
interés superior de los menores de edad previsto en la normativa 
nacional e internacional, lleva a la conclusión de que la suplencia de la 
queja deficiente en los agravios formulados en el recurso de apelación, 
dentro de los juicios de divorcio necesario, en principio sólo es aplicable 
a favor de los menores de edad, cuando los haya en la familia 
respectiva, para atender a su interés superior en todos los aspectos que 
les concierna, por ejemplo, en las decisiones sobre alimentos, custodia, 
visitas y convivencias con sus padres y patria potestad, que son 
consecuencias inherentes al divorcio, o en la prueba de las causales 
donde puedan verse inmiscuidos, como la negativa de alguno de los 
cónyuges para otorgarles alimentos, el conato o tolerancia en la 
corrupción de los menores o la violencia familiar en su contra, entre 
otros supuestos. También puede aplicarse la suplencia a favor de las 
víctimas de violencia familiar cuando ésta forme parte de la litis, entre 
las cuales pueden figurar los propios menores de edad y/o alguno de 
los cónyuges, en la medida en que tal suplencia resulte necesaria para 
proveer a su protección y atención, a fin de evitar la continuación de la 
violencia en su contra y restablecer su salud integral. Por último, en los 
casos donde no haya menores de edad, la suplencia puede hacerse a 
favor de la familia misma, como ente colectivo, que en los casos de 
divorcio tendría lugar para procurar, en la medida de lo posible, 
mantener la unidad entre sus miembros durante el procedimiento de 
divorcio y luego de su conclusión, de manera que éste no se convierta 
en fuente de rivalidad o disgregación innecesarias, sobre todo entre los 
hijos y sus padres. 
  
Contradicción de tesis 39/2012. Suscitada entre el Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región y el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 7 de 
noviembre de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Mayoría de tres votos en cuanto al fondo. Disidentes: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha catorce de noviembre 
de dos mil doce. México, Distrito Federal, quince de noviembre de 
dos mil doce. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 139/2012 (10ª). 
 
 

SEGURIDAD JURÍDICA EN MATERIA TRIBUTARIA. EN QUÉ 
CONSISTE. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que el principio de seguridad jurídica consagrado 
en la Constitución General de la República, es la base sobre la cual 
descansa el sistema jurídico mexicano, de manera tal que lo que tutela 
es que el gobernado jamás se encuentre en una situación de 
incertidumbre jurídica y, por tanto, en estado de indefensión. En ese 
sentido, el contenido esencial de dicho principio radica en “saber a qué 
atenerse” respecto de la regulación normativa prevista en la ley y a la 
actuación de la autoridad. Así, en materia tributaria debe destacarse el 
relevante papel que se concede a la ley (tanto en su concepción de 
voluntad general, como de razón ordenadora) como instrumento 
garantizador de un trato igual (objetivo) de todos ante la ley, frente a las 
arbitrariedades y abusos de la autoridad, lo que equivale a afirmar, 
desde un punto de vista positivo, la importancia de la ley como vehículo 
generador de certeza, y desde un punto de vista negativo, el papel de la 
ley como mecanismo de defensa frente a las posibles arbitrariedades 
de los órganos del Estado. De esta forma, las manifestaciones 
concretas del principio de seguridad jurídica en materia tributaria, se 
pueden compendiar en la certeza en el derecho y la interdicción de la 
arbitrariedad o prohibición del exceso; la primera, a su vez, en la 
estabilidad del ordenamiento normativo, su suficiente desarrollo y la 
certidumbre sobre los remedios jurídicos a disposición del 
contribuyente, en caso de no cumplirse con las previsiones del 
ordenamiento; y, la segunda, principal, más no exclusivamente, a través 
de los principios de proporcionalidad y jerarquía normativa, por lo que la 
existencia de un ordenamiento tributario, partícipe de las características 
de todo ordenamiento jurídico, es producto de la juridificación del 
fenómeno tributario y su conversión en una realidad normada, y tal 
ordenamiento público constituirá un sistema de seguridad jurídica 
formal o de “seguridad a través del Derecho”. 
 
Amparo en revisión 820/2011. **********. 8 de febrero de 2012. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez.   
 
Amparo directo en revisión 251/2012. **********. 7 de marzo de 2012. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez.   
 
Amparo directo en revisión 686/2012. **********. 25 de abril de 2012. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez.   
 
Amparo directo en revisión 1073/2012. **********. 27 de junio de 2012. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Carmen 
Vergara López.   
 
Amparo en revisión 416/2012. **********. 8 de agosto de 2012. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Carmen Vergara 
López.   
 



 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  
Sala de este alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de 
noviembre de dos mil doce. México, Distrito Federal, veintidós de 
noviembre de dos mil doce.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 140/2012 (10ª) 
 
 

IMPROCEDENCIA POR CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. NO SE 
ACTUALIZA CUANDO LA DEMANDA DE AMPARO CONTRA  EL 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN, SE PROMUEVE CON 
POSTERIORIDAD  A QUE LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN 
EL MISMO PROCESO PENAL QUEDÓ INSUBSISTENTE CON 
MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA QUE 
ORDENÓ REPONER EL PROCEDIMIENTO. En términos del artículo 
73, fracción X, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, cuando el acto 
reclamado se refiere a violaciones consignadas en los artículos 19 o 20 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
regulan el auto de formal prisión y los derechos constitucionales de 
defensa del procesado, el dictado de la sentencia de primera instancia 
hace que se consideren irreparablemente consumadas las violaciones 
que se hayan reclamado; sin embargo, en aquellos casos en los que el 
quejoso promueve amparo en contra del auto de formal prisión, con 
posterioridad a que el tribunal de alzada revoque la sentencia definitiva 
─que en principio da lugar a estimar actualizada la causa de 
improcedencia por cambio de situación jurídica ─  y ordena reponer el 
procedimiento, no se actualiza la causa de improcedencia prevista en el 
referido precepto legal, pues con independencia de que el juez de 
primer grado, en acatamiento a lo ordenado por el tribunal de alzada 
esté vinculado a reparar la violación que motivó la reposición, lo cierto 
es que el fallo de segundo grado no reconoció ni validó el estadio 
procesal (la emisión de la sentencia de primera instancia) necesario 
para la actualización de la causal de improcedencia de mérito, pues no 
generó una situación jurídica de tal magnitud que lleve a considerar que 
las violaciones atribuidas al auto de formal prisión quedaron 
irreparablemente consumadas; por el contrario, el fallo emitido en 
apelación destruyó la situación jurídica que impedía la procedencia del 
juicio de amparo en contra del auto de formal prisión, en tanto que la 
calidad del sentenciado vuelve a ser la de procesado y su situación 
jurídica se rige por el auto de plazo constitucional dictado en su contra. 
 
Solicitud de modificación de jurisprudencia 11/2012. Solicitante: 
Magistrados integrantes del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito. 7 de noviembre de 2012. Unanimidad de cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Jaime 
Santana Turral. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintiuno de 
noviembre de dos mil doce. México, Distrito Federal, veintidós de 
noviembre de dos mil doce. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL 141/2012 (10ª) 
       
 

AMPARO ADHESIVO. DEBE ADMITIRSE Y TRAMITARSE CON 
INDEPENDENCIA DE QUE NO EXISTA LA LEY SECUNDARIA QUE 
DETERMINE LA FORMA, TÉRMINOS Y REQUISITOS EN QUE DEBA 
PROMOVERSE. De la reforma al artículo 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, fracción III, inciso a), párrafo 
segundo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 
2011, que entró en vigor el 4 de octubre de 2011, y de los antecedentes 
legislativos que le dieron origen, se advierte que se estableció la figura 
jurídica del amparo adhesivo, a efecto de que la parte que hubiere 
obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que 
subsista el acto reclamado, pueda presentar amparo en forma adhesiva 
al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio 
del que emana el acto reclamado. Asimismo, en esa reforma se 
estableció que la ley determinaría la forma y términos en que debería 
promoverse. Por consiguiente, la ausencia del ordenamiento legal que 
precise la forma, términos y requisitos en que deberá promoverse, no 
impide que dicho medio de control pueda presentarse y tramitarse, pues 
hasta en tanto el Congreso de la Unión no cumpla con el mandato 
constitucional a que se alude, los Tribunales Colegiados de Circuito 
están en posibilidad de aplicar, en lo conducente, directamente  las 
disposiciones constitucionales en vigor, así como las disposiciones de 
la Ley de Amparo y del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a dicho ordenamiento legal, interpretándolas a la 
luz del texto constitucional. Arribar a una postura distinta sobre el 
particular  implicaría desconocer la existencia de la garantía de acceso 
a la justicia, conforme a la cual toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por los tribunales que estarán expeditos para 
impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, hasta en tanto no 
se expida la ley correspondiente. 
  
Contradicción de tesis 318/2012. Suscitada entre el Noveno Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 
Circuito. 14 de noviembre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge Roberto 
Ordóñez Escobar. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintiuno de 
noviembre de dos mil doce. México, Distrito Federal, veintidós de 
noviembre de dos mil doce. Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL 142/2012 (10ª) 
         
 

TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN EN EL JUICIO DE 
AMPARO. NO TIENE ESE CARÁCTER POR SÍ MISMO EL MENOR 
DE EDAD, QUE PRESENTÓ LA DEMANDA O RECONVINO EN EL 
JUICIO NATURAL, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, Y 
DURANTE EL TRÁMITE ADQUIERE LA MAYORÍA DE EDAD 
(LEGISLACIONES DEL ESTADO DE SINALOA Y DEL DISTRITO 
FEDERAL). Una de las razones que le provocan indefensión a un 
tercero extraño a juicio por equiparación es porque siendo parte en el 
juicio natural no tiene conocimiento de la acción instaurada en su 
contra, cuyo resultado puede causarle perjuicios, lo que no acontece 
cuando su representante promueve la demanda de origen o su 
reconvencional, puesto que a través de él, conoce la existencia del 
procedimiento en el que se emitió el acto reclamado, por ser parte del 
mismo. Consecuentemente, el solo hecho de haber adquirido la 
mayoría de edad durante el procedimiento del juicio ordinario no da 
lugar a que en el juicio de amparo se le considere tercero por 
equiparación, por sí mismo, como consecuencia de haber alcanzado su 
capacidad de ejercicio; razón por la cual el juez debe notificarle al antes 
menor las actuaciones subsecuentes, pues ya no puede ordenarlas por 
conducto de sus representantes legales, porque de acuerdo con los 
Códigos Civiles de Sinaloa y del Distrito Federal aplicados por los 
Tribunales Colegiados contendientes, la representación legal de los 
menores de edad fenece una vez que éstos adquieren la mayoría de 
edad.  
  
Contradicción de tesis 255/2012. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito. 10 de octubre de 
2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Alejandro García Núñez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintiuno de 
noviembre de dos mil doce. México, Distrito Federal, veintidós de 
noviembre de dos mil doce. Doy fe. 
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